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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 
fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. (R.F.I. 9-18827-6). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN V Y CUARTO 
TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. (R.F.I. 9-18827-6). 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 
SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II (antes de la reforma del 28 de enero de 
1992), en relación con el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 40, 42 fracción V, 
48, 78, 79, 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 apartado G, 
fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de marzo del 2017, se: 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI 
Denominación, ubicación y 

superficie 
Orientación Colindancia 

Medidas 
Metros 

1 9-18827-6 “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE 
LOS SANTOS DE LOS ÚLTIMOS 

DÍAS EN MÉXICO”, 

Calle Escuadrón 201 número 361, 
Colonia Santa María Ticomán, C.P. 

07330, Localidad y Alcaldía Gustavo A. 
Madero, Ciudad de México. Superficie 

de 1,032.61 m2 

NORTE PROPIEDAD PARTICULAR 21.00 

SUR CALLE ESCUADRÓN 201 25.00 

ESTE PROPIEDAD PARTICULAR 43.00 

OESTE PROPIEDAD PARTICULAR 52.00 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano Administrativo Desconcentrado denominado Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con fundamento en los artículos 2, 4 y 32 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, así como el 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de 
manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS INTERESADOS un PLAZO de DIEZ DÍAS 
NATURALES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para 
que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten lo que a su derecho convenga, 
mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se sustente su dicho, presentándola en el 
domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 horas a las 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a los 3 días del mes de marzo de 2025.- La Directora General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, Mtra. Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 
fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. (R.F.I. 9-9455-4). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN V Y CUARTO 

TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. (R.F.I. 9-9455-4). 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 

SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II (antes de la reforma del 28 de enero de 
1992), en relación con el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 40, 42 fracción V, 
48, 78, 79, 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 apartado G, 
fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de marzo del 2017, se: 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI 
Denominación, ubicación y 

superficie 
Orientación Colindancia 

Medidas 

Metros 

1 9-9455-4 “LA IGLESIA DE JESUCRISTO 

DE LOS SANTOS DE LOS 

ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO” 

Calle Rosal, número 27, Pueblo 

San Pedro Mártir, C.P. 14650, 

Localidad y Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México. 

Superficie de 4,000.00 m2. 

NORTE PROPIEDAD PARTICULAR 74.48 

SUR PROPIEDAD PARTICULAR 74.48 

PONIENTE PROPIEDAD PARTICULAR 53.70 

ORIENTE CALLE DEL ROSAL 53.70 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano Administrativo Desconcentrado denominado Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con fundamento en los artículos 2, 4 y 32 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, así como el 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de 
manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS INTERESADOS un PLAZO de DIEZ DÍAS 
NATURALES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para 
que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten lo que a su derecho convenga, 
mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se sustente su dicho, presentándola en el 
domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 horas a las 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a los 3 días del mes de marzo de 2025.- La Directora General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, Mtra. Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 
fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. (R.F.I. 9-18810-4). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN V Y CUARTO 

TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. (R.F.I. 9-18810-4). 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 

SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II (antes de la reforma del 28 de enero de 
1992), en relación con el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 40, 42 fracción V, 
48, 78, 79, 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 apartado G, 
fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de marzo del 2017, se: 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI 
Denominación, ubicación y 

superficie 
Orientación Colindancia 

Medidas 

Metros 

1 9-18810-4 “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE 

LOS SANTOS DE LOS ÚLTIMOS 

DÍAS EN MÉXICO”, 

Calle Ahuejotes S/N, Colonia 

Ampliación San Marcos Norte,  C.P. 

16038, Localidad y Alcaldía 

Xochimilco, Ciudad de México. 

Superficie de 2,782.29 m2 

NORTE PROPIEDAD PARTICULAR 54.00 

SUR PROPIEDAD PARTICULAR 65.54 

PONIENTE FRACCIONES UNO Y DOS 46.55 

ORIENTE CALLE AHUEJOTES 48.40 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano Administrativo Desconcentrado denominado Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con fundamento en los artículos 2, 4 y 32 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, así como el 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de 
manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS INTERESADOS un PLAZO de DIEZ DÍAS 
NATURALES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para 
que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten lo que a su derecho convenga, 
mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se sustente su dicho, presentándola en el 
domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 horas a las 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a los 3 días del mes de marzo de 2025.- La Directora General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, Mtra. Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Preliminar del procedimiento administrativo de revisión de las cuotas compensatorias impuestas a 
las importaciones de vigas de acero tipo I y tipo H originarias del Reino de España, independientemente del país de 
procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN PRELIMINAR DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVISIÓN DE LAS CUOTAS 

COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE VIGAS DE ACERO TIPO I Y TIPO H ORIGINARIAS DEL 

REINO DE ESPAÑA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa preliminar el expediente administrativo RC 05-24 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante Secretaría, se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 24 de febrero de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, la 
“Resolución Final del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de 
vigas de acero tipo I y tipo H originarias de la República Federal de Alemania, el Reino de España y el Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, independientemente del país de procedencia”, en adelante 
Resolución Final. 

2. Mediante la Resolución Final, la Secretaría determinó imponer cuotas compensatorias definitivas a las 
importaciones de vigas de acero tipo I y tipo H originarias de la República Federal de Alemania, en adelante 
Alemania, el Reino de España, en adelante España, y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
en adelante Reino Unido, independientemente del país de procedencia, que ingresan por las fracciones 
arancelarias 7216.32.99 y 7216.33.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, en adelante TIGIE, o por cualquier otra, en los siguientes términos: 

a.  de 0.0613 dólares de los Estados Unidos de América, en adelante dólares, por kilogramo para las 
importaciones originarias de España provenientes de la empresa ArcelorMittal Olaberria-Bergara, 
S.L., en adelante AMOB; 

b.  de 0.0666 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de España provenientes de las 
demás empresas exportadoras; 

c.  de 0.1095 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de Alemania, y 

d.  de 0.1270 dólares por kilogramo para las importaciones originarias del Reino Unido. 

B. Resolución de inicio de la revisión 

3. El 19 de junio de 2024, se publicó en el DOF la “Resolución por la que se acepta la solicitud de parte 
interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de revisión de las cuotas compensatorias 
impuestas a las importaciones de vigas de acero tipo I y tipo H originarias del Reino de España, 
independientemente del país de procedencia”, en adelante Resolución de Inicio, mediante la cual la Secretaría 
fijó como periodo de revisión el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

C. Producto objeto de revisión 

1. Descripción del producto 

4. El producto objeto de revisión son las vigas o perfiles de acero tipo I y tipo H. El nombre comercial y/o 
técnico para las vigas de acero tipo I son: viga o perfil I, viga o perfil IR (forma I), viga o perfil IPR (forma I), 
viga o perfil IPS, viga o perfil IE, viga o perfil estándar, y viga o perfil estructural (trabe). Por lo que respecta a 
las vigas de acero tipo H, estas se denominan como: viga o perfil H, viga o perfil IR (forma H), viga o perfil IPR 
(forma H) y viga o perfil estructural (columna). 

5. El producto objeto de revisión se denomina en el idioma inglés como Beams, I-Beams, H-Beams, 
Rectangular Beams, Wide Flange Beams (WF), W Shapes y HP Shapes. 

2. Características 

6. Las vigas de acero tipo I y tipo H pueden presentar una geometría y peso ligeramente diferentes al 
momento de compararlas, dependiendo del uso, ambos tipos de vigas pueden ser sustituidas entre sí. Los dos 
tipos de vigas se ven muy similares al grado de parecer idénticas en algunos casos. 
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7. Las características y diferencias físicas que describen al producto objeto de revisión se refieren a la 
vista del perfil por el tamaño de la parte de la viga que se conoce como alma. El alma es la parte de la viga 
que une a los dos extremos que se conocen como patines. Así, cuando el alma es más larga que los patines, 
el perfil tiene una forma de I, por lo que se denomina viga tipo I. En el caso de las vigas tipo H, el ancho de la 
viga es muy similar al peralte en dimensión; esto es, el tamaño del alma y de los patines es equivalente, por lo 
que se percibe como una sección más cuadrada. 

 

3. Tratamiento arancelario 

8. Actualmente, el producto objeto de revisión ingresa al mercado nacional a través de las fracciones 
arancelarias 7216.32.99 Número de Identificación Comercial, en adelante NICO, 01 y 7216.33.01 NICO 01 de 
la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 72.16 Perfiles de hierro o acero sin alear. 

Subpartida 7216.32 -- Perfiles en I. 

Fracción 7216.32.99 Los demás. 

NICO 01 
Cuyo espesor no exceda de 23 cm, excepto lo comprendido en 
el número de identificación comercial 7216.32.99.02. 

Subpartida 7216.33 -- Perfiles en H. 

Fracción 7216.33.01 
Perfiles en H, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 7216.33.02. 

NICO 01 Cuyo peralte (altura) sea menor o igual a 254 mm. 

Fuente: “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación”, en adelante Decreto que expide la LIGIE 2022, publicado en el DOF el 7 de 
junio de 2022, y "Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación 
Comercial (NICO) y sus tablas de correlación", en adelante Acuerdo por el que se dan a 
conocer los NICO 2022, publicado en el DOF el 22 de agosto de 2022. 

9. La unidad de medida de las vigas de acero tipo I y tipo H que utiliza la TIGIE es el kilogramo. 

10. De conformidad con el “Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y Exportación”, publicado en el DOF el 22 de abril de 2024, las importaciones de vigas de 
acero tipo I y tipo H que ingresan a través de las fracciones arancelarias 7216.32.99 y 7216.33.01 de la TIGIE, 
están sujetas a un arancel de 25%, aplicable a partir del 23 de abril de 2024, con una vigencia de dos años. 

4. Proceso productivo 

11. Los principales insumos para la fabricación de vigas de acero son las palanquillas, lingotes o billets de 
acero, gas natural o combustóleo empleado en los hornos de recalentamiento, energía eléctrica, agua de 
enfriamiento, lubricantes, refractarios y mano de obra. 

12. El proceso de producción del producto objeto de revisión consta de las siguientes etapas: 

a.  la materia prima (palanquillas, lingotes o billets) se introduce en un horno para su recalentamiento 
hasta alcanzar la temperatura de 1300°C; 

b.  posteriormente, las palanquillas son laminadas en un tren de laminación, en el cual se deforma el 
acero hasta lograr la forma geométrica y las dimensiones deseadas, y 

c.  al final del proceso de laminación las piezas son enfriadas, cortadas a medida y agrupadas en atados 
para ser almacenadas, y entregadas o enviadas a los consumidores. 
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Diagrama del proceso de producción de vigas de acero 

 

 

  

 

Fuente: Resolución Final. 

13. El proceso siderúrgico es el mismo en la fabricación de las vigas tipo I y tipo H, pues no existe 
variación en función de la forma y la calidad del acero utilizado es la misma, por lo que el costo de producción 
es el mismo e indistinto. 

5. Normas 

14. Las normas internacionales que han sido adoptadas de manera general por los productores del 
producto objeto de revisión son las siguientes, emitidas por la Sociedad Americana para Pruebas y Materiales 
(ASTM, por las siglas en inglés de American Society for Testing and Materials): ASTM A6/A6M-17a 
"Especificación Estándar para los Requisitos Generales para Barras Laminadas de Acero Estructural, Placas, 
Formas y Tablestacas", publicada en 1949 y revisada en 2017; ASTM A36/A36M-14 "Especificación 
Normalizada para acero al carbono estructural", publicada en 1960 y revisada en 2014; ASTM A572/A572M-18 
"Especificación estándar para acero estructural niobio-vanadio de baja aleación y alta resistencia", publicada 
en 1966 y actualizada en 2018; ASTM A588/A588M-15 "Especificación Normalizada para acero estructural de 
alta resistencia y baja aleación con punto mínimo de fluencia de hasta 50 ksi (345 MPa), con resistencia a la 
corrosión atmosférica", publicada en 1958 y revisada en 2015; ASTM A709/A709M-16a "Especificación 
estándar para acero estructural para puentes", publicada en 1970 y revisada en 2016, y ASTM A992/A992M-11 
"Especificación Normalizada para Perfiles de Acero estructural", publicada en 1998 y revisada en 2011. 
Dichas normas no son de cumplimiento obligatorio para efectos de su importación en México. 

15. Adicionalmente, en México se aplican las normas NMX-B-252-1988 "Requisitos generales para 
planchas, perfiles, tablaestacas y barras, de acero laminado, para uso estructural. (Cancela a la  NOM-B-252-
1977)", y NMX-B-284-CANACERO-2017 "Industria siderúrgica-Acero estructural de alta resistencia baja 
aleación al Manganeso-Niobio-Vanadio-Especificaciones y métodos de prueba (Cancela a la NMX-B-284-
1987)", cuyas Declaratorias de vigencia se publicaron en el DOF el 8 de diciembre de 1988 y el 27 de junio de 
2017, respectivamente. 

6. Usos y funciones 

16. Las vigas de acero se utilizan en la industria de la construcción para fabricar estructuras metálicas 
livianas y pesadas, tales como: bóvedas, columnas, trabes, postes para edificios, puentes y naves 
industriales, así como en la industria extractiva de minerales, gas y petróleo. Aun y cuando las vigas de acero 
tipo I y tipo H pueden presentar una geometría y peso ligeramente diferentes al momento de compararlas, 
dependiendo del uso, pueden ser sustituidas entre sí. 

17. De acuerdo con el estudio "Descripción de las vigas (perfiles) tipo I y los perfiles tipo H", elaborado el 
28 de abril de 2021, por un ingeniero especialista en materiales y elementos para la industria de la 
construcción, las vigas de acero tipo H suelen ser más usadas en columnas debido a su forma más cuadrada, 
lo que tiene que ver con la relación de un análisis estructural y su mejor comportamiento en situación de 
cargas accidentales como los sismos, mientras que las vigas de acero tipo I se utilizan comúnmente para 
trabes y vigas, ya que procuran enviar las cargas de los entrepisos de las construcciones a las columnas. 

D. Convocatoria y notificaciones 

18. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las productoras nacionales, importadoras, 
exportadoras y los gobiernos del producto objeto de la revisión, y a cualquier persona que considerara tener 
interés jurídico en el resultado del procedimiento, para que comparecieran a presentar los argumentos y las 
pruebas que estimaran pertinentes. 

19. La Secretaría notificó el inicio del procedimiento de revisión a las productoras nacionales, 
importadoras, exportadoras, al gobierno de España, y a la Delegación de la Unión Europea en México para 
que presentaran su respuesta al formulario de revisión de cuotas compensatorias, en adelante formulario, los 
argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 
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E. Partes interesadas comparecientes 

20. Las partes interesadas que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento son las 
siguientes: 

1. Productoras nacionales 

Gerdau Corsa, S.A.P.I. de C.V. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

Deacero, S.A.P.I. de C.V. 
Av. Lázaro Cárdenas No. 2333 
Col. Valle Oriente 
C.P. 66269, San Pedro Garza García, Nuevo León 

2. Coadyuvante 

Grupo Simec, S.A.B. de C.V. 
Av. Lázaro Cárdenas No. 601, tercer piso 
Col. La Nogalera 
C.P. 44470, Guadalajara, Jalisco 

3. Exportadoras 

ArcelorMittal Commercial Sections, S.A. 
ArcelorMittal Olaberria-Bergara, S.L. 
Guillermo González Camarena No. 1200, piso 4 
Col. Santa Fe 
C.P. 01210, Ciudad de México 

F. Primer periodo de ofrecimiento de pruebas 

21. Como se indicó en el punto 19 de la presente Resolución, la Secretaría convocó a las partes 
interesadas para que presentaran su respuesta al formulario, así como los argumentos y pruebas que 
estimaran pertinentes. El plazo venció el 29 de julio de 2024. 

22. A solicitud de Gerdau Corsa, S.A.P.I. de C.V., en adelante Gerdau Corsa, y Deacero, S.A.P.I. de C.V., 
en adelante Deacero, la Secretaría otorgó una prórroga de tres días hábiles para que presentaran su 
respuesta al formulario, así como los argumentos y pruebas que a su derecho conviniera en el presente 
procedimiento. El plazo venció el 1 de agosto de 2024. 

23. El 29 de julio de 2024, Grupo Simec, S.A.B. de C.V., en adelante Grupo Simec, presentó los 
argumentos que a su derecho convino, los cuales constan en el expediente administrativo y fueron 
considerados para la emisión de la presente Resolución. 

24. El 1 de agosto de 2024, Gerdau Corsa presentó su respuesta al formulario, los argumentos y pruebas 
que a su derecho convino, y Deacero presentó únicamente los argumentos que a su derecho convino, los 
cuales constan en el expediente administrativo y fueron considerados para la emisión de la presente 
Resolución.  

G. Réplicas 

25. El 19 de junio de 2024, la Secretaría notificó a AMOB y ArcelorMittal Commercial Sections, S.A., en 
adelante AMCS o, en conjunto, las Solicitantes, el plazo para presentar sus réplicas o contra 
argumentaciones. El plazo venció el 8 de agosto de 2024. 

26. El 1 de agosto de 2024, derivado de la prórroga que la Secretaría otorgó a Gerdau Corsa y Deacero, 
señalada en el punto 22 de la presente Resolución, la Secretaría notificó a AMOB y AMCS el diferimiento del 
plazo para presentar sus réplicas o contra argumentaciones. El plazo venció el 13 de agosto de 2024. 

27. A solicitud de AMOB y AMCS, la Secretaría otorgó una prórroga de tres días hábiles para presentar 
sus réplicas o contra argumentaciones a la información exhibida por sus contrapartes. El plazo venció el 16 de 
agosto de 2024. 

28. El 16 de agosto de 2024, las Solicitantes presentaron sus réplicas o contra argumentaciones a la 
información proporcionada por Gerdau Corsa, Deacero y Grupo Simec, las cuales constan en el expediente 
administrativo, mismas que fueron consideradas para la emisión de la presente Resolución. 
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H. Requerimientos de información 

1. Prórrogas 

29. El 29 de agosto de 2024, la Secretaría formuló requerimientos de información a Deacero, Grupo 
Simec, AMOB, AMCS y Gerdau Corsa. El plazo para Deacero y Grupo Simec venció el 5 de septiembre de 
2024, mientras que para las Solicitantes y Gerdau Corsa venció el 12 de septiembre de 2024. 

30. A solicitud de AMOB y AMCS, la Secretaría otorgó una prórroga de tres días hábiles para presentar su 
respuesta al requerimiento de información. El plazo venció el 18 de septiembre de 2024. 

2. Productoras nacionales 

a. Deacero 

31. El 4 de septiembre de 2024, Deacero respondió al requerimiento de información que la Secretaría 
formuló para que atendiera diversas cuestiones de forma. 

b. Gerdau Corsa 

32. El 12 de septiembre de 2024, Gerdau Corsa respondió al requerimiento de información que la 
Secretaría formuló para que atendiera diversas cuestiones de forma. 

c. Grupo Simec 

33. El 3 de septiembre de 2024, Grupo Simec respondió al requerimiento de información que la Secretaría 
formuló para que atendiera diversas cuestiones de forma. 

3. Exportadoras 

a. AMOB 

34. El 18 de septiembre de 2024, AMOB respondió al requerimiento de información que la Secretaría 
formuló para que, entre otras, indicara cómo se relacionan las capturas de pantalla de su metodología de flete 
interno con las facturas correspondientes; explicara por qué en las capturas de pantalla de su sistema 
contable el cálculo del margen de comercialización se realiza sobre un valor ex fábrica, sin embargo, en la 
base de datos de ventas de exportación no se observa dicha cifra; aclarara cifras de flete interno para la 
planta Olaberria, ya que discrepan con las indicadas en diversas facturas y las reportadas en las ventas 
internas; justificara el “plazo medio de pago” de los clientes de ArcelorMittal Comercial Perfiles España, S.L.; 
proporcionara sus estados financieros auditados completos de 2023, con las notas explicativas y la opinión de 
los auditores independientes; explicara cómo asignó el tipo de cambio mensual reportado en los costos de 
producción; señalara la diferencia del costo mensual de la palanquilla obtenido de la acería de Olaberria, 
corrigiera las cifras del cálculo de los costos de producción y de la cascarilla para las plantas productoras 
Olaberria y Bergara; incluyera las fórmulas de los conceptos del costo de producción; presentara las capturas 
de pantalla de su sistema contable que identifiquen al rango de centro de coste e indicara a qué se refiere 
cada concepto; justificara la metodología para el cálculo del costo de ventas; conciliara las cifras reportadas 
para los gastos financieros con sus estados financieros auditados y explicara los conceptos que utilizó; 
aportara el sustento contable que desglose los conceptos considerados en su cálculo de los gastos de 
investigación y desarrollo; proporcionara el cálculo de la utilidad a partir de sus estados financieros auditados; 
exhibiera la captura de pantalla de su sistema contable que sustentara las cifras del criterio “IAS”; presentara 
el costo de producción y gastos generales a partir del volumen y costos del producto objeto de revisión; 
proporcionara el estudio “Documentación de precios de transferencia Archivo Local” correspondiente a 2023; 
aclarara las diferencias entre los tipos de chatarra; indicara el significado de “Precio contrato Marco para 
septiembre de 2023” y a qué productos u operaciones aplica; en relación con las empresas no vinculadas, 
indicara cuál fue la metodología que utilizó para obtener los volúmenes mensuales y el costo en euros por 
tonelada de la chatarra; proporcionara diversas facturas, así como las cifras y conceptos de estas; explicara la 
relación o metodología aplicada con las facturas y comprobantes de pago que ampararan las cifras que 
reportó, y con base en los cambios realizados, presentara nuevamente sus cálculos de valor normal, tanto de 
ventas internas como de valor reconstruido, así como el margen de discriminación de precios, considerando la 
información sobre costos de producción por tipo de producto. 

b. AMCS 

35. El 18 de septiembre de 2024, AMCS respondió al requerimiento de información que la Secretaría 
formuló para que, entre otras, indicara la manera en que la Secretaría puede relacionar las capturas de 
pantalla de la metodología del flete marítimo con las facturas correspondientes, y explicara por qué en las 
capturas de pantalla de su sistema contable el cálculo del margen de comercialización se realiza sobre un 
valor ex fábrica. Sin embargo, en la base de datos de ventas de exportación no se observa dicha cifra. 
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CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

36. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 11.1, 11.2, y 
12.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, en adelante Acuerdo Antidumping; 16 y 34, fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o., fracción VII, 57, fracción II, 67 y 68 de la Ley de Comercio Exterior, en 
adelante LCE; 80, 82, fracción II, 99, último párrafo y 100, primer párrafo del RLCE, y 1, 2, apartado A, 
fracción II, numeral 7, 4 y 19, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía.  

B. Legislación aplicable 

37. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, el Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

38. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presenten, ni la información confidencial de que se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del Acuerdo 
Antidumping; 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán obtener acceso 
a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 159 y 
160 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

39. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Clasificación indebida de la información 

40. Deacero señaló que las Solicitantes violan el debido proceso al omitir presentar resúmenes públicos de 
la información que clasificaron como confidencial, que permitan una comprensión razonable de su contenido, 
lo que entorpece la capacidad de dicha empresa de defender sus derechos en el procedimiento y la deja en 
estado de indefensión y afecta su garantía de audiencia. 

41. Gerdau Corsa argumentó que las Solicitantes presentaron diversos anexos con información clasificada 
como confidencial. Sin embargo, en varios casos no aplica ninguno de los supuestos señalados en el artículo 
149 del RLCE. Aunado a lo anterior, las Solicitantes no justificaron por qué su información tiene carácter de 
confidencial ni proporcionaron un resumen público a fin de que las partes interesadas puedan elaborar una 
justa y acertada defensa, violentando lo dispuesto en los artículos 153 y 158 del RLCE. 

42. Por su parte, las Solicitantes replicaron que Gerdau Corsa omitió explicar los razonamientos que le 
llevaron a la conclusión señalada en el punto anterior. Agregaron que la Secretaría analizó la pertinencia y 
suficiencia de la solicitud de inicio del presente procedimiento y el resultado final de ese análisis es que la 
información que se presentó como confidencial tiene ese carácter, se justificó y los resúmenes públicos son 
adecuados, lo cual se reflejó en la determinación de la Secretaría de iniciar el presente procedimiento. 

43. Al respecto, la Secretaría considera improcedentes por infundados los argumentos de Deacero y 
Gerdau Corsa, debido a que no se limitó su oportunidad de defensa. La Secretaría verificó la información que 
presentaron las Solicitantes y, en el caso que fue procedente, requirió reclasificar la información que no tenía 
el carácter de confidencial, así como, justificar la clasificación de la información confidencial y presentar los 
resúmenes públicos correspondientes, de acuerdo con los artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, y 148, 149, 
150, 152, 153 y 158 del RLCE. Por lo anterior, la información que se encuentra en el expediente administrativo 
cumple con las reglas de confidencialidad, de manera que Gerdau Corsa y Deacero tuvieron a su alcance los 
argumentos e información que presentaron sus contrapartes, para poder esgrimir una oportuna defensa, por lo 
cual en ningún momento se violaron los principios de debido proceso y la garantía de audiencia. 

2. Negativa de acceso a la información 

44. Las Solicitantes señalaron que durante la revisión del expediente administrativo solicitaron acceso a 
los folios electrónicos. No obstante, la Secretaría negó el acceso a la información contenida en los folios 
electrónicos sin justificación, indicando que únicamente podrían revisarla previa cita. 
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45. Al respecto, de conformidad con el artículo 80 de la LCE y contrario a lo señalado en el punto anterior, 
la Secretaría otorgó a las partes interesadas acceso al expediente administrativo para que examinaran la 
información que obra en el mismo, con objeto de que contaran con plena oportunidad de defender sus 
intereses y presentar los argumentos y pruebas que a su derecho convenga. En este sentido, la Secretaría 
atendió la solicitud de AMOB y AMCS, y otorgó acceso a la versión pública del expediente administrativo. El 
31 de julio de 2024, las Solicitantes tuvieron acceso a la versión pública de la información contenida en el 
expediente administrativo, incluida la versión electrónica del mismo. 

3. Procedencia de la revisión por cambio de circunstancias 

46. Gerdau Corsa manifestó que no hay elementos para concluir que existe un cambio de circunstancias. 
Señaló que, como se observa en la información aportada por las Solicitantes, se mantiene la práctica de 
discriminación de precios que dio origen a la investigación antidumping. 

47. Deacero señaló que no existe el cambio de circunstancias alegado por AMOB y AMCS toda vez que, si 
bien la Secretaría ha iniciado revisiones de oficio, estas iniciaron al mismo tiempo que su examen de vigencia, 
procedimiento que tiene la finalidad de determinar si ante la posible eliminación de la cuota compensatoria se 
repetiría la práctica desleal y el daño. Señaló que la Secretaría debe de dar por terminada la revisión  de 
mérito. 

48. Al respecto, AMOB y AMCS señalaron que los siguientes razonamientos cumplen con los supuestos 
legales y pertinentes para que la Secretaría iniciara el presente procedimiento: 

a.  El marco legal aplicable establece que: i) un derecho antidumping puede permanecer en vigor 
durante el tiempo necesario para contrarrestar el dumping. Cuando existe una justificación adecuada, 
se tiene la obligación de examinar la necesidad de mantener la cuota a través de una revisión 
administrativa, la cual puede iniciarse de oficio o a solicitud de parte, y ii) el momento jurídicamente 
apropiado para que una parte interesada solicite el inicio de una revisión surge cada año, durante el 
mes aniversario de la publicación en el DOF de la Resolución Final de la investigación. 

b.  El mero transcurso del tiempo constituye un elemento suficiente para inferir un cambio de 
circunstancias y, en consecuencia, justifica el inicio de oficio de un procedimiento de revisión. 
Razonamiento de la Secretaría que es coherente con la normatividad. 

c.  La consideración de factores adicionales, que llevan a concluir que hay un cambio en las 
circunstancias, hacen apropiado el inicio del procedimiento de revisión. En su solicitud, las 
Solicitantes desarrollaron los factores adicionales para sustentar un cambio en las circunstancias. 

49. Argumentaron que Deacero no explicó por qué motivo el hecho de que las revisiones de oficio se 
hubieran iniciado simultáneamente con procedimientos de examen de vigencia hace que el cambio de 
circunstancias no se justifique. 

50. Adicionalmente, Gerdau Corsa argumentó que AMOB y AMCS no presentaron la mejor información 
disponible, cálculos ni metodologías que sustenten su solicitud y que, por esa razón, se debe concluir que las 
condiciones de mercado y las circunstancias “permanecen igual aun y cuando haya transcurrido el tiempo”. 

51. Por su parte, Deacero señaló que la justificación de un cambio de circunstancias, sobre una base 
nueva, debe realizarse a partir de méritos propios, y la Secretaría tiene que hacer un nuevo análisis sobre 
esas premisas. Agregó que la agrupación en “familias” de grupos de producto puede ser diferente a la 
investigación primigenia, así como la información de códigos de producto, precios, ajustes, costos, entre otros, 
ya que, entre otras cosas, hay una cuestión tan simple como la temporalidad de las pruebas, en la cual las 
metodologías y cálculos pueden ser diferentes. 

52. Agregó que las Solicitantes establecieron incorrectamente que la Secretaría debe apegarse a un 
precedente administrativo, ya que no existe fundamento alguno de la legislación aplicable que exija que en el 
“procedimiento especial” se siga la metodología de la investigación primigenia. Puntualizó que en otras 
investigaciones, la Secretaría dejó claro que no se está obligado a mantener la misma metodología que se 
usó en otro procedimiento. Para sustentar su argumento, refirió el punto 79 de la “Decisión del Panel, relativo 
a la revisión de la Resolución Final de la Investigación Antidumping sobre las Importaciones de Sulfato de 
Amonio originarias de los Estados Unidos de América y de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia”, publicado en el DOF el 19 de diciembre de 2019. Concluyó que, por lo anterior, la 
Secretaría debe de dar por terminada la revisión de mérito. 

53. Al respecto, AMOB y AMCS señalaron que Gerdau Corsa no justificó la pertinencia de la información y 
pruebas que proporcionó para demostrar la existencia de dumping, por lo que la Secretaría debe desestimar 
sus afirmaciones. Advirtieron que un margen de dumping se calcula con base en los precios de las empresas 
productoras exportadoras involucradas, porque esa es la fuente de información primaria, y solo es viable 
acudir a fuentes de información secundaria en los casos en que la fuente primaria no pueda utilizarse. 
Puntualizaron que, en todo caso, se tendría que haber demostrado que la información proporcionada por 
AMOB y AMCS no es apta para el cálculo del margen de dumping. 
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54. AMOB señaló que, conforme a la normatividad vigente, en una revisión anual se deben usar las 
mismas metodologías empleadas en la investigación original, en razón de lo siguiente: 

a.  La postura de Deacero nulifica completamente la posibilidad de regular la situación con un enfoque 
sistemático y armónico del sistema legal. 

b.  No señaló los motivos por los que considera que la interpretación de las Solicitantes no sería 
aplicable en el presente procedimiento y no da razonamientos específicos que permitan evaluar 
jurídicamente la pertinencia de sus afirmaciones. 

c.  Sus afirmaciones presentan un problema lógico, ya que plantean una contradicción. Deacero señaló 
que no necesariamente se debe aplicar una metodología que se usó en otro procedimiento, pero la 
base de su afirmación es lo que se hizo en otros procedimientos. 

d.  El razonamiento de Deacero respecto del punto 79 de la “Decisión del Panel, relativo a la revisión de 
la Resolución Final de la Investigación Antidumping sobre las Importaciones de Sulfato de Amonio 
originarias de los Estados Unidos de América y de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia”, carece de argumentos que puedan evaluarse y sustento de los mismos, 
por lo que se efectúa una interpretación incorrecta. 

55. Agregaron que la Secretaría consideró que, las cuotas compensatorias pueden sujetarse a una 
revisión si las circunstancias por las que se determinó la existencia de un margen de discriminación de precios 
cambian, para lo cual, la parte solicitante debe presentar la información, los argumentos y las pruebas 
pertinentes, con el fin de agilizar su trámite y brindar claridad en el objeto de su solicitud. 

56. Al respecto, la Secretaría considera que existe una base legal para evaluar la propuesta de las 
Solicitantes respecto del análisis de un cambio de circunstancias por las que se determinó la existencia de un 
margen de discriminación de precios, por las siguientes razones: 

a.  Los artículos 11.1 y 11.2 del Acuerdo Antidumping; 67 y 68 de la LCE, y 99, 100, párrafo primero, y 
101 del RLCE, prevén la posibilidad de iniciar un procedimiento de revisión de cuotas 
compensatorias por cambio de circunstancias. En específico, el artículo 99, fracción II del RLCE 
establece que la Secretaría podrá llevar a cabo una revisión con motivo de un cambio de las 
circunstancias por las que se determinó la existencia de discriminación. 

b.  AMOB y AMCS, argumentaron la necesidad de examinar la existencia de discriminación de precios, 
así como de mantener o modificar la medida para neutralizar el dumping y justificaron su solicitud en 
el paso del tiempo, mismo tiempo en el que surgió el virus SARS-CoV2, su propagación mundial y 
consecuencias, la modificación de los flujos de comercio mundial y las condiciones de recuperación 
de las diferentes industrias, así como la disrupción de las cadenas de suministro e impactos 
comerciales diferenciados por las distorsiones en los costos y tiempos de traslado en el transporte 
terrestre y marítimo. Asimismo, proporcionaron la información y las pruebas que constan en el 
expediente administrativo del caso, a partir de las cuales la Secretaría determinó inicialmente un 
cambio en el margen de discriminación de precios con relación a la determinación de la investigación 
antidumping. 

c.  AMOB y AMCS justificaron la necesidad de revisar el margen de discriminación de precios específico 
determinado a las importaciones de vigas de acero tipo I y tipo H originarias de España, provenientes 
de AMOB y su consecuente cuota compensatoria sobre la base metodológica considerada por la 
Secretaría en la Resolución Final de la investigación antidumping, misma que se constituye como la 
información lógica y pertinente para determinar la procedencia del inicio de revisión de la cuota 
compensatoria.  

d.  AMOB y AMCS son generadoras de información relativa a ventas de exportación y en el mercado 
interno de España, por lo que la información que proporcionaron tiene como base a las operaciones 
efectivamente realizadas de las vigas de acero en revisión, correspondiente al periodo comprendido 
de enero a diciembre de 2023 y reflejan el comportamiento efectivamente observado de las ventas. 

57. En virtud de que contó con información emitida por la fuente primaria, la Secretaría consideró que, 
tanto en la etapa inicial como en esta etapa del procedimiento, no contó con elementos que desvirtúen la 
idoneidad de la información proporcionada para solicitar el inicio del presente procedimiento administrativo o, 
en su caso, concluir que la información de las Solicitantes no es razonable. 

58. Como consecuencia, al analizar los argumentos y las pruebas proporcionadas por AMOB y AMCS 
referentes al precio de exportación y el valor normal, la Secretaría determinó la procedencia del inicio de 
revisión de la cuota compensatoria, de conformidad con los artículos 11.1 y 11.2 del Acuerdo Antidumping, 68 
de la LCE, y 99 del RLCE, tal como se señala en el punto 35 de la Resolución de Inicio.  
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59. En esta etapa del procedimiento, la Secretaría realizó los requerimientos de información que consideró 
necesarios respecto de la información que presentaron las partes en el mismo para el cálculo del precio de 
exportación y valor normal, incluida la presentada por AMOB y AMCS referente al producto objeto de revisión, 
con el objetivo de constatar que la presentada en el curso del procedimiento es adecuada para efectos del 
análisis de discriminación de precios. 

60. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas presentadas contenidas en el expediente 
administrativo, de conformidad con los artículos 11.1 y 11.2 del Acuerdo Antidumping; 68 de la LCE, y 99 del 
RLCE. Los detalles de este análisis se describen en los siguientes apartados. 

F. Análisis de discriminación de precios 

61. Comparecieron al presente procedimiento las empresas AMOB y AMCS, Gerdau Corsa, Deacero y 
Grupo Simec; esta última manifestó que se adhiere a la información, pruebas y argumentos proporcionados 
por Deacero y Gerdau Corsa. Por su parte, Deacero presentó argumentos respecto de la información exhibida 
por las Solicitantes, pero no proporcionó información para el análisis de discriminación de precios. 

62. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas presentadas, conforme a lo establecido en los 
artículos 11.1 y 11.2 del Acuerdo Antidumping; 68 de LCE, y 99 del RLCE. 

1. Consideraciones metodológicas 

a. Consideración de ventas a empresas relacionadas en el cálculo de valor normal 

63. Respecto a la metodología propuesta por AMOB para el cálculo del valor normal, Gerdau Corsa señaló 
que en la información proporcionada por AMOB y AMCS no se incluyeron las ventas entre empresas 
relacionadas. Indicó que el artículo 32 de la LCE establece la definición de operaciones comerciales normales 
para el cálculo del valor normal, y este no menciona que las ventas entre empresas relacionadas se deban 
eliminar por no ser consideradas operaciones en condiciones normales. En este sentido, puntualizó que la 
Secretaría tendría que aplicar el mismo ajuste por comercialización de manera inversa a las ventas  a 
empresas relacionadas que se hace al precio de exportación. 

64. Al respecto, AMOB manifestó que la lectura que realiza Gerdau Corsa del artículo 32 de la LCE es 
incorrecta y el argumento es improcedente, ya que en este artículo se tiene como uno de los requisitos que las 
operaciones se hayan realizado entre compradores y vendedores independientes. Señaló que, en la práctica, 
la Secretaría tiene como criterio no tomar en cuenta para el análisis y el cálculo de valor normal a aquellas 
ventas entre partes relacionadas. En consonancia con esa práctica administrativa y con base en el artículo 32 
de la LCE, el mismo formulario oficial para revisión de cuotas compensatorias solicita hacer la clasificación de 
las ventas, distinguiendo las realizadas a clientes no relacionados y relacionados. 

65. Respecto a la solicitud de Gerdau Corsa de que se consideren las ventas totales y se hagan los 
ajustes correspondientes, incluyendo el incremento por margen de comercialización en las ventas, AMOB 
reiteró que las ventas entre partes relacionadas no deben ser consideradas en el cálculo de valor normal, por 
lo que no procede realizar los ajustes propuestos por Gerdau Corsa. AMOB señaló que la metodología 
propuesta para el cálculo del valor normal se realiza a nivel de transacción. 

66. AMOB y AMCS reiteraron que la metodología propuesta es la que la Secretaría valoró y aceptó 
durante la investigación antidumping y reiteró su validez al iniciar el presente procedimiento, por lo que en la 
medida en la que Gerdau Corsa sostiene que la metodología es errónea, está cuestionando las 
determinaciones de la Secretaría de manera totalmente injustificada, por lo tanto, estas deben prevalecer. 

67. Al respecto la Secretaría determinó excluir del cálculo del valor normal las ventas a partes vinculadas, 
conforme lo señala el artículo 32 de la LCE, que establece como uno de los elementos para considerar que 
las ventas en el mercado del país de origen se dan en el curso de operaciones comerciales normales, que 
tales ventas se realicen entre compradores y vendedores independientes. Así la práctica administrativa de la 
Secretaría, ha sido excluir del cálculo del valor normal las ventas entre partes vinculadas.  

68. Respecto de la propuesta de realizar un ajuste inverso por comercialización, la Secretaría la considera 
incorrecta. En primer lugar, el ajuste corresponde a mercados diferentes por lo que no sería pertinente utilizar 
el margen aplicado al mercado de exportación al mercado interno. De igual manera, sería equivocado 
aplicarlo de manera inversa, dado que el precio de exportación no incluiría el margen de comercialización 
mientras que el valor normal sí, lo que afectaría la comparabilidad de precios y, en consecuencia, no se 
cumpliría con lo establecido en el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping. 
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b. Costos de producción 

69. Para efectos del análisis de discriminación de precios, AMOB afirmó que no existen registros de costos 
de producción por código de producto, por lo que estimó los costos de las familias de productos tomando 
como base el punto de vista operativo, dado que las distintas vigas o perfiles son producidos utilizando 
diferentes cilindros de laminación. Precisó que este concepto se compone por materiales y componentes 
directos, mano de obra directa y gastos indirectos. Con base en lo anterior, presentó la metodología por 
familia de productos, misma que se desarrolla en los puntos 68 a 82 de la Resolución de Inicio. Indicó que el 
presente procedimiento se basa en las pruebas que razonablemente estuvieron a su alcance, de conformidad 
con la normatividad aplicable.  

70. Al respecto, Deacero argumentó que la información de costos de producción proporcionada por AMOB 
no cumple con las disposiciones legales y no debe aceptarse una información que no separe costos que 
puedan estar asociados a otros productos. Indicó que la manera en que AMOB presentó los datos, 
aparentemente también incluyen “perfiles” y parece no permitir que se segreguen los costos que se imputan al 
producto revisado de forma correcta. Indicó que se deben presentar costos que estén asociados al producto 
objeto del procedimiento.  

71. Agregó que AMOB sugirió que, cualquier dato de costo “relacionado razonablemente” al “producto 
considerado”, es suficiente para que los costos sean aceptables, independientemente de que pudieran o no 
contener costos de mercancía no investigada. Citó los puntos 6.30 y 6.37 del Informe del Órgano de Apelación 
en el caso Unión Europea – Medidas Antidumping sobre el Biodiésel procedente de la Argentina 
( WT/DS473/AB/R) del 6 de octubre de 2016, en donde se establece que la "relación razonable" debe ser 
entre la información de costos y la contabilidad, no entre costos que pudieran incluir producto no relacionado a 
la investigación y costos que sí pudieran estar relacionados al producto investigado, incluso en el mismo 
informe se aclara que de darse esta situación, los costos serán inadecuados. 

72. AMOB argumentó que Deacero asumió que la información presentada contiene datos de producto 
distinto al que es objeto de revisión, y que tras dar por cierta esa premisa, genera afirmaciones sin sustento. 
Indicó que en ningún momento sugirió que cualquier dato de costos relacionado razonablemente al producto 
es suficiente para que los costos sean aceptados.  

73. Explicó que nada en el Acuerdo Antidumping obliga a que los costos estén diferenciados por código de 
producto específico, sino que señala que los registros deben reflejar razonablemente los costos de producción 
y venta de todo el producto considerado. Reiteró que la información de costos está de acuerdo con la 
disponibilidad de datos que su sistema contable permite. 

74. Puntualizó que la documentación que presentó refleja los costos para el producto considerado en su 
conjunto, que comprende las vigas tipo I y tipo H, que proceden de los registros contables en los que 
realmente ha incurrido AMOB. Citó el punto 6.20 del Informe del Órgano de Apelación en el caso Unión 
Europea – Medidas Antidumping sobre el Biodiésel procedente de la Argentina (WT/DS473/AB/R) del 6 de 
octubre de 2016, misma controversia empleada por Deacero en su argumento. 

75. AMOB explicó que las autoridades investigadoras deben tomar en consideración las pruebas de que la 
imputación de los costos es adecuada, incluyendo las que presente el exportador o el productor y los 
requisitos que debe cumplir la información de los costos. 

76. En la presente etapa del procedimiento, la Secretaría:  

a.  Analizó la información proporcionada por las empresas Solicitantes, así como los argumentos e 
información proporcionada por Deacero y Gerdau Corsa referente al precio de exportación y el valor 
normal, y determinó que no existen elementos que contravengan la determinación de la Secretaría 
de iniciar el procedimiento de revisión de la cuota compensatoria. 

b.  Consideró que cuenta con información procedente de la fuente primaria de las ventas en el mercado 
interno de España y de exportación a México para poder realizar el cálculo del margen de 
discriminación de precios. Asimismo, las empresas españolas manifestaron que aportaron la 
información conforme a su sistema contable, por lo que la Secretaría analizó la información aportada. 
En ese mismo sentido, el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping señala que los costos se 
calcularán normalmente sobre la base de los registros que lleve el exportador o productor objeto de 
investigación, siempre que tales registros estén en conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados del país exportador y reflejen razonablemente los costos asociados a la 
producción y venta del producto considerado. 
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c.  Analizó la información aportada por las Solicitantes conforme a su sistema contable, como lo 
establece el artículo 39 del RLCE, que indica que los tipos de mercancía se definirán según la 
clasificación de productos que se reconozca en el sistema de información contable de cada empresa 
exportadora. En ese mismo sentido, el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo Antidumping señala que los 
costos se calcularán normalmente sobre la base de los registros que lleve el exportador o productor 
objeto de investigación, siempre que tales registros estén en conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados del país exportador y reflejen razonablemente los costos 
asociados a la producción y venta del producto considerado. 

77. La Secretaría realizó requerimientos de información a las Solicitantes con el objetivo de contar con 
elementos probatorios, información y datos que estimó pertinentes. Entre los requerimientos se encuentra el 
realizado a AMOB sobre el reporte de los costos de producción y las pruebas requeridas. A partir de dicha 
información, corroboró que los costos de producción corresponden a las vigas de acero tipo I y tipo H. 

c. Estériles y cascarillas 

78. Deacero señaló que la Secretaría debe proceder con especial cuidado al validar que el concepto de 
merma chatarra, el cual incluye estériles y cascarilla, puede reducir artificialmente los costos, toda vez que las 
empresas suelen reutilizar la chatarra en su proceso, por lo que resultaría artificial reducir el costo cuando el 
producto realmente se convierte en materia prima. Agregó que AMOB debe demostrar que el monto asignado 
por dicho concepto en los costos de producción corresponde al valor neto del costo de la chatarra y no al valor 
de la venta. 

79. AMOB indicó que, si bien los estériles y la cascarilla son merma, estas se generan en la merma al 
fuego, es decir, no son merma de chatarra como señala Deacero. Precisó que los estériles y cascarillas no se 
reutilizan como materia prima en el proceso productivo de las vigas tipo I y tipo H. Agregó que la información 
que soporta los montos asignados a estériles y cascarillas está en el expediente. 

80. Al respecto, la Secretaría previno a AMOB para que demostrara que los estériles y cascarillas no 
deben incluirse en el costo de producción dado que son vendidos. En respuesta, proporcionó copia de las 
facturas que acreditan la venta de los estériles y la cascarilla, las cuales se mencionan en el punto 79 de la 
Resolución de Inicio. Asimismo, en esta etapa proporcionó una conciliación con las cifras reportadas e 
impresiones de pantalla de su sistema contable, y aclaró la discrepancia encontrada por la Secretaría, 
señalada en el punto 166 de la presente Resolución.  

d. Normalización de los gastos generales  

81. Deacero señaló que es erróneo que AMOB normalizara los gastos en función del costo de venta 
obtenido de los estados financieros de las empresas exportadoras, ya que tal como lo establecen los artículos 
2.2.2 del Acuerdo Antidumping y 46, fracción VI del RLCE, las cantidades por concepto de gastos 
administrativos, de venta, y de carácter general deben estar basadas en datos reales relacionados con la 
producción y venta del producto similar en el curso de operaciones comerciales normales. Citó el párrafo 5.27 
del Informe del Órgano de Apelación en el caso China – Medidas por las que se imponen derechos 
antidumping a los tubos sin soldadura (sin costura) de acero inoxidable para altas prestaciones procedentes 
del Japón / China – Medidas por las que se imponen derechos antidumping a los tubos sin soldadura  (sin 
costura) de acero inoxidable para altas prestaciones procedentes de la Unión Europea (WT/DS454/AB/R y 
WT/DS460/AB/R) del 14 de octubre de 2015, en el que se determinó que los gastos de venta, generales y de 
administración deben ser relativos a la producción y las ventas en el curso de operaciones comerciales 
normales.  

82. Al respecto, AMOB señaló que presentó los datos reales de gastos generales en que incurrió la 
empresa los cuales están relacionados con la producción y ventas del producto objeto de revisión en el curso 
de operaciones comerciales normales para el periodo de enero a diciembre de 2023. Asimismo, manifestó que 
el artículo 2.2.2 del Acuerdo Antidumping establece diferentes opciones para determinar los gastos generales, 
cuando estos no se basen en datos reales relacionados con la producción y ventas del producto similar en el 
curso de operaciones comerciales normales. Por lo anterior, pueden existir otros métodos para aplicar los 
gastos generales. AMOB puntualizó que, dado que los gastos que presentó sí corresponden a los datos reales 
de su producción y ventas, no fue necesario aplicar las opciones secundarias del artículo 2.2.2 del Acuerdo 
Antidumping.  

83. Respecto a la cita textual que Deacero hace del párrafo 5.27 del Informe del Órgano de Apelación, 
AMOB señaló que está alterada. Observó que dicho párrafo señala que “la frase pertinente impone la 
obligación única, establecida en la parte introductora del párrafo 2.2 del artículo 2, de que las autoridades 
investigadoras determinen cantidades por concepto de gastos administrativos, de venta y de carácter general, 
así como por concepto de beneficios, sobre la base de datos reales que se refieran o afecten a la producción 
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y ventas en el curso de operaciones comerciales normales”. Es decir, en este caso la Secretaría debe 
determinar los gastos generales sobre la base de datos reales que se refieran o afecten a la producción y 
ventas en el curso de operaciones comerciales normales del producto, en este caso vigas tipo I y tipo H, 
determinación que ya hizo en el inicio de la revisión a partir de la información que proporcionó AMOB, tal 
como se observa en el punto 82 de la Resolución de Inicio de esta revisión.  

84. AMOB explicó que, en la estimación de los gastos generales, utilizó la metodología prevista en el 
artículo 46, fracción IV del RLCE, porque: 1) es el cálculo que debe aplicarse; 2) corresponde a la práctica 
administrativa de la Secretaría; 3) realizó un esfuerzo adicional para cumplir con lo requerido por la legislación 
para proporcionar los gastos generales; 4) propuso una metodología para el cálculo de los gastos; y 5) el 
punto 79 del nuevo formulario para revisión estipula: “para determinar los gastos generales utilice los datos 
reales específicos al producto objeto de revisión. De no contar con estos, utilice la información relativa a la 
misma categoría de productos, o a nivel corporativo, empleando como base de prorrateo preferentemente el 
costo de ventas”. 

85. La Secretaría realizó un requerimiento de información respecto a la estimación del costo de ventas y 
gastos generales, así como la conciliación de dicha información con los estados financieros que aportó 
AMOB. Sin embargo, no aportó la información solicitada, por lo que la Secretaría no tuvo certeza de la 
información aportada en la estimación del costo de ventas y los gastos de venta y administración, tal y como 
se señala en el punto 179 de la presente Resolución. 

e. Valor reconstruido  

86. Gerdau Corsa señaló que para aquellos productos que no tienen un similar de ventas domésticas, 
AMOB debió utilizar el precio de exportación a terceros países y que no acreditó haber realizado una prueba 
para determinar la viabilidad de las ventas de terceros países. Añadió que AMOB propuso de manera 
artificiosa la reconstrucción de valor como opción de valor normal. 

87. Al respecto, AMOB replicó que lo expuesto por Gerdau Corsa no tiene sentido, dado que utilizar el 
precio a terceros países implicaría alterar completamente el precio de exportación, lo que haría que todo el 
procedimiento carezca de lógica. Finalmente, añadió que Gerdau Corsa pierde de vista lo que se señala en 
los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping, y 31 de la LCE en cuanto a las opciones que existen para calcular 
el valor normal, pues no existe preferencia alguna para utilizar una opción sobre la otra. 

88. Asimismo, justificó el uso del valor reconstruido porque esta metodología considera la suma del costo 
de producción, gastos generales y beneficios de producto idéntico al exportado a México en el periodo de 
revisión, lo que permite tener una comparación adecuada entre el valor normal y el precio de exportación. 

89. Deacero alegó que, para los códigos de producto que no fueron vendidos en el mercado interno, 
AMOB debió seguir con el ajuste por diferencias físicas a las mercancías “similares” a las exportadas a 
México de conformidad con los artículos 37 y 53 del RLCE. Añadió que el artículo 56 del RLCE establece que 
“cuando las mercancías vendidas en el país de origen no son físicamente iguales a las exportadas a México, 
el valor normal se calculará sobre todas las ventas internas, una vez que se hayan ajustado las diferencias de 
precios internos derivadas de las diferencias físicas”. 

90. AMOB señaló que el artículo 2.6 del Acuerdo Antidumping claramente señala lo que se debe 
entenderse por “producto similar”. Lo primero que debe hacerse es determinar cuál es el producto objeto de 
dumping, para luego pasar a definir cuál es el producto en el que se va a basar la determinación del valor 
normal. Mencionó que bajo la premisa de calcular el valor normal de un producto idéntico, no hay razón para 
tratar de hacer un ajuste por diferencias físicas para efectos del cálculo del margen de discriminación de 
precios. 

91. Agregó que el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping señala que se debe realizar una comparación 
equitativa, para lo cual se deben tener en cuenta las diferencias de comparabilidad. Señaló que los ajustes 
pertenecen al conjunto de mecanismos que pueden utilizarse, pero no son los únicos. 

92. AMOB concluyó que la metodología aplicada para efectuar una comparación adecuada y equitativa 
entre precio de exportación y valor normal, es considerar las ventas internas de códigos de venta en España 
idénticos a los exportados a México en el periodo de revisión. Para aquellas mercancías que no contaron con 
ventas idénticas en el mercado interno, se calculó el valor reconstruido considerando la información de costo 
de producción de los productos y gastos generales incurridos por el productor en España, más un monto de 
utilidad que proviene de las mismas ventas internas que estuvieron dadas en el curso de operaciones 
comerciales normales durante el periodo de revisión. 
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93. Tal como se señala en el punto 86 de la Resolución de Inicio AMOB propuso calcular el valor normal a 
partir del valor reconstruido, por lo que la Secretaría revisó la información de costos de producción, gastos 
generales y la utilidad propuesta, mismos que se señalan en los puntos 151 a 181 de la presente Resolución. 
Lo anterior, como lo establece el artículo 31 del LCE y el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping. Al no existir 
una prelación entre las opciones de valor normal, la Secretaría analizó la propuesta de AMOB. Así, los ajustes 
por diferencias físicas por familias de códigos de producto no son procedentes, dado que se analizó la 
propuesta de valor reconstruido presentada por AMOB.  

2. Precio de exportación 

a. AMOB y AMCS 

94. En la etapa inicial del procedimiento, AMOB afirmó que su empresa relacionada AMCS realizó 
exportaciones a México de vigas de acero tipo I y tipo H durante el periodo de revisión. Las Solicitantes 
explicaron el proceso de compra y facturación entre ambas empresas, el cual comprende: la orden de pedido 
a la planta de producción, factura de la planta y factura al cliente final. De igual manera, proporcionaron copia 
del contrato celebrado entre AMOB y AMCS en el cual se establece el precio de compra y venta, así como el 
margen de reventa. 

95. Para acreditar el precio de exportación a México, AMCS presentó la base de datos con las ventas de 
vigas de acero tipo I y tipo H, correspondiente a 27 códigos de producto. Acotó que los códigos de producto 
comprenden dos aspectos clave de las vigas de acero, que son las dimensiones y el grado de acero. Presentó 
un listado de la totalidad de los códigos de producto que fabrica, así como un catálogo de los productos 
fabricados por ArcelorMittal Europa. Señaló que en el cálculo del precio de exportación consideró la 
metodología aceptada por la Secretaría en la investigación antidumping, referente a la agrupación de los 
códigos en familias de productos y tipo de viga objeto de revisión. 

96. Estimó el precio de 13 familias de productos exportados a México y aportó copia de las órdenes de 
compra, captura de pantalla del número de pedido de su sistema contable, facturas de AMOB a AMCS, 
facturas comerciales emitidas a los clientes finales y comprobantes de pago de las facturas, correspondientes 
a seis operaciones de exportación. Asimismo, identificó en las ventas a las cancelaciones de factura, notas de 
crédito y las facturas emitidas operación por operación, realizadas durante el periodo de revisión. 

97. En respuesta a la prevención, AMCS aportó una explicación detallada de la forma en que obtuvo de su 
sistema contable las cifras de las ventas de exportación, impresiones de pantalla de dicho sistema, copia de 
tres facturas de venta emitidas a los clientes finales, y copia de la factura de AMOB a AMCS que omitió 
adjuntar como soporte documental en respuesta al formulario. Asimismo, reportó nuevamente el listado de 
ventas de exportación a México e identificó por operación las cancelaciones de factura, notas de crédito y las 
facturas de venta emitidas durante el periodo de revisión. 

98. Respecto de la fuente del tipo de cambio, AMCS proporcionó el promedio por tipo de producto y el tipo 
de cambio diario que obtuvo de su sistema SAP, el cual se alimenta de una base de datos que recopila una de 
las filiales del Grupo ArcelorMittal. Presentó capturas de pantalla de su plataforma contable y describió la 
manera en que obtuvo los datos aplicados. 

99. La Secretaría comparó la base de datos y las órdenes de compra, facturas de AMOB a AMCS, las 
facturas de venta de AMCS a los clientes finales, así como los comprobantes de pago, contratos de los 
clientes a los cuales le otorgó descuentos y las notas de crédito, sin encontrar diferencias. Por lo anterior, la 
Secretaría consideró que la información y pruebas son pertinentes para calcular el precio de exportación de  la 
mercancía objeto de revisión, al constatar que se trata de exportaciones de vigas de acero tipo I y tipo H 
realizadas a México. 

i Descuentos 

100. AMCS señaló que en algunas ventas de exportación aplicó descuentos definidos en los contratos que 
firmó con sus clientes mexicanos, de los cuales aportó una copia. En respuesta a la prevención, explicó la 
manera en que obtuvo la información relativa a los descuentos desde su sistema contable, presentó una base 
de datos con el listado de las ventas de exportación a las que otorgó un descuento. Aportó copia de las notas 
de crédito que emitió a cada cliente y una hoja de trabajo en la que reportó las condiciones particulares en 
cuanto a productos incluidos, rangos para obtener el descuento y periodicidad, necesarias para otorgarlo. 

101. La Secretaría observó que el soporte documental y la base de datos reportaron el mismo precio 
efectivamente facturado. Asimismo, replicó la asignación de los descuentos considerados por las Solicitantes 
para el cálculo del precio de exportación e identificó que los precios que sirvieron como base para los ajustes 
propuestos corresponden a los valores netos de las operaciones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 51 del RLCE. 
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b. Gerdau Corsa 

102. Por su parte, en esta etapa del procedimiento, Gerdau Corsa presentó una base de datos de 
importaciones realizadas a México durante el periodo de revisión para calcular el precio de exportación. 
Mencionó que obtuvo la base de datos de la página de Internet de la empresa Veritrade Corp, en adelante 
Veritrade, https://www.veritradecorp.com/, que es una compañía que recopila y ofrece información acerca del 
comercio internacional de múltiples países en forma de publicaciones digitales. La información contenida en 
dicha base de datos cuenta con el detalle del nombre de los importadores y exportadores, el nombre de la 
aduana de importación, fecha de transacción y descripción comercial del producto. Agregó que, en el caso de 
México, Veritrade contiene información detallada sobre las aduanas de importación y exportación, tales como 
datos de operaciones de comercio exterior realizados vías marítima, terrestre o aérea. 

103. Finalmente, describió el proceso de descarga de la base y acompañó capturas de pantalla del mismo. 
Agregó que para el cálculo del precio de exportación realizó la depuración por país de origen, identificó los 
montos en dólares y volumen de las importaciones de mercancías clasificadas dentro de las fracciones 
arancelarias 7216.32.99 NICO 01 y 7216.33.01 NICO 01 de la TIGIE para el periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2023. Señaló que, derivado de tal proceso identificó 66 importaciones  de 
mercancías clasificadas. Añadió que los precios se reportaron a nivel libre a bordo. 

c. Determinación 

104. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación en 
dólares por kilogramo para las vigas de acero tipo I y tipo H, a partir de la información y pruebas presentadas 
por las empresas AMOB y AMCS, ya que son las generadoras de los datos, información y pruebas 
relacionadas con las operaciones de exportación a México realizadas durante el periodo de revisión.  

a. Ajustes al precio de exportación 

i AMOB y AMCS 

105. AMOB propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, específicamente 
por concepto de flete interno, flete y seguro marítimos, crédito y margen de comercialización. 

1) Flete interno 

106. AMOB indicó que el ajuste por flete interno correspondió a los gastos del transporte de la mercancía 
dentro del país exportador al puerto marítimo de exportación. Explicó que reportó el monto efectivamente 
erogado en cada venta conforme a lo registrado en su sistema contable y que, en la asignación de este 
monto, consideró los ajustes que realiza el transportista por concepto de combustible y peajes. 

107. Presentó copia de los certificados de molino, lista de empaque, notas de entrega, tarifas aplicables 
para cada empresa transportista, impresiones de pantalla del registro contable de la factura del transportista, 
copia de la factura emitida por el transportista, y la ejemplificación de la obtención de la relación de las notas 
de entrega con la factura de venta correspondiente. 

108. Aclaró que existe una diferencia entre el peso reportado por AMOB al cliente y el peso facturado por 
el transportista. Sin embargo, para el cálculo del flete interno consideró la tarifa acordada con la empresa 
transportista, que incluye los ajustes aplicados por el transportista y que el monto efectivamente pagado lo 
obtuvo de su sistema contable. 

109. Como respuesta a la prevención, AMOB explicó que en la asignación del flete interno consideró los 
ajustes realizados por el transportista por concepto de combustible y peajes, por lo que calculó un promedio 
de 2023 que puede incluir tanto el producto objeto de revisión como el que no lo es. Presentó un ejemplo de la 
obtención de la relación de las notas de entrega con la factura de venta correspondiente y el registro contable 
de las facturas del transportista. Aclaró que existe una diferencia entre el peso reportado por AMOB al cliente 
y el peso facturado por el transportista. Sin embargo, afirmó que para el cálculo del flete interno utilizó la tarifa 
acordada con la empresa transportista que incluye los ajustes aplicados por el transportista y el monto 
efectivamente pagado que obtuvo de su sistema contable. 

2) Flete y seguro marítimos 

110. AMOB manifestó que corresponde al transporte de la mercancía e incluye los gastos transfronterizos 
de las ventas de exportación. Aportó copia de documentos referentes a las ventas de exportación y hojas de 
trabajo con los montos de los fletes marítimos y del comercio transfronterizo. Precisó que en la base de datos 
de ventas de exportación consideró ambos conceptos en el reporte del flete marítimo. 

111. Respecto del ajuste por seguro, AMOB afirmó que las ventas de exportación están bajo la cobertura 
de un programa de seguros de transporte global, el cual se aplicó en función de los términos de venta. 
Proporcionó copia de una póliza de seguros e impresión de pantalla del registro contable del monto pagado 
por la cobertura anual. 
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112. En respuesta a la prevención, AMOB presentó una explicación sobre la manera en que obtuvo de su 
sistema contable los montos asignados en el flete marítimo y comercio transfronterizo. Aportó copia de 
capturas de pantalla de su sistema contable y un archivo de Excel. No obstante, la Secretaría no pudo 
acceder a su contenido. Por lo anterior, en la etapa preliminar del procedimiento le solicitó nuevamente la 
información. AMOB dio respuesta proporcionando dicho archivo.  

113. En el caso del seguro, proporcionó copia de una carta de su agente, en la que se reporta que durante 
2023 se aseguraron las cargas marítimas, la tasa aplicable y el tipo de cobertura contratada; así como una 
hoja de trabajo en la que se indicó un monto fijo de dólares por tonelada, por concepto de seguro. Sin 
embargo, no presentó una explicación clara del cálculo a partir de la tasa señalada en la póliza del seguro. 

114. Conforme lo señalado en los puntos 34 y 35 de la presente Resolución, la Secretaría solicitó a AMOB 
y AMCS que detallaran la manera en la que se relacionan las capturas de pantalla presentadas en su escrito 
"Metodologia flete maritimo Georgia PREV" con las facturas correspondientes. Al respecto, AMOB y AMCS 
remitieron a la Secretaría el escrito relacionado con la metodología del flete marítimo, explicaron la manera de 
rastrear las facturas con su sistema contable y la trazabilidad que permite relacionar las facturas de venta con 
las impresiones de pantalla de los gastos por flete marítimo. Presentaron un ejemplo de trazabilidad de la 
operación y los montos relacionados al traslado de la mercancía. 

3) Crédito 

115. Para el ajuste por crédito, AMOB señaló que consideró una tasa de interés promedio ponderado 
correspondiente al costo de financiamiento de corto plazo de AMCS y el tipo de interés de corto plazo 
percibido por AMOB. Lo anterior, dado que la financiación de las ventas se realiza por ambas empresas.  

116. AMCS argumentó que la tasa de interés proporcionada en el ajuste por crédito es pertinente, debido 
a que refiere a los depósitos de corto plazo de AMOB y sustenta el tiempo entre el cual la productora vende a 
la comercializadora. 

117. AMOB aportó impresiones de pantalla de su sistema contable del cual obtuvo las cifras reportadas en 
la hoja de trabajo. Respecto de la fecha de pago de las facturas, presentó impresiones de pantalla de su 
sistema contable referente a la fecha de pago y el comprobante bancario de dicho pago. Aclaró que en 
algunos casos no se liquidó la operación, por lo que consideró los términos de venta establecidos en las 
facturas.  

118. En respuesta a la prevención, AMCS argumentó que la tasa de interés proporcionada en el ajuste por 
crédito es pertinente debido a que refiere a los depósitos de corto pazo de AMOB y sustenta el tiempo entre el 
cual la productora vende a la comercializadora. Asimismo, presentó capturas de pantalla de su sistema 
referente al valor de las facturas y el pago de las ventas. Indicó que la tasa de interés de corto plazo es la 
empleada por los bancos europeos y presentó una captura de pantalla de la página de Internet 
https://www.euribor-rates.eu/en/euribor-rates-by-year/2023/ que consultó. No obstante, aplicó las tasas 
consideradas en su respuesta al formulario. 

4) Margen de comercialización 

119. AMOB manifestó que las ventas de exportación son llevadas a cabo por la empresa comercializadora 
AMCS y determinó el margen de reventa a partir del contrato celebrado entre ambas empresas, del cual 
presentó una copia. El documento especifica la base sobre la cual estimó el margen de comercialización. 
Explicó que dicho margen de comercialización tuvo un efecto en el precio pagado por el comercializador a la 
empresa productora y que los molinos pueden emitir una factura adicional o una nota de crédito a AMCS. 

120. En su respuesta a la prevención, AMCS mencionó que el margen de comercialización se determina 
con base en las funciones desempeñadas por la comercializadora, así como los riesgos asumidos por la 
misma. Para aquellas comercializadoras cuyo perfil es considerado de bajo riesgo, la remuneración se estima 
con un margen de comercialización que se calcula de manera tal que se genere un margen de beneficio 
previamente establecido sobre los costos de ventas, generales y administrativos. Para el caso específico de 
AMOB y AMCS, señaló que el margen de beneficio se ajusta al final del año contable, pero que a lo largo del 
año se considera un margen de comercialización, con vistas a realizar la conciliación anual con los molinos al 
final del año, y expidiendo una factura extra o un crédito adicional según sea el caso.  

121. AMCS aclaró que, a la fecha de su respuesta a la prevención, no contó con los cierres contables 
avalados por los auditores externos ni los estudios de precios de transferencia que le permitieran conciliar las 
cuentas finales de compras y ventas y, por tanto, de los márgenes de comercialización efectivamente 
devengados. Indicó que no existe un comprobante de pago por el concepto de comisión. Sin embargo, 
presentó la impresión de pantalla de su sistema contable, en el cual se registra el valor ex fábrica y monto 
pagado por comisión. No obstante, el valor ex fábrica reportado en el sistema contable difirió con el valor en la 
base de datos de las ventas de exportación y el monto total de las ventas de exportación por operación.  



  DIARIO OFICIAL Martes 11 de marzo de 2025 

122. AMOB presentó el contrato por distribución, impresiones de pantalla del sistema contable de AMCS, 
así como la explicación del porcentaje de comercialización que se provisionó en las ventas de la 
comercializadora al cliente final. 

123. En los requerimientos de información señalados en los puntos 34 y 35 de la presente Resolución, la 
Secretaría solicitó a AMOB y AMCS que explicaran por qué el cálculo del margen de comercialización se 
realiza sobre un valor ex fábrica que aparece en las impresiones de pantalla, pero dicho valor difiere del 
observado en la base de datos de ventas de exportación. Al respecto, explicaron que el margen de 
comercialización se acreditó previamente con el soporte documental proporcionado en la etapa de inicio. 
Reiteraron que no existe un comprobante de pago por comisión debido a que, tanto AMOB como AMCS, 
provisionan el margen de comercialización conforme al contrato de distribución con vistas a realizar la 
conciliación anual con los molinos y dicho margen se ajusta expidiendo una factura extra o un crédito 
adicional.  

124. AMOB y AMCS añadieron que el margen de comercialización se aplica al valor ex fábrica que se 
obtiene descontando el valor de fletes (flete interno, flete marítimo, costo transfronterizo que incluye estiba, 
manejo de materiales, costos de inspecciones y despacho). 

125. En las respuestas dadas por las Solicitantes, la Secretaría no identificó algún pronunciamiento sobre 
la consideración o no del monto por crédito para la estimación del valor ex fábrica, base que emplean dichas 
empresas en el cálculo del margen de comercialización para las operaciones de precio de exportación. 

b. Gerdau Corsa 

126. Gerdau Corsa propuso ajustar el precio de exportación por concepto de flete interno, crédito, margen 
de comercialización y descuentos por volumen. Presentó el soporte documental para cada concepto de 
ajustes, entre los que se observan cotizaciones de prestación de servicios; datos de inflación y metodología 
de aplicación para llevar los montos al periodo objeto de revisión; propuestas de ajuste por financiamiento 
tomando como base la información presentada por AMOB en la etapa de inicio del presente procedimiento 
(que incluye el reporte financiero de 2023 de la Solicitante); búsquedas e información financiera relacionada a 
empresas comercializadoras disponible para Gerdau Corsa; así como, la consideración de información propia 
de Gerdau Corsa para la estimación de descuentos por volumen. 

127. La Secretaría determinó improcedente utilizar la información y pruebas aportadas por Gerdau Corsa, 
debido a que contó con la información y pruebas aportadas por AMCS y AMOB para ajustar el precio de 
exportación, información que proviene de fuentes primarias, en este caso, de los sistemas contables de AMCS 
y AMOB y corresponde a operaciones realizadas del producto objeto de revisión. 

c. Determinación 

128. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por concepto de flete interno, flete y seguro marítimos, crédito, y 
margen de comercialización con la información y la metodología proporcionadas por AMOB y AMCS. 

3. Valor normal 

a. AMOB 

i Ventas internas 

129. AMOB señaló que al igual que en las ventas de exportación, existe una empresa comercializadora 
encargada de realizar las ventas al mercado interno. Al respecto, explicó el proceso de compra y facturación 
de las ventas internas, el cual comienza con el envío de la orden de compra por parte del cliente a la empresa 
comercializadora; posteriormente, se envía un pedido de producción a AMOB y, una vez producida la 
mercancía, se emite la factura de la productora para que a su vez la empresa comercializadora expida la 
factura al cliente final.  

130. Para el cálculo del valor normal, AMOB presentó una base de datos con las ventas de vigas de acero 
tipo I y tipo H destinadas al mercado interno y efectuadas durante el periodo de revisión de ocho códigos de 
producto idénticos a los exportados a México, agrupados en tres familias de productos, para las cuales 
propuso calcular el valor normal mediante la opción de precios internos. Explicó que excluyó del análisis las 
ventas a clientes relacionados, de conformidad con el artículo 32 de la LCE. Presentó órdenes de compra, 
capturas de pantalla de su sistema contable, facturas comerciales y comprobantes de pago correspondientes 
a operaciones contenidas en la base de datos. 

131. Presentó nuevamente la base de datos de ventas internas a la que agregó información para señalar 
la existencia de facturas de venta, notas de crédito, notas de débito, devoluciones o cancelaciones. Aportó 
copia de facturas de AMOB a la empresa comercializadora, capturas de pantalla y una hoja de trabajo con los 
comprobantes de pago para complementar la información que aportó en su respuesta al formulario. Explicó 
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que uno de los comprobantes de pago que proporcionó en su respuesta al formulario excede el monto de la 
factura debido a que dicho documento incluye facturas adicionales. Para sustentar su argumento, presentó 
capturas de pantalla de su sistema contable. De igual manera, aportó copia de dos facturas adicionales de la 
empresa comercializadora con las correspondientes órdenes de compra, facturas emitidas por la productora 
AMOB, y los comprobantes de pago, así como capturas de pantalla de su sistema contable. 

132. Para las 10 familias de productos restantes comparables a las familias exportadas a México descritas 
en el punto 96 de la presente Resolución, señaló que no realizaron ventas en el mercado interno, por lo que 
propuso utilizar el valor reconstruido. 

133. AMOB señaló que las ventas en el mercado interno se realizan en euros, por lo que aplicó el tipo de 
cambio utilizado en la base de ventas de exportación, señalado en el punto 98 de la presente Resolución. 

134. La Secretaría revisó las facturas de AMOB a la empresa comercializadora, las facturas al cliente final, 
los comprobantes de pago, las capturas de pantalla del sistema contable, los contratos, hojas de trabajo y 
notas de crédito y consideró que la información y pruebas son pertinentes para calcular el valor normal de la 
mercancía objeto de revisión. 

ii Descuentos 

135. AMOB señaló que la empresa comercializadora otorgó descuentos y aportó copia de contratos 
celebrados con sus clientes, en los que se indican las condiciones acordadas para recibir los descuentos. En 
respuesta a la prevención, proporcionó hojas de trabajo con el cálculo de los descuentos aplicados en la base 
de datos de ventas internas y copia de las notas de crédito emitidas a dichos clientes. 

136. La Secretaría observó que el soporte documental y la base de datos reportaron el mismo precio 
efectivamente facturado. Asimismo, replicó la asignación de los descuentos considerados por las Solicitantes 
para el cálculo del valor normal, observó que los precios que sirvieron como base para los ajustes propuestos 
corresponden a valores netos de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del RLCE. 

b. Gerdau Corsa 

137. Gerdau Corsa presentó los reportes publicados por la empresa consultora MEPS International, Ltd., 
en adelante MEPS. Detalló que los precios de referencia para la estimación del valor normal en el mercado 
interno de España fueron obtenidos de la revista especializada International Steel Review, publicada por la 
empresa consultora MEPS durante el periodo de revisión. En específico, la sección de la publicación llamada 
“Productos Largos/ Precios de transacciones negociadas en mercado doméstico”, contiene los precios 
mínimos y máximos de precios de vigas de acero pactados en los principales mercados domésticos europeos, 
incluyendo España. Gerdau Corsa presentó una tabla con la información mensual en euros por tonelada, un 
archivo con las hojas de trabajo y el soporte documental de los precios de referencia utilizados en la 
estimación del valor normal. Con base en estas publicaciones, manifestó que obtuvo las referencias de 
precios de vigas de acero pactados entre empresas acereras y sus clientes en operaciones regulares  de 
negocio. 

138. Gerdau Corsa añadió que, debido a que los precios de referencia están dados en euros, consultó el 
tipo de cambio publicado por el Banco de México, para llevar dichos precios a dólares. 

c. Determinación 

139. Con fundamento en los artículos 31 de LCE, y 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó el valor normal 
en dólares por kilogramo para las vigas de acero de tipo I y tipo H, con base en la información y pruebas 
aportadas por AMOB, ya que es la fuente generadora de los datos, información y pruebas relacionadas con 
las operaciones en el mercado interno realizadas durante el periodo de revisión. 

d. Ajustes al valor normal 

i AMOB 

140. AMOB propuso ajustar el valor normal, por términos y condiciones de venta, específicamente por los 
conceptos de flete y seguro internos, crédito y margen de comercialización. 

1) Flete y seguro internos 

141. Respecto del ajuste por flete interno, AMOB señaló que la información para realizar este ajuste 
corresponde a los gastos del transporte de la mercancía en el mercado interno. Indicó que esta información 
provino de su sistema contable, por lo que aportó hojas de trabajo y un documento con la metodología de 
estimación, así como facturas expedidas por las empresas transportistas y “albaranes y carta portes”.  

142. AMOB explicó la forma en que estimó el ajuste por concepto de flete interno. Aclaró que su sistema 
contable lleva un registro donde algunas de las facturas emitidas por las empresas de transporte fueron 
ajustadas por conceptos de peajes, regularización, costos adicionales por combustible, entre otros. 
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Proporcionó un ejemplo de la obtención de la relación de las notas de entrega con la factura de venta 
correspondiente, así como el registro contable de las facturas del transportista. Asimismo, explicó que existe 
una diferencia entre el peso reportado por AMOB al cliente y el peso facturado por el transportista.  

143. AMOB indicó que, en las ventas internas, la empresa transportista incluye el cobro del seguro 
referente al transporte de la mercancía. Como respaldo documental, aportó copia de los contratos celebrados 
entre ArcelorMittal Purchasing, S.A.S. y las empresas transportistas. Señaló que en estos contratos se 
establecen las condiciones generales a cada una de las empresas del Grupo ArcelorMittal, entre ellas AMOB, 
en las que se muestra evidencia que el seguro será pagado por la empresa transportista.  

144. Como se señala en el punto 34 de la presente Resolución, la Secretaría requirió a AMOB que 
aclarara algunas diferencias detectadas en las cifras sobre el ajuste por concepto de flete interno, entre la 
documentación y hojas de trabajo proporcionadas y la base de datos de ventas internas. AMOB proporcionó la 
explicación requerida por la Secretaría, utilizando como referencia capturas de pantalla de una factura 
comercial y carta porte proporcionadas durante la etapa de inicio del presente procedimiento.  

2) Crédito 

145. AMOB manifestó que en el cálculo del ajuste por crédito utilizó la misma información y tasa promedio 
ponderada aplicada en el precio de exportación. Tal información se describe en el punto 115 de la presente 
Resolución.  

146. Señaló que la tasa de interés proporcionada en el ajuste por crédito es pertinente debido a que se 
refiere a los depósitos de corto plazo de AMOB y sustenta el tiempo entre el cual la productora vende a la 
comercializadora. Sin embargo, indicó que en el cálculo del ajuste modificó la tasa de interés aplicable 
correspondiente a la empresa que comercializa la mercancía objeto de revisión en el mercado interno. Añadió 
que la tasa aplicada correspondió al promedio ponderado del costo de financiamiento de corto plazo de la 
empresa comercializadora y la tasa aplicable a AMOB referente a la tasa de depósitos a corto plazo. Presentó 
una impresión de pantalla de la tasa de interés que emplean los bancos europeos, obtenida de la página de 
Internet https://www.euribor-rates.eu/en/euribor-rates-by-year/2023/. 

147. Conforme a lo señalado en el punto 34 de la presente Resolución, la Secretaría le requirió a AMOB 
para que sustentara la periodicidad propuesta de la tasa de interés para ajustar el valor normal por concepto 
de crédito. En respuesta, AMOB señaló que el periodo propuesto es razonable debido al plazo medio de pago 
de la empresa comercializadora. Sin embargo, reiteró que, para efecto de calcular el ajuste por concepto de 
crédito, la Secretaría debe considerar la tasa de interés efectivamente incurrida por AMOB y la empresa 
comercializadora, misma que aportó en el inicio del presente procedimiento. 

3) Margen de comercialización 

148. Para el ajuste por margen de comercialización, AMOB señaló que este se estimó con base en el 
precio ex fábrica facturado. Para el ajuste presentó copia del contrato celebrado entre AMOB y la empresa 
comercializadora encargada de las ventas internas.  

149. La Secretaría analizó la información y pruebas aportadas por AMOB respecto de los ajustes al valor 
normal, y confirmó que provienen de su sistema contable y están asociados al producto objeto de revisión. 

ii Determinación 

150. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el valor normal por concepto de flete y seguro internos, crédito y margen de 
comercialización, conforme a la metodología de cálculo e información proporcionada por AMOB. 

4. Costos de producción y operaciones comerciales normales 

151. Tal como se señaló en el punto 69 de la presente Resolución, AMOB afirmó que no existen registros 
de costos de producción por código de producto, por lo que estimó los costos de producción de las familias de 
productos tomando como base el punto de vista operativo, dado que las distintas vigas o perfiles son 
producidos utilizando diferentes cilindros de laminación. Precisó que el costo de producción se compone por 
materiales y componentes directos, mano de obra directa y gastos indirectos. Presentó la metodología de 
costos por familia de productos. 

152. En cuanto al costo de materiales y componentes directos, AMOB consideró los insumos necesarios 
para la fabricación del producto objeto de revisión empleados tanto en la acería de Olaberria, como en las dos 
plantas de AMOB (Olaberria y Bergara). En el caso de la acería, reportó los costos de recuperación de 
producción entre los que se encontraron el costo de merma chatarra, merma al fuego, ferroaleaciones, entre 
otros. Asimismo, señaló que la mano de obra directa se refiere al empleo de recursos humanos en las 
diferentes etapas de elaboración del producto objeto de revisión, razón por la cual consideró tales costos de la 
acería como los costos en los que incurre AMOB por el mismo concepto. 
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153. AMOB acotó que en su sistema contable existen dos criterios de amortización: el Criterio Local  (Plan 
General Contable Español) y el criterio internacional contenido en las Normas Internacionales de Información 
Financiera (IFRS, por las siglas en inglés de International Financial Reporting Standards), vigentes durante el 
periodo objeto de revisión. Afirmó que existe una variación entre los dos criterios y que el segundo es válido 
para estimar el costo por tipo de producto. No obstante, manifestó que realizó la conversión de los costos de 
producción por grupo de productos de un criterio a otro, con la finalidad de poder proveer a la Secretaría el 
mismo nivel de desagregación con el que validó la exactitud y pertinencia de la información en la investigación 
ordinaria. Aclaró que en el periodo enero a diciembre de 2023, algunas familias de producto comprendieron 
costos de producción mezclados, por lo que, para efectos del cálculo del costo de producción por tipo de viga, 
no los consideró. 

154. Para sustentar el costo de producción, proporcionó una explicación de la forma en que extrajo la 
información de su sistema contable y las impresiones de pantalla del mismo. De igual manera, aportó una hoja 
de trabajo con los costos de producción de todos los productos fabricados en la acería y en las plantas de 
AMOB, así como el promedio ponderado de ambas plantas. Presentó impresiones de pantalla de los costos 
de producción de las plantas de AMOB correspondientes al periodo objeto de revisión.  

155. AMOB aseveró que adquirió insumos de partes relacionadas y que tales compras cumplieron con el 
principio de plena competencia en relación con las compras de chatarra utilizadas en la producción de vigas 
durante el periodo de revisión. Afirmó que realizó compras a partes vinculadas y no vinculadas, pero que los 
precios promedio de las empresas del Grupo ArcelorMittal son semejantes y se ubican en el rango de precios 
de los proveedores independientes. Es decir, los precios de las adquisiciones a empresas vinculadas no 
resultaron inferiores a los precios de compra a proveedores no vinculados, y que por el número y diversidad 
corresponden a las tendencias del mercado, por lo que consideró que se realizaron en condiciones de plena 
competencia.  

156. Para sustentar su dicho proporcionó una hoja de trabajo con las compras de chatarra e incluyó los 
nombres de las empresas proveedoras relacionadas y no relacionadas, las cantidades y los precios 
observados durante el periodo de revisión. Como prueba aportó copia de dos facturas de compra de chatarra 
e impresiones de pantalla de su sistema contable, con el registro de esas facturas y del pago de las mismas, 
correspondientes a dos empresas, una vinculada y la otra no vinculada.  

157. También presentó reportes sobre precios de transferencia de AMOB en sus transacciones 
intercompañía para los años 2020, 2021 y 2022. Acotó que tales reportes se realizaron conforme al Capítulo V 
de las Directrices aplicables en materia de precios de transferencia a empresas multinacionales y 
administraciones tributarias de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, y cumpliendo 
los requisitos locales en España con base al artículo 43 de Norma Foral 2/2014. Adicionalmente, proporcionó 
una declaración jurada por el responsable de las compras de materias primas de AMOB, en la que afirmó que 
las políticas de compras de materias primas se han mantenido en 2023 conforme a los principios de plena 
competencia y que los precios de adquisición de insumos provenientes de empresas vinculadas se realizaron 
en condiciones de mercado.  

158. Manifestó que dichos estudios de transferencia son pertinentes, debido a que cumplen con el 
estándar internacional acordado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, y que 
incluso sirven como soporte para que auditores externos validen las operaciones entre empresas.  

159. En cuanto al costo de ventas, AMOB indicó que incluye el costo de las materias primas, de la mano 
de obra directa y de las partidas indirectas de fabricación en las que se incurre al fabricar las mercancías 
vendidas. Presentó capturas de pantalla de su sistema contable de las dos plantas de AMOB, referentes a los 
gastos generales y copia de la “Cuenta de pérdidas y ganancias correspondientes a los ejercicios terminados 
el 31 de diciembre 2023 y 2022”. 

160. Respecto de los gastos generales, AMOB afirmó que reportó los gastos de ventas y administración, 
financieros y de investigación y desarrollo, conforme al registro de su sistema contable. Aclaró que estimó los 
gastos generales en términos del costo de venta e indicó que los estimó considerando el importe neto de la 
cifra de negocios que obtuvo del estado de pérdidas y ganancias para 2023 de la empresa, a la cual se 
descontaron los conceptos relacionados con los gastos por administración y ventas, así como los resultados 
por explotación. Particularmente, para los gastos financieros indicó el número de las partidas, así como su 
descripción, entre los que reportó gastos e ingresos financieros.  

161. AMOB presentó una descripción del proceso productivo, las etapas que lo componen y los 
semiproductos que se obtienen, como la palanquilla. Señaló que el concepto “Steel plant”, en la hoja de 
trabajo “costos de producción”, corresponde a cifras de la acería de Olaberria, por lo que debe considerarse 
en la estimación de los costos de producción. Proporcionó copia de facturas referentes a la venta de cascarilla 
y otros desechos correspondientes al periodo de revisión. Para el costo de producción de otros componentes, 
manifestó que son adquiridos de empresas vinculadas y que, además de los estudios de precios de 
transferencia que presentó, aportó precios de referencia de dichos componentes. Indicó que la fuente de los 
precios es la empresa consultora CRU Group y afirmó que las compras de tales componentes se dieron en 
condiciones de plena competencia. 
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162. Considerando los datos proporcionados por AMOB, así como los argumentos por parte de Gerdau 
Corsa y Deacero, la Secretaría realizó un requerimiento de información con el objeto de aclarar y 
complementar el detalle metodológico propuesto por AMOB para el cálculo de los costos de producción de las 
vigas tipo I y tipo H, mismo que fue descrito en el punto 34 de la presente Resolución. Las respuestas dadas 
por AMOB se desarrollan a continuación. 

163. AMOB proporcionó los estados financieros completos y auditados de 2023. Particularmente, para el 
tipo de cambio señaló que la información fue proporcionada por AMCS en la prevención y que el tipo de 
cambio diario proviene del sistema contable.  

164. Respecto a la diferencia entre el costo mensual de la palanquilla obtenido de la acería de Olaberria y 
que el costo mensual de materiales e insumos directos reportados en sus costos de producción era mayor, 
AMOB indicó que se debe a la propia naturaleza del proceso de producción integrado con el que cuenta para 
fabricar las vigas de acero tipo I y tipo H, debido a que la acería y los trenes de laminación de Olaberria y 
Bergara son una sola unidad. 

165. En cuanto a la consideración por parte de la Secretaría de que los costos de la materia prima de las 
plantas productoras Olaberria y Bergara ya deberían incluir los costos de producción de la acería de Olaberria, 
AMOB indicó que cumple con lo solicitado por la Secretaría en el formulario, ya que el costo de producción de 
las vigas de acero tipo I y tipo H desglosa los materiales y componentes directos, mano de obra y gastos 
indirectos. Agregó que las cifras las concilió con los registros contables de AMOB relacionados con la 
fabricación del producto objeto de revisión en 2023. Precisó que algunos conceptos y datos, al obtenerse 
directamente del sistema contable, no son resultado de estimaciones y, en esos casos, proporcionó el soporte 
documental correspondiente. 

166. Para la discrepancia observada por parte de la Secretaría en las cifras de los estériles para la planta 
de Olaberria, AMOB señaló que no hay desfases ni discrepancias en las cifras, por lo que presentó las 
pruebas procedentes de su sistema contable para mostrar la distribución de los costos para el mes de julio de 
2023. En el caso de los datos relacionados con la cascarilla y estériles de ambas plantas, AMOB proporcionó 
las capturas de pantalla de su sistema con los montos de estos conceptos para ambas plantas y para el 
periodo de revisión. 

167. En relación con la metodología que AMOB empleó para el cálculo de los gastos de venta y 
administración, la Secretaría le solicitó que aclarara si dichos gastos corresponden a un centro de costos o a 
un grupo de centros de costos. Lo anterior, dado que las impresiones de pantalla de su sistema contable 
despliegan un centro de costos correspondiente a un grupo de costos. Asimismo, le indicó que, de ser el caso, 
aportara los gastos de cada centro de costos y justificara cada concepto reportado por cada centro de costos. 
En respuesta, AMOB aclaró que su sistema contable no reporta la información completa y el sistema indica 
puntos suspensivos, aunque en la parte izquierda se reportan los centros de costos que arroja el sistema para 
obtener los gastos de venta y administración. De igual manera, indicó las claves de los centros de costos de 
los cuales obtuvo los gastos generales de cada planta de AMOB.  

168. La Secretaría observó que en las pantallas se desglosan conceptos respecto a un centro de costos 
en específico y no de la totalidad de los centros de costos que indica el reporte del sistema contable. 
Asimismo, AMOB no justificó las partidas utilizadas en la estimación de los gastos de venta y administración y 
tampoco concilió la información con sus estados financieros. Por lo anterior, la Secretaría no tuvo certeza de 
las cifras utilizadas en la estimación de los gastos de venta y administración. 

169. Respecto a la metodología propuesta para la estimación del costo de ventas, AMOB señaló que a 
partir del concepto “resultado de explotación” del Estado de pérdidas y ganancias de 2023 que aportó en la 
etapa de inicio, calculó el costo de ventas, el cual corresponde al beneficio antes de amortización, y que dicho 
concepto equivale al término EBIT o Earnings Before Interest, Taxes, por sus siglas en inglés de beneficios 
antes de intereses e impuestos. Añadió que el costo de ventas correspondió al costo directo asociado con la 
fabricación de productos, el cual incluye el costo de las materias primas, mano de obra directa y de las 
partidas indirectas de fabricación. 

170. Para los gastos financieros y su composición, AMOB argumentó que existe otra entidad del grupo 
que no fabrica el producto objeto de revisión. Presentó capturas de pantalla de su sistema contable con el 
detalle de los gastos financieros en que incurrieron las plantas de Olaberria, Bergara y la entidad que no 
fabrica el producto objeto de revisión, así como una explicación para justificar las partidas correspondientes a 
gastos que empleó en su estimación de los gastos financieros.  
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171. Presentó información con la que concilia los datos de gastos financieros con los estados financieros 
auditados para 2023. Explicó que, en el cálculo de los gastos financieros, tal como lo establece el artículo 46 
del RLCE, excluyó los ingresos financieros que no están relacionados con las actividades normales de las 
empresas. Reiteró la naturaleza de los conceptos empleados en los gastos financieros a partir de la 
descripción y las cuentas contables. 

172. En cuanto a los gastos de investigación y desarrollo, AMOB presentó una impresión de pantalla con 
el desglose de los conceptos considerados en su cálculo, indicó que cada uno se refiere a proyectos que se 
llevaron a cabo durante 2023, y se reflejó en sus estados financieros.  

173. Para los costos de Olaberria, proporcionó los datos en criterio local en el formato requerido, así como 
la captura de pantalla para las cifras del criterio IAS de diciembre de 2023. Para el costo de Bergara, también 
presentó la prueba documental para el criterio IAS para los meses requeridos por la Secretaría. Asimismo, 
realizó las aclaraciones relacionadas con los costos de producción calculados por AMOB.  

174. Respecto a los precios de transferencia, AMOB señaló que el reporte de 2023 no estuvo disponible 
porque usualmente se concluye hacia finales del año siguiente al ejercicio fiscal que se analiza. AMOB 
presentó una explicación señalando los productos que se identifican en los distintos tipos de chatarra a partir 
de los conceptos que se incluyen en la compra de la misma.  

175. En cuanto a la detección de las diferencias entre las cifras de las facturas y capturas de pantalla de 
su sistema contable que AMOB proporcionó para la chatarra, la empresa indicó que el precio de la chatarra 
fluctúa según la demanda del mercado en periodos cortos y es inviable hacer pedidos nuevos a cada 
proveedor y por calidad cada vez que el precio de la chatarra cambia. En consecuencia, argumentó que los 
pedidos se vinculan a un contrato marco y las cifras contenidas en él son las que efectivamente se reflejan en 
las facturas de compra. Presentó una explicación detallada, capturas de pantalla de su sistema contable, 
facturas de compra de chatarra y una hoja de trabajo con la conciliación de dichas facturas.  

176. Respecto a las inconsistencias que observó la Secretaría entre las pruebas y los datos 
proporcionados, AMOB proporcionó las aclaraciones correspondientes y mencionó que este costo forma parte 
del proceso integrado e incluye operaciones entre partes no vinculadas. Precisó que AMOB no produjo ni 
vendió palanquilla durante 2023. Aportó copia de facturas y comprobantes de pago referentes a la compra de 
palanquilla a empresas no vinculadas.  

177. Por su parte, la Secretaría analizó la información y pruebas presentadas para el cálculo del costo de 
ventas y gastos generales que AMOB realizó. Sin embargo, la información presentada por AMOB sobre los 
gastos de ventas y administración de las plantas de Olaberria y Bergara no le permitió a la Secretaría 
constatar que los montos correspondientes a esos conceptos provienen de sus estados financieros. En 
consecuencia, no se tiene certeza de las cifras utilizadas para estimar esos gastos de las plantas 
mencionadas.  

178. En el caso del costo de ventas estimado por AMOB, la Secretaría observó que AMOB dedujo el 
resultado de explotación y los gastos de venta y administración de las plantas de Olaberria y Bergara de la 
cifra de negocios (ingresos por ventas). En el caso de los gastos de venta y administración, la información 
proporcionada por AMOB no se podía correlacionar de forma directa con sus estados financieros, y AMOB no 
proporcionó una explicación al respecto, por lo que la Secretaría no tiene certeza de que esas cifras deban 
utilizarse para obtener la razón financiera del costo de ventas. 

179. Por lo anterior, la Secretaría se allegará de elementos adicionales para constatar las estimaciones de 
AMOB sobre los gastos de venta y administración, así como del costo de ventas. 

a. Valor reconstruido 

180. Para las diez familias de producto restantes, AMOB propuso el cálculo del valor normal, a partir del 
valor reconstruido entendido como el costo de producción, gastos generales y una utilidad razonable. Para 
estimar la utilidad indicó que el cálculo de la misma lo realizó con base en las ventas internas de las tres 
familias de producto que se dieron en el curso de operaciones comerciales normales. En respuesta a la 
prevención, proporcionó una estimación de la utilidad considerando las ventas internas del producto objeto de 
revisión y producto no objeto de revisión. 

181. La Secretaría solicitó a AMOB que calculara la utilidad a partir de sus estados financieros, y que 
justificara los conceptos que empleó en su estimación, como se señala en el punto 34 de la presente 
Resolución. AMOB indicó que conforme la fracción XI del artículo 46 del RLCE obtuvo el margen de utilidad a 
partir de las utilidades antes de su afectación por impuestos sobre el costo de ventas.  

182. Debido a la situación de la información proporcionada por AMOB respecto de los gastos de venta y 
administración, así como del costo de ventas, descrita en los puntos 177 y 178, determinó que no contó con 
los elementos suficientes para estimar el valor reconstruido conforme lo señala el artículo 46 del RLCE. 
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5. Margen de discriminación de precios 

183. De conformidad con los artículos 11.2 y 11.4 del Acuerdo Antidumping; 68 de la LCE, y 99, 100 y 101 
del RLCE, la Secretaría no contó con elementos suficientes para constatar el cálculo del valor normal tal como 
se señala en los puntos 177, 178, 179 y 182 de la presente Resolución y con ello determinar si las 
importaciones de vigas de acero tipo I y tipo H originarias de España se realizaron en condiciones de 
dumping. Por lo anterior, la Secretaría se allegará de mayores elementos de prueba en la etapa final del 
procedimiento.  

184. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping; 57, 
fracción II, 67 y 68 de la LCE, y 99 del RLCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

185. Continúa el procedimiento administrativo de revisión sin modificar la cuota compensatoria de 0.0613 
dólares por kilogramo impuesta a las importaciones originarias de España provenientes de la empresa AMOB, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan por las fracciones arancelarias 7216.32.99 y 
7216.33.01 de la TIGIE o por cualquier otra. 

186. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que se 
refiere el punto 185 de la presente Resolución, en todo el territorio nacional. 

187. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria, no estarán obligados a su pago si comprueban que el país 
de origen de la mercancía es distinto a España y que el proveedor no es AMOB. La comprobación del origen 
de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el "Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 
efectos no preferenciales" (antes "Acuerdo por el que se establecen las Normas para la determinación del 
país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias"), publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994 y sus posteriores modificaciones publicadas 
en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 
de junio de 2000, 1 y 23 de marzo y 29 de junio, todas de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 
2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio y 16 de octubre, ambas de 2008 y 4 de febrero  de 
2022. 

188. Con fundamento en el segundo párrafo del artículo 164 del RLCE, se concede un plazo de 20 días 
hábiles para que las partes interesadas en el presente procedimiento, de considerarlo conveniente, 
comparezcan ante la Secretaría para presentar los argumentos y las pruebas complementarias que estimen 
pertinentes. El plazo de 20 días hábiles se contará a partir de la publicación en el DOF de la presente 
Resolución. De conformidad con el "Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio oficial de la Secretaría de 
Economía y las unidades administrativas adscritas a la misma" publicado en el DOF el 7 de diciembre de 
2023, y el "Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía con el 
objeto de brindar facilidades a los usuarios de los trámites y procedimientos que se indican", publicado en  el 
DOF el 4 de agosto de 2021, la presentación de la información podrá realizarse vía electrónica a través de la 
dirección de correo electrónico upci@economia.gob.mx de las 9:00 a las 18:00 horas, o bien, en forma física 
de las 9:00 a las 14:00 horas en el domicilio ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

189. De acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE, las partes interesadas 
deberán remitir a las demás, la información y documentos probatorios que tengan carácter público, de tal 
forma que estas los reciban el mismo día que la Secretaría. 

190. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas comparecientes. 

191. Comuníquese la presente Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México y al Servicio de 
Administración Tributaria para los efectos legales correspondientes. 

192. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se establecen acciones de simplificación y mejora administrativa de trámites que se realizan 
ante la Secretaría de Cultura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura. 

CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA, Secretaría de Cultura, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 14, 16, 26 fracción XIX y 41 bis fracciones I, VII y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 5, 8 fracción V, y 84 de la Ley 
General de Mejora Regulatoria; 1 y 12 fracción VI de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales; 10 y 15 
del Reglamento de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. 

CONSIDERANDO 

Que el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán 
implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios 
y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

Que la Ley General de Mejora Regulatoria establece que los trámites y servicios deberán respetar los 
principios de legalidad, reserva de ley, jerarquía normativa y todos aquellos que tiendan a los objetivos de 
dicho instrumento. 

Que son objetivos de la política de mejora regulatoria, simplificar y modernizar los trámites y servicios, 
mismos que podrán implementarse mediante acuerdos generales publicados en el medio de difusión 
correspondiente. 

Que la Secretaría de Cultura es la encargada de la preservación y difusión del patrimonio cultural del país 
de forma integral, de igual manera, de promover las manifestaciones artísticas y culturales, así como estimular 
los programas orientados a la creación, desarrollo y esparcimiento de estas. 

Que el Sistema Nacional de Creadores de Arte estimula a los creadores de talento y excelencia, con 
acciones que permitan el fomento de la creación individual y cultural, garantizando la plena libertad de los 
creadores. 

Que de conformidad con el artículo 6 del “ACUERDO que establece el Sistema Nacional de Creadores de 
Arte”, la Secretaría de Cultura es la encargada de expedir las reglas de operación del Sistema Nacional de 
Creadores de Arte, las cuales serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Que de conformidad con el artículo 16, fracción III y 23 de la Ley de Planeación, la SC establece los 
objetivos, estrategias y líneas de acción en el programa sectorial de cultura, armonizados para el objetivo de 
garantizar el acceso de las personas a los bienes y servicios culturales a través del incremento y 
diversificación de la oferta cultural en el territorio. 

Que los programas presupuestarios, así como las reglas de operación, deberán ejercerse de acuerdo con 
los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control, rendición de cuentas e igualdad de género. 

Que el objetivo general de la Secretaría de Cultura es impulsar el desarrollo integral y una mejor calidad 
de vida de las y los mexicanos mediante el otorgamiento de recursos para el desarrollo de proyectos a fin de 
promover el arte y la cultura. 

Que en cumplimiento a la Regla 13 de las reglas de operación del Sistema Nacional de Creadores de Arte, 
“La Convocatoria describe de manera pormenorizada el procedimiento y tiempo para realizar la evaluación y 
selección de los Creadores Artísticos de cada emisión. Dicho procedimiento deberá comprender tres fases: 
administrativa, técnica y resolutiva”. 

Que la convocatoria del Programa de Apoyos a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMyC) deberá 
estar sujeta a las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura (S268) de la Secretaría de 
Cultura. Las Reglas de Operación tienen como objetivo asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y 
equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos y el acceso de la población objetivo a dichos 
recursos en igualdad de condiciones. Permiten también transparentar y rendir cuentas de los procesos de 
solicitud, selección, otorgamiento y cierre. 

Que, de conformidad con la Regla 9 del ordenamiento en mención, se obtendrá la distinción de Creador 
Artístico, cuando la persona resulte seleccionada por la respectiva Comisión de Selección de la Convocatoria 
del Sistema Nacional de Creadores de Arte, en alguna de las disciplinas artísticas de arquitectura, artes 
visuales, composición musical, coreografía, dirección en medios audiovisuales, dramaturgia y letras. 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA 
ADMINISTRATIVA DE TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

Artículo 1. Se actualizan los requisitos de los siguientes trámites, para la reducción de documentos y 
optimizar los procesos de su presentación de cada trámite:  

 
Homoclave del 

trámite 
Nombre del trámite Requisitos 

1 CULTURA-04-001-A 
Apoyos a las Culturas 
Municipales y 
Comunitarias 

1. Formato CULTURA-04-001-A, Proyecto Cultural 
Comunitario; 

2. Identificación oficial vigente (credencial para votar, 
pasaporte, cédula profesional con fotografía); 

3. Formato Carta aval; 

4. Formato Designación del representante; 

5. Cotización de los bienes y/o instrumentos 
musicales que se pretenden adquirir, y 

6. Programa de distribución y difusión. 

2 CULTURA- 05-003-A 

Solicitud para 
postulación a creador 
del Sistema Nacional 
de Creadores de Arte. 

1. Llenar el formato denominado Solicitud de 
postulación a creador del Sistema Nacional de 
Creadores de Arte; 

2. Identificación oficial vigente (credencial para votar, 
pasaporte, cédula profesional con fotografía: 
anverso y reverso, Y en caso de las cédulas 
profesionales sólo serán aceptadas aquellas que 
tengan fotografía.), y 

3. Documentación que sustente los datos enlistados 
en el formato denominado “Solicitud de 
postulación a creador del Sistema Nacional de 
Creadores de Arte” de manera específica, 
ordenada, identificada y separada. 

 

Artículo 2. Se crean los formatos CULTURA-04-001-A “Proyecto Cultural Comunitario”, “Carta Aval” y 
“Designación del representante”, para presentar el trámite CULTURA-04-001-A, que se adjuntan al presente 
Acuerdo, como ANEXO I, ANEXO II y ANEXO III, respectivamente. 

Artículo 3. Se crea el formato “Solicitud de postulación a creador del Sistema Nacional de Creadores 
de Arte”, para presentar el trámite CULTURA-05-003-A, que se adjunta al presente Acuerdo como ANEXO 
IV. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del siguiente día hábil al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los trámites ingresados con anterioridad a la publicación del presente Acuerdo, se resolverán 
de conformidad con la normatividad aplicable vigente en el momento de su presentación. 

TERCERO. La Secretaría de Cultura modificará la información que resulte necesaria en las fichas de 
trámites inscritas en el Registro Federal de Trámites y Servicios, así como sus reglas de operación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 46 y 47 de la Ley General de Mejora Regulatoria. 

CUARTO: La Secretaría de Cultura deberá realizar las adecuaciones necesarias a los instrumentos 
normativos vinculados al presente Acuerdo dentro del plazo máximo de 120 días hábiles contados a partir de 
la entrada en vigor de esta. 

QUINTO: Para los trámites iniciados previamente a la publicación del presente Acuerdo, respecto de la 
convocatoria del Programa de Apoyos a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMyC), se reconoce que 
éstos se sujetarán a las reglas de operación vigentes. 

También será aplicable a los ajustes que deban realizarse en los procedimientos administrativos, sistemas 
de registro, o cualquier otro mecanismo que requiera actualización conforme a los cambios normativos 
introducidos. 

Dado en la Ciudad de México, a 25 de febrero de 2025.- La Titular de la Secretaría de Cultura, Claudia 
Stella Curiel de Icaza.- Rúbrica. 
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ANEXO I 

Proyecto Cultural Comunitario 

CULTURA-04-001-A 
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ANEXO II 

(Hoja membretada de quien emite la carta aval) 

CARTA AVAL 

 

Lugar: ________________________________________ 

Fecha: ____________________________ 

Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular (CACREP) 

Del Estado de ______________________________________________  

P R E S E N T E. 

Quien suscribe, el (la) C. ___________________________________________________________, con el 

cargo (puesto) de ____________________________, en _______________________________, reconozco, 

constato y avalo el trabajo del grupo _________________, representado por  C. 

_______________________quien representa al proyecto cultural comunitario titulado 

_________________________________________________________________, el cual, será desarrollado 

en la comunidad ______________________________, del municipio ___________________, del Estado de 

_____________________. Por lo que, expreso que tengo conocimiento que el grupo 

____________________________ realizará las acciones necesarias de manera comprometida y responsable, 

con el objetivo de alcanzar los resultados estimados al proyecto que se presenta. 

Asimismo, manifiesto que el proyecto cultural comunitario brevemente descrito en el párrafo que antecede 

favorece el derecho y acceso a la cultura, así como el fortalecimiento y desarrollo de la identidad cultural en la 

comunidad. 

Agradezco la atención prestada al presente, esperando que la misma cumpla con las expectativas de la 

convocatoria del PACMyC y se considere el proyecto cultural que se avala. Quedo a su disposición para 

cualquier información adicional que se necesite, anexo mis datos de contacto. 

 Correo electrónico: 

 Teléfono: 

 Domicilio: 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

_________________________ 

(Nombre y cargo) 

 

SELLO 

 

Nota: Si la persona aval pertenece a algún grupo indígena especificar cuál es su lengua materna. 
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ANEXO III 

ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE DEL PROYECTO CULTURAL COMUNITARIO 

En ( lugar ), siendo las ______________ horas, de fecha ________________, se reunieron (el grupo o 
integrantes de la comunidad) de (localidad, municipio), conforme a la convocatoria realizada por los 
integrantes del grupo __________________________________________, con el objeto de nombrar como 
representante del proyecto cultural comunitario (Título del proyecto)_, al (la) 
C._______________________________________, identificándose con (INE, pasaporte vigente) con 
número de folio _________________ y con la Clave Única de Registro de Población (CURP) 
______________________________, quien reside en (comunidad, localidad, barrio, colonia, unidad 
habitacional) desde hace ________ años. 

Dicho proyecto será presentado en la convocatoria del Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y 
Comunitarias (PACMyC) de la Secretaría de Cultura, en su emisión _____________________. 

 Relación de personas asistentes: 

No. 1. Nombre 

2. CURP 

3. Cargo en el grupo 

 

Dirección 

 

Número 
telefónico 

 

Correo 
electrónico 

1. 

2. 

3. 

 

    

1. 

2. 

3. 

 

    

1. 

2. 

3. 

 

    

1. 

2. 

3. 

 

    

1. 

2. 

3. 

 

    

 

 Orden del día 

1. Designación de presidente y secretario de la reunión 

2. Verificación del quórum 

3. Aprobación del nombramiento representante del proyecto cultural comunitario 

4. Lectura y aprobación del texto integral del acta 
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 Desarrollo de reunión: 

(si es necesario hacer una breve descripción de cómo se desarrolló la reunión) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La (el) C., ___________________________________________ se compromete que, en caso de que el 

proyecto cultural comunitario sea aprobado con financiamiento por parte de la convocatoria PACMyC emisión 

____________, entregará a la instancia estatal de cultura un comprobante de domicilio actualizado, así como 

un croquis de localización de su residencia. 

Además, en la presente se informa que ningún integrante del grupo que desarrollará el proyecto cultural 

comunitario ___________________________________, está recibiendo apoyo de ningún otro programa de 

carácter federal, municipal o estatal, para los mismos objetivos y actividades. 

No habiendo más asuntos que tratar y tras haber discutido todos los puntos del orden del día, se levanta la 

sesión a las _________ (hora) del ______________ (fecha). 

 Nombre y firma de todas las personas que asistieron a la reunión: 

No. Nombre completo Firma 
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ANEXO IV 
Solicitud para postulación a creador del Sistema Nacional de Creadores de Arte 

CULTURA-05-003-A 
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______________________________ 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO por el que se modifican, derogan y adicionan los Lineamientos de Operación del Programa de 
Compensación Ambiental por Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

Sergio Humberto Graf Montero, Director General de la Comisión Nacional Forestal, con fundamento en los 
artículos 2, 25, párrafos primero, sexto y séptimo, 26, inciso A, 27 y 28, quinto párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 14 fracción I, 22 fracción I y, 59 fracciones I, V y XIV de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 7 fracción XII, 8, 15, 19, 20 fracciones I, II, IV, XIII, XIV, XV, XVIII, 
XXI, XXII, XXIV, XXVIII, XXX, XXXI, XXXIV, XXXIX y XLI, 98, y, 140 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable publicada el 05 de junio de 2018 en el Diario Oficial de la Federación y su última reforma del día 
28 de abril de 2022, mediante publicación en el mismo medio oficial de difusión; 152, último párrafo, 177, 
primer párrafo, y 179 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado el 09 de 
diciembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación; 9 fracción I del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional Forestal publicado el 30 de abril de 2021 en el Diario Oficial de la Federación y su última reforma del 
día 16 de diciembre de 2022; 18 de la Norma de Calidad Regulatoria de la Comisión Nacional Forestal; y 

CONSIDERANDO 

Que, con fecha 12 de julio de 2022, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos de 
Operación del Programa de Compensación Ambiental por Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. 

Que resulta necesario robustecer los Lineamientos de Operación del Programa de Compensación 
Ambiental por Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales con el fin de mejorar la operación del propio 
Programa y, con ello, contribuir a la conservación, de los ecosistemas forestales mediante la reforestación o 
restauración y su manteamiento, así como la protección de los recursos forestales. 

Por lo antes expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN, DEROGAN Y ADICIONAN LOS LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL POR CAMBIO DE  USO DE SUELO 

EN TERRENOS FORESTALES 

Único.- Se modifican los artículos 2, 3, 7, 10, 13, 15, 18, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 31, 34, 38, 39, 40, 41, 42, 
43, 44, 45, 46; se adiciona el artículo 17 bis, y se deroga el artículo 23, de los Lineamientos de Operación del 
Programa de Compensación Ambiental por Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales, publicados el 
12 de julio de 2022 en el Diario Oficial de la Federación y su última reforma del 10 de febrero de 2023. Las 
modificaciones se encuentran disponibles en la siguiente liga electrónica: 
https://www.dof.gob.mx/2025/CONAFOR/ReformasLineamientosProgramaCompensacionAmbientalCUSTF.pdf 

El Lineamiento con las reformas integradas se encuentra disponible en la siguiente liga electrónica: 

https://www.conafor.gob.mx/apoyos/index.php/inicio/app_apoyos#/detalle/2024/107 

Artículos Transitorios 

Primero. Con excepción de las modificaciones establecidas en el presente Acuerdo, el resto de los 
Lineamientos de Operación del Programa de Compensación Ambiental por Cambio de Uso de Suelo en 
Terrenos Forestales y sus reformas, publicados el 12 de julio de 2022 y el 10 de febrero de 2023, 
respectivamente en el Diario Oficial de la Federación, continúa surtiendo los mismos efectos legales. 

Segundo. El presente Acuerdo entra en vigor el día hábil siguiente a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Tercero. En tanto se constituye el Grupo Estratégico a que hacen referencia las modificaciones y se 
aprueba el programa de trabajo 2025, la Coordinación General de Conservación y Restauración estará 
facultada para emitir las convocatorias que se requieran, con la autorización de la Dirección General. El Grupo 
Estratégico a que hacen referencia las modificaciones no elimina ni sustituye en sus atribuciones al Comité 
Nacional de Conservación y Restauración establecido en los Lineamientos para la integración, organización y 
funcionamiento de los Comités Técnicos de los programas que opera la Comisión Nacional Forestal, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación del 02 de febrero de 2023.  

Dado en Zapopan, Jalisco, a 30 de enero de 2025.- El Director General, Sergio Humberto Graf Montero.- 
Rúbrica. 

(R.- 561775) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
ACUERDO de Coordinación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Estado de 
Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-073-2024 

ACUERDO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL 

BIENESTAR INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO 

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, 

COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y EL LIC. CARLOS ARNULFO CORRAL ALDAY, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE SONORA, Y POR OTRA PARTE 

EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  

“EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 

URBANO DEL ESTADO DE SONORA, EL ING. GODOFREDO GARDNER ANAYA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ ‘‘LA SIDUR’’, Y EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA, EL DR. ROBERTO 

CARLOS HERNÁNDEZ CORDERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ‘‘HACIENDA’’; MISMOS QUE 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse 
la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas”. 

 De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

 En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.  El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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 Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas 
que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio 
pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera 
y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute 
de los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando 
la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos 
por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de 
los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales 
de los que el país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los 
pueblos indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una 
relación de respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas 
basadas en la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones 
conjuntas en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para 
la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 
señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 
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2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de 
sus tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, 
las lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y 
Entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos 
y comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones 
en los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se 
transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo sean registrados por la 
entidad federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de 
obras iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 
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Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a 
los pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los 
pueblos y comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2o., Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y demás disposiciones aplicables.” 

 Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V.  Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de  “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece en su numeral 2.1. como 
Objeto General el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de 
servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e 
intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de 
las entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en 
el que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la 
información de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, 
periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos 
de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución 
de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en 
tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo  que 
“EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 
de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
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territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad 
de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no 
podemos heredar un territorio en ruinas”. 

 En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta Transformación 
y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el corporativismo, el 
integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo  2019-
2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas  2018-2024, el 
cual establece en su Objetivo general: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su 
infraestructura y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, 
en un marco de respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que de conformidad con el artículo 1, párrafo tercero y cuarto de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, establece lo siguiente: 

“El Estado de Sonora tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
los pueblos indígenas, que son aquellos que descienden de poblaciones que habitan 
en el territorio actual del Estado al momento de iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicos, culturales y políticas, o 
parte de ellas reconociendo y garantizando el derechos de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía, 
asegurando la unidad estatal.” 

XV. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité 
de Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de 
coordinación institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos entre “LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de  “EL 
PROGRAMA”. 

XVI. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 
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I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Acuerdo de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

1.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas. 

1.5. Que el Lic. Carlos Arnulfo Corral Alday, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de 
Sonora, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad 
con lo establecido en los artículos 11, Apartado B y 21 fracciones II, X y XI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

1.6.  Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

1.7. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara: 

II.1. Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21, 25 Y 68 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, es un Estado Libre y Soberano que forma parte 
integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador Constitucional del Estado. 

II.2. Que el Ing. Godofredo Gardner Anaya, en su carácter de Secretario de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano, tiene capacidad jurídica y está facultado para celebrar el presente instrumento, de 
conformidad con la designación de que fue objeto por parte del depositario del Ejecutivo Estatal con 
fecha 1 de febrero de 2024, así como con lo previsto por el artículo 81 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 22 fracción VI, 29 Inciso C de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora; 2 y 5 Fracción XXXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

II.3. Que mediante escrito de fecha 16 de abril del 2024, el C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, 
Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, delega la facultad al titular de la Secretaría de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, para que intervenga y suscriba el 
Acuerdo de Coordinación de Acciones con el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, en el marco 
del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI), a través del 
componente denominado “Apoyos para la Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios 
Básicos, Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, para 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas”, de conformidad con el artículo 29 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.4. Que el Dr. Roberto Carlos Hernández Cordero, acredita su carácter de Secretario de Hacienda de 
conformidad con el nombramiento que le fue otorgado por el C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, 
Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, mediante nombramiento de fecha 1 de febrero de 
2024, y cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6, fracción XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 
del Estado de Sonora. 
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II.5. Que en coordinación con la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Sonora, 
se estableció como prioridad el proyecto a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, asimismo, se determinó que cuentan con las características 
de población potencial. Por otra parte, el tipo de proyecto cuenta con el consentimiento de la 
población beneficiaria. 

II.6. Que su domicilio legal es el ubicado en Boulevard Hidalgo Numero 35, esquina con Calle 
Comonfort, tercer piso del edificio SIDUR, en la Colonia Centenario, Código Postal 83260, en la 
Ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, con Registro Federal de Contribuyentes GES 790913 
CT0. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o, 2o, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, 
XXXV y XXXVI, 6, 7 y 84 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas De Operación 
de “EL PROGRAMA”; los Lineamientos para la Promoción, Operacióny Seguimiento de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación, tiene por objeto la entrega de Apoyos 
Extraordinarios en beneficio de comunidades indígenas y afromexicanas, para la “APOYO 
EXTRAORDINARIO PARA LA REHABILITACIÓN DEL CAMPO DE BÉISBOL EN LA COMUNIDAD 
INDÍGENA DE LOMA DE BÁCUM, MUNICIPIO DE BÁCUM, ESTADO DE SONORA” a través de  “EL 
ESTADO”, que será entregado durante y con recursos del ejercicio fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria de Loma de Bácum, Sonora, como máxima autoridad de  “LA 
COMUNIDAD”, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento  de la misma. 

SEGUNDA. APOYO EXTRAORDINARIO A COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS.  “EL 
INSTITUTO” manifiesta su conformidad para otorgar el apoyo extraordinario para la “APOYO 
EXTRAORDINARIO PARA LA REAHABILITACIÓN DEL CAMPO DE BEISBOL, EN LA COMUNIDAD 
INDÍGENA DE LOMA DE BÁCUM, MUNICIPIO DE BÁCUM, ESTADO DE SONORA” a “EL ESTADO” de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, en beneficio de la comunidad indígena de Loma  de 
Bácum y con la finalidad de apoyar las acciones que se ejecutan en el marco del Plan de Justicia del Pueblo 
Yaqui, para crear las condiciones necesarias que permita que dicho pueblo ejerza sus derechos, en particular 
a la libre determinación, autonomía y al uso, aprovechamiento y protección de sus tierras, territorios, recursos 
naturales y lugares sagrados. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Acuerdo de 
Coordinación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, por lo que se prevé una inversión total de 
$7,603,315.87 (SIETE MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 87/100 M.N.), 
y se obligan a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1 y en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos directamente en la cuenta bancaria productiva específica que 
establezca para tal efecto el Gobierno del Estado de Sonora, por conducto de ‘‘HACIENDA’’, en cuya 
demarcación territorial se ejecute el programa, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que el mismo determine, conforme se detalla en el Anexo 1, informando de ello  a “EL 
ESTADO”, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 
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Para efectos de lo anterior, la tesorería de “EL ESTADO”, realizará los registros que correspondan 
respecto de la cuenta bancaria específica y a la información financiera y contable para la integración de la 
cuenta pública. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Acuerdo, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. Los 
recursos presupuestarios federales que se asignen en los términos de este instrumento jurídico no pierden su 
carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “EL ESTADO”, en cuya demarcación territorial se ejecute el Programa, 
deberán observar criterios para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos 
presupuestarios federales asignados. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de los contratos de los proyectos de que se trate, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación del proyecto convenido se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente instrumento jurídico, la elaboración de dicho proyecto no podrá ser contratada hasta en tanto no se 
cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otros 
proyectos, o porque “EL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la elaboración de los proyectos, manteniéndose la obligación de 
“EL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL ESTADO”, deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del componente Construcción y Ampliación de 
Infraestructura para Comunidades Indígenas y Afromexicanas, se agrega como Anexo 1. 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que se agrega como Anexo 2 está sujeto a 
cambios atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo y las erogaciones que se 
deriven de cada uno de los contratos en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a cada contrato de conformidad a lo pactado en el calendario que 
se determine a partir del programa de ejecución establecido en los contratos para la elaboración de los 
proyectos, considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las 
obras. 

“EL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como aportación local 
conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones que establecen 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso de elaboración del proyecto, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total 
de los anticipos derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera 
convenida. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES”. Las obras señaladas en el Anexo 1 se elaborarán 
por “EL ESTADO” a través de ‘‘LA SIDUR’’, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su 
capacidad técnica y de ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

‘‘LA SIDUR’’ deberá asumir la responsabilidad que le corresponde como instancia ejecutora de las obras, y 
ser la responsable de los procesos de licitación, contratación, ejecución, seguimiento y vigilancia de la 
elaboración de los proyectos, así como de presentar la documentación comprobatoria para la emisión de las 
órdenes de pago respectivas, en los términos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como demás disposiciones aplicables en la materia. 

“EL ESTADO” y ‘‘LA SIDUR’’ se obligan a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 
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SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de 
las obras convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las 
obras pactadas en el presente Instrumento jurídico y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a 
lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. LICITACIÓN DE LAS OBRAS. “EL ESTADO”, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, a través de ‘‘LA SIDUR’’, llevará a cabo el proceso de licitación o adjudicación de acuerdo a 
las características de cada proyecto, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la 
firma del presente instrumento jurídico; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, 
contratación y ejecución de las obras se realicen con base a la legislación y disposiciones aplicables a los 
subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el presente instrumento 
jurídico , y de dar seguimiento e informar a “EL INSTITUTO”, previa validación de “EL CORESE” sobre los 
avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las obras hasta su entrega recepción. 

Asimismo, ‘‘LA SIDUR’’ deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las obras, 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Acuerdo de Coordinación conforme a la estructura 
financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos para la elaboración de los proyectos ejecutivos. 

a.3) Entregar a ‘‘LA SIDUR’’ el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no mayor a 15 
(quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL ESTADO”: 

b.1) Apoyar a “EL INSTITUTO” en los proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo y formatos 
establecidos por “EL INSTITUTO”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales 
y normativas aplicables. 

b.2) Presentar todas las solicitudes de obras que les presenten las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas que cumplan con los criterios de elegibilidad y requisitos para ser susceptibles de 
apoyo, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 
integración en la propuesta de obras que será presentada a “EL INSTITUTO” para la integración de 
la cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles 
sobre los resultados de la valoración que realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. 
En su caso, informar los pasos que deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la 
obra solicitada pueda someterse a la validación “EL CORESE”. 

b.4) Asegurar que ‘‘LA SIDUR’’ promueva e instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las 
obras que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en la cuenta 
productiva en las que se manejen los recursos federales del Programa. 

b.7) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados. 
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b.8) Promover y obtener la anuencia de la comunidad o localidad, mediante acta de asamblea, para 
participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad y reforzar el sentido de pertinencia 
con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.9) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.10) “EL ESTADO” deberá notificar a “EL INSTITUTO”, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

b.11) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

b.12) La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
instrumento jurídico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

b.13) Cumplir con lo establecido en el presente Acuerdo y lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
de “EL PROGRAMA”. 

b.14) Iniciar las acciones necesarias para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este instrumento jurídico, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la recepción de los recursos. 

‘‘LA SIDUR’’ solicitará a “EL INSTITUTO” así como a “EL ESTADO”, los recursos para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, “EL INSTITUTO” informará a ‘‘LA SIDUR’’ dentro de los 2 (dos) días hábiles posteriores, sobre 
la ministración de los recursos que reciba por parte de la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados  a “EL 
INSTITUTO” por “EL ESTADO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que la primera se 
lo solicite a éste por escrito. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales deberán ser 
reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE PROYECTOS. 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactados los proyectos, “EL ESTADO” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno  de “EL 
CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el 
Estado de Sonora, para su valoración, quien lo remitirá a la instancia normativa de “EL PROGRAMA” para su 
evaluación y, en su caso, aprobación “EL INSTITUTO” lo hará del conocimiento de ‘‘LA SIDUR’’.  Las 
modificaciones que expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” se formalizarán por 
escrito. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas en el Acuerdo 
original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y por 
los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

El límite para formalizar las modificaciones por parte de “EL ESTADO” será el último día hábil de 
septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos por  “EL 
INSTITUTO” previa aprobación de la instancia normativa de “EL PROGRAMA”. 
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El escrito de solicitud que realice “EL ESTADO” o ‘‘LA SIDUR’’, deberá contener la información detallada 
que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a los proyectos pactados o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “EL INSTITUTO” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por ‘‘LA SIDUR’’ y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejará de ser viable, “EL ESTADO” y/o  ‘‘LA 
SIDUR’’ podrá proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL ESTADO” en 
el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta del proyecto presentada a “EL INSTITUTO” por “EL ESTADO” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente instrumento jurídico no se realice oportunamente para cubrir 
las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de comunidades o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, 
de género o cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL ESTADO” deberá asegurarse de que  ‘‘LA 
SIDUR’’ elabore en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas. 

DÉCIMA TERCERA. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL. Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico. 

“EL INSTITUTO” y “EL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación al Reglamento de 
“EL CORESE”, así como de su integración. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. ‘‘LA SIDUR’’ validará el cierre del ejercicio en el formato que 
para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del ejercicio, 
mismo que deberá ser firmado al término de las obras y que no podrá exceder del último día hábil del mes de 
diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 
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DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación igualitaria entre 
la población beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorifica, con el objeto de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”. La promoción se realizará con base a los 
lineamientos y estrategia marco vigente, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, así como de los 
documentos normativos validados por dicha Dependencia. Por lo que “EL INSTITUTO” entregará  a “LA 
SIDUR’ toda la información, documentación y capacitación necesaria para su difusión y sea implementada la 
Contraloría Social 

Por su parte, “LA SIDUR” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los Comités de Contraloría 
Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los mecanismos 
institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas necesarias para el 
adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente instrumento jurídico debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente instrumento jurídico deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente instrumento jurídico no 
existe dolo, error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y 
que es la simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo 
en el seno de “EL CORESE”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente instrumento jurídico estará en vigor a partir del día de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para  fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado en el Estado de Sonora a los 3 días del mes de mayo de 2024.- Por el 
Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el Estado 
de Sonora, Lic. Carlos Arnulfo Corral Alday.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, Ing. Godofredo Gardner Anaya.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda 
del Estado de Sonora, Dr. Roberto Carlos Hernández Cordero.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN 

TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 
Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos  

(Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA (Tipo de Apoyo) 
Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 

Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

26/01/0003/2024 AE 
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

APOYO EXTRAORDINARIO 

PARA LA REHABILITACIÓN 

DEL CAMPO DE BEISBOL, 

EN LA COMUNIDAD 

INDÍGENA DE LOMA DE 

BÁCUM, MUNICIPIO DE 

BÁCUM, ESTADO DE 

SONORA 

YAQUI 

IT C 7,603,315.87 7,603,315.87 0.00 0.00 0.00 

MODULO 100.00% 836 

1.- PRELIMINARES 

2.- CAMPO DE BEISBOL 

3.-MÓDULO DE BAÑOS 

4.- ILUMINACIÓN 

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN HOGARES 

A BENEFICIAR, DE ACUERDO AL 

CENSO 2020, ES DE 1,611 Y 10 

HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

012 BÁCUM 1.000 1.000 853 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 

SONORA 

05 REHABILITACIÓN 

0086 
LOMA DE 

BÁCUM 
0.00% 100.00% 120 

TOTAL DEL ANEXO 7,603,315.87 7,603,315.87 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 1,689  

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado 
de Sonora, Ing. Godofredo Gardner Anaya.- Rúbrica. 

 
ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SONORA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN 
TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO. 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 2.28 2.28 1.52 1.52 0.00 0.00 0.00 0.00 7.60 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 2.28 2.28 1.52 1.52 0.00 0.00 0.00 0.00 7.60 

 
Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado 

de Sonora, Ing. Godofredo Gardner Anaya.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos 
Indígenas (PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de 
infraestructura de servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico 
comunitario, para pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas y el Municipio de San Juan Chicomezúchil, Distrito de Ixtlán, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-075-2024 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL 

BIENESTAR INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO 

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, 

COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR EL LIC. JERONIMO LÓPEZ MARÍN, EN SU 

CALIDAD DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO” EN EL ESTADO DE OAXACA; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHICOMEZÚCHIL, DISTRITO DE IXTLÁN, ESTADO DE OAXACA, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. 

BERNARDO FELIPE ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y GUADALUPE 

PACHECO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; ANTE LA PRESENCIA DEL TESTIGO DE HONOR EL C. EFRAÍN JUÁREZ LARA, EN 

SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL SUPLENTE, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse 
la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas”. 

 De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

 En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.  El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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 Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas 
que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio 
pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera 
y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute 
de los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando 
la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos 
por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 
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III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de 
los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales 
de los que el país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los 
pueblos indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una 
relación de respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas 
basadas en la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones 
conjuntas en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para 
la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 
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III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 
señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de 
sus tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, 
las lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al ejecutar dichas 
erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda al Consejo 
Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de 
México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá celebrar 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así como formalizar 
convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, para proveer la mejor 
observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los 
que se refiere este artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en 
términos de las disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los 
convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran conforme 
a lo establecido en el presente párrafo sean registrados por la entidad federativa en su Cuenta 
Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y Entidades 
que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que faciliten su acceso a 
los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos existentes; las comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y Afromexicanos de la Cámara  de 
Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado de analizar y darle seguimiento al 
ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 
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VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas de 
la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los Programas 
previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea debidamente focalizada, cuente con 
perspectiva de género, derechos indígenas y con pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., Apartado C, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposiciones 
aplicables.” 

 Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V.  Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de  “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece en su numeral 2.1. como 
Objeto General el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de 
servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e 
intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de 
las entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en 
el que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la 
información de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, 
periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos 
de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución 
de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en 
tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 
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X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo  que 
“EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 
de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad 
de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no 
podemos heredar un territorio en ruinas”. 

 En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta Transformación 
y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el corporativismo, el 
integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-2024, el 
cual establece en su Objetivo general: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su 
infraestructura y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, 
en un marco de respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos 
primero y segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades 
que lo integran”; reconoce como pueblos indígenas del Estado de Oaxaca a los “Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, 
Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”, así mismo reconoce a las comunidades 
indígenas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. De igual 
manera señala que las autoridades estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas, velaran por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán 
acciones para su beneficio. 

XIV. Que mediante escrito libre, “EL MUNICIPIO”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiado con la 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV.  Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

I.6.  Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

II. “EL MUNICIPIO” declara: 

II.1. Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 16 y 113 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y 1, 2, 3, 68 y 71 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

II.2. Que en términos de los artículos 1°, 2°, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio de San Juan Chicomezúchil, es una comunidad indígena perteneciente al 
pueblo Zapoteco del Estado de Oaxaca. 

II.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, el Municipio de San Juan Chicomezúchil, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, 
sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 
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II.4.  Que el Presidente Municipal Constitucional y el Síndico Municipal acreditan su personalidad jurídica 
con la Constancia de Validez de fecha 6 de octubre de 2022, expedida por el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, así como con las acreditaciónes que le fue 
expedida por la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, quienes en términos de los 
artículos 115, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, fracción I 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 fracción XXXI y 71 fracción II 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; cuentan con las facultades suficientes y 
necesarias para representarlo y celebrar el presente Convenio, mismas que no le han sido 
modificadas o revocadas en forma alguna. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio Municipal, Sin Número, Código Postal 68757, Municipio de San Juan 
Chicomezúchil, Estado de Oaxaca, con Registro Federal de Contribuyentes MSJ850101GT1. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o, 2o, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, 
XXXV y XXXVI, 6, 7 y 84 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA"; los Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como de los artículos 1, 16 y 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto la entrega de 
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que será entregado durante y con recursos del ejercicio 
fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria del Municipio de San Juan Chicomezúchil, como máxima autoridad, 
deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la misma. 

SEGUNDA. OBRAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para otorgar el “APOYO 
EXTRAORDINARIO PARA EL MEJORAMIENTO DEL CAMINO DE BENITO JUÁREZ DE: GUELATAO DE 
JUÁREZ- SAN JUAN CHICOMEZUCHIL - SANTA CATARINA IXTEPEJI - TLALIXTAC DE CABRERA DE KM 
0+000 AL KM 46+630 Y RAMAL A SAN JUAN CHICOMEZUCHIL DEL KM 0+000 AL KM 2+800, TRAMO A 
EJECUTAR DEL KM 2+637 AL KM 8+663 Y DEL KM 0+000 AL KM 2+800, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
CHICOMEZUCHIL, ESTADO DE OAXACA”, cuya descripción se encuentra en el Anexo 1, en el que se 
señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades, localidades, municipios 
y responsables de ejecución; dicho Anexo 1 forma parte integrante del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, por lo que se prevé una inversión total de 
$1,702,340.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), y 
se obligan a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera 
convenida en el Anexo 1 y en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, de acuerdo con lo siguiente: 

“EL INSTITUTO” aportará la cantidad de $1,702,340.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS DOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de la aportación total. 
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Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO”, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada o ejecutada hasta en tanto no se 
cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o 
porque “EL MUNICIPIO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” en 
la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del componente Construcción y Ampliación de 
Infraestructura para Comunidades Indígenas y Afromexicanas, es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.68 1.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.70 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.68 1.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.70 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá contar con la autorización de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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“EL INSTITUTO” ministrará los recursos para la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal efecto,  “EL 
MUNICIPIO” proporcionará a “EL INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a su firma 
del presente Convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y nombre de la institución bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinará de forma adicional, el costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, 
para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los 
procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento de la 
normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de la obra en 
caso de ejecutarse por administración directa, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la firma del instrumento jurídico, o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio; asimismo, tendrá la obligación de vigilar  y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, y de dar seguimiento e informar a 
“EL INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su 
entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables; 

a.2) Concluir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación seguimiento, control y cierre de ejercicio 
conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo señalados en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en el presente instrumento conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de cada uno de los contratos de obra. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PROGRAMA”; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes 
en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así 
como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de 
dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con todos 
los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la ejecución, 
seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados; 

b.5) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”; 

b.6) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a “EL INSTITUTO”; 

b.8) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales a “EL INSTITUTO” en 
un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE “EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio se apegará estrictamente a lo dispuesto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades siguientes: 
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a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución 
de “EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de  “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a “EL INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados 
y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como el estado de cuenta para identificar los rendimientos financieros que se hayan 
generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando “EL INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “EL INSTITUTO” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los 
recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos 
locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “EL MUNICIPIO” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada la obra, “EL MUNICIPIO” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios a “EL INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente  
“EL INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente 
apruebe “EL INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución de la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio. 
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En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio de “EL INSTITUTO” 
resultara imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “EL INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio no se realice oportunamente para cubrir las 
erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 
30 (treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por 
administración directa. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas 
elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil  del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes y los documentos normativos 
validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación “EL INSTITUTO” 
entregará a “EL MUNICIPIO” toda la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e 
implementación de la Contraloría Social. 
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Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 

Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 

mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 

necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 

que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 

siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 

exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 

acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 

presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 

establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 

de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  

“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 

presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 

principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 

estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 

dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 

comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 

error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 

simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 

no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 

ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 

controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 

de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 

partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 

mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para  fines distintos a los 

establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su 

contenido, y alcance, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de mayo 

de 2024.- Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 

Infraestructura Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación 

en el Estado de Oaxaca, Lic. Jerónimo López Marín.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal 

Constitucional, C. Bernardo Felipe Arellano.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. Guadalupe Pacheco 

Sánchez.- Rúbrica.- Testigo de Honor: Presidente Municipal Suplente, C. Efraín Juárez Lara.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN CHICOMEZÚCHIL , ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA  Y APOYO TÉCNICO 
COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 
Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales Beneficiar

ios totales 

Descripción de los trabajos  

(Principales partidas a 

ejecutar) 
Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA (Tipo de Apoyo) 
Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo 

de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 

Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

20/01/0025/2023 AE 
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

APOYO 

EXTRAORDINARIO 

PARA EL 

MEJORAMIENTO DEL 

CAMINO DE BENITO 

JUÁREZ DE: 

GUELATAO DE 

JUÁREZ- SAN JUAN 

CHICOMEZUCHIL - 

SANTA CATARINA 

IXTEPEJI - TLALIXTAC 

DE CABRERA DE KM 

0+000 AL KM 46+630 Y 

RAMAL A SAN JUAN 

CHICOMEZUCHIL DEL 

KM 0+000 AL KM 

2+80O, TRAMO A 

EJECUTAR DEL KM 

2+637 AL KM 8+663 Y 

DEL KM 0+000 AL KM 

2+800, EN EL 

MUNICIPIO DE SAN 

JUAN 

CHICOMEZUCHIL, 

ESTADO DE OAXACA 

ZAPOTECA DE IXTLÁN 

IT AD 1,702,340.00 1,702,340.00 0.00 0.00 0.00 

MODULO 100.00% 154 1. AFINE Y ABATIMIENTO 

DE TALUDES. 

2. LIMPIEZA GENERAL 

NOTA: EL RAMAL INICIA EN 

EL KM 4+274 DEL CAMINO 

DE BENITO JUÁREZ, 

SIENDO EN ESTE 

CADENAMIENTO EL 

ENTRONQUE Y EL KM 

0+000 DEL RAMAL  

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN 

HOGARES A BENEFICIAR, 

DE ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 60 Y 5 

HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

191 
SAN JUAN 

CHICOMEZÚCHIL 
1.000 1.000 124 

MUNICIPIO DE 

SAN JUAN 

CHICOMEZÚCHIL 

08 MEJORAMIENTO 

0001 
SAN JUAN 

CHICOMEZÚCHIL 
0.00% 100.00% 60 

TOTAL DEL ANEXO 1,702,340.00 1,702,340.00 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 278  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Constitucional, C. Bernardo Felipe Arellano.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos 
Indígenas (PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de 
infraestructura de servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico 
comunitario, para pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas y el Municipio de San Lucas Camotlán, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-071-2024 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL 

BIENESTAR INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO 

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, 

COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR EL PROFESOR OAXACA; POR OTRA PARTE, 

EL MUNICIPIO DE SAN LUCAS CAMOTLÁN, ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR  EL C. 

ISIDORO CASTAÑEDA MIRAMAR, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR 

EL C. GUZMÁN JARQUÍN ARACEN, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL Y EL C. GERMÁN RUÍZ ORTIGOZA, 

EN SU CALIDAD DE REGIDOR DE HACIENDA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES ACTUANDO EN 

CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse 
la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas”. 

 De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

 En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.  El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 
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“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas 
que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando 
la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos 
por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de 
los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales 
de los que el país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los 
pueblos indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una 
relación de respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas 
basadas en la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones 
conjuntas en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para 
la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 
señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 
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2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de 
sus tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, 
las lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y 
Entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos 
y comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones 
en los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se 
transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo sean registrados por la 
entidad federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de 
obras iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 
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VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a 
los pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los 
pueblos y comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2o., Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y demás disposiciones aplicables.” 

 Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de  “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece en su numeral 2.1. como 
Objeto General el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de 
servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e 
intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de 
las entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en 
el que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la 
información de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, 
periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos 
de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución 
de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en 
tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 



Martes 11 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL  

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo que 
“EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 
de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad 
de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no 
podemos heredar un territorio en ruinas”. 

 En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta Transformación 
y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el corporativismo, el 
integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo  2019-
2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas  2018-2024, el 
cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su 
infraestructura y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, 
en un marco de respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos 
primero y segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades 
que lo integran”; reconoce como pueblos indígenas del Estado de Oaxaca a los “Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, 
Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”, así mismo reconoce a las comunidades 
indígenas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. De igual 
manera señala que las autoridades estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas, velaran por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán 
acciones para su beneficio. 

XIV. Que mediante escrito libre, “EL MUNICIPIO”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiado con la 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV.  Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

1.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas. 

1.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

1.6.  Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

II. “EL MUNICIPIO” declara: 

II.1. Que, toda vez que es un municipio, se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
y 1, 2, 3, 68 y 71 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

II.2. Que en términos de los artículos 1°, 2°, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio de San Lucas Camotlán es una comunidad indígena perteneciente al pueblo 
Mixe del Estado de Oaxaca. 

II.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, el Municipio de San Lucas Camotlán, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, 
sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 
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II.4.  Que el C. Isidoro Castañeda Miramar, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, asistiéndolo el C. Guzmán Jarquín 
Aracen, en su calidad de Síndico Municipal y el C. Germán Ruíz Ortigoza, en su calidad de Regidor 
de Hacienda, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 fracción XXXI, 71 fracción XVIII 
y 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5. Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, sin número, Colonia Centro, Código 
Postal 70296, Municipio de San Lucas Camotlán, Estado de Oaxaca, con Registro Federal de 
Contribuyentes MSL850101PK4. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, 
XXXV y XXXVI, 6, 7 y 84 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA"; los Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como de los artículos 1, 16 y 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto la entrega de 
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que será entregado durante y con recursos del ejercicio 
fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria de San Lucas Camotlán, como máxima autoridad, deberá autorizar las 
acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de ésta. 

SEGUNDA. APOYO EXTRAORDINARIO A COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS.  “EL 
INSTITUTO” manifiesta su conformidad para otorgar el “APOYO EXTRAORDINARIO PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL CAMINO DE SANTIAGO IXCUINTEPEC - SAN LUCAS CAMOTLÁN, TRAMO DEL 
KM 0+000 AL KM 23+000, SUBTRAMO DEL KM 12+000 AL KM 15+500, MUNICIPIO DE SAN LUCAS 
CAMOTLÁN, ESTADO DE OAXACA” a “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

Por lo cual “EL MUNICIPIO” se obliga a darle el debido cuidado y mantenimiento correctivo, así como no 
hacer uso de éste para otras actividades que no sean relativas a los fines propios para los que les fue 
otorgado. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactado el 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima 
Octava del presente Convenio, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, por lo que se prevé una inversión total de 
$1,712,866.50 (UN MILLÓN SETECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 50/100 
M.N.), por lo que se obligan a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la 
estructura financiera convenida en el Anexo 1 y en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, de acuerdo con la siguiente cantidad: 

“EL INSTITUTO” aportará la cantidad de $1,712,866.50 (UN MILLÓN SETECIENTOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N./100 M.N.), equivalente al 100% de la aportación 
total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 
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Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO”, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada o ejecutada hasta en tanto no se 
cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o 
porque “EL MUNICIPIO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” en 
la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del componente Construcción y Ampliación de 
Infraestructura para Comunidades Indígenas y Afromexicanas, es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.69 1.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.71 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.69 1.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.71 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE DE LA COMPROBACIÓN, OPERACIÓN Y 
SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS. “EL MUNICIPIO” designa en este acto al C. Isidoro 
Castañeda Miramar, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional, como responsable de la 
comprobación, operación y seguimiento del Apoyo Extraordinario otorgado, para los efectos establecidos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y del presente Convenio. 

Para los efectos de enlace, coordinación, verificación, desarrollo y seguimiento de los trabajos como objeto 
a lo pactado en este Convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución,  “EL 
INSTITUTO” designa al Ing. Arq. Josué Vásquez Rodríguez, en su calidad de Director de Área en la 
Coordinación General de Infraestructura Indígena. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  “EL 
PROGRAMA”, de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para “EL PROGRAMA”, en el marco de  “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá contar con la autorización de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 
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SEXTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos para la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal efecto,  “EL 
MUNICIPIO” proporcionará a “EL INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a su firma 
del presente Convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y nombre de la institución bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de la obra en 
caso de ejecutarse por administración directa, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la firma del instrumento jurídico, o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio; asimismo, tendrá la obligación de vigilar  y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, y de dar seguimiento e informar a 
“EL INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su 
entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables; 

a.2) Concluir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación seguimiento, control y cierre de ejercicio 
conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo señalados en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 
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a.3) Aportar los recursos previstos en el presente instrumento conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de cada uno de los contratos de obra. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PROGRAMA”; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes 
en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así 
como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de 
dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con todos 
los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la ejecución, 
seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados; 

b.5) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.6) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a “EL INSTITUTO”; 

b.8) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales a “EL INSTITUTO” en 
un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 
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NOVENA. FUNCIONES DE “EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio se apegará estrictamente a lo dispuesto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución 
de “EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de  “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a “EL INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados 
y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como el estado de cuenta para identificar los rendimientos financieros que se hayan 
generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando “EL INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “EL INSTITUTO” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los 
recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos 
locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “EL MUNICIPIO” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada la obra, “EL MUNICIPIO” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios a “EL INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente  
“EL INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente 
apruebe “EL INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 
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El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución de la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio de “EL INSTITUTO” 
resultara imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “EL INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio no se realice oportunamente para cubrir las 
erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 
30 (treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por 
administración directa. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas 
elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil  del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
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recursos. La promoción se realizará con base en los lineamientos vigentes emitidos y los documentos 
normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación  “EL 
INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la información, documentación y capacitación necesaria para 
la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para  fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido, y alcance, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de abril de 
2024.- Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General  de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular del Centro Coordinador de 
Pueblos Indígenas con sede en San Pedro y San Pablo Ayutla, Estado de Oaxaca, Profesor Salomón 
Maximiano Emeterio.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Constitucional, C. Isidoro Castañeda 
Miramar.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. Guzmán Jarquín Aracen.- Rúbrica.- Regidor de Hacienda,  C. 
Germán Ruíz Ortigoza.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUCAS CAMOTLÁN, ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO 
COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales Beneficiar

ios 

totales 

Descripción de los 

trabajos  (Principales 

partidas a ejecutar) 
Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA (Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo 

Indígena 
U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o 

municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo 

de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 

Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

20/01/0002/2021 AE 
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 
APOYO EXTRAORDINARIO 

PARA EL MEJORAMIENTO 

DEL CAMINO DE SANTIAGO 

IXCUINTEPEC -SAN LUCAS 

CAMOTLÁN, TRAMO DEL 

KM 0+000 AL KM 23+000, 

SUBTRAMO DEL KM 12+000 

AL KM 15+500, MUNICIPIO 

DE SAN LUCAS CAMOTLÁN, 

ESTADO DE OAXACA. 

MIXE 

IT AD 1,712,866.50 1,712,866.50 0.00 0.00 0.00 

MÓDULO 100.00% 1,563 

1. ARRENDAMIENTO 

DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO 

2. COMBUSTIBLE 

3. MATERIALES 

4. BRIGADA DE 

TOPOGRAFIA 

5. MANO DE OBRA 

LA POBLACIÓN 

INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN 

HOGARES A 

BENEFICIAR, DE 

ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 2,989 Y 16 

HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

0231 
SAN LUCAS 

CAMOTLÁN 
1.000 1.000 1,431 

MUNICIPIO DE 

SAN LUCAS 

CAMOTLÁN 

08 MEJORAMIENTO 

0001 
SAN LUCAS 

CAMOTLÁN 
0.00% 100.00% 60 

TOTAL DEL ANEXO 1,712,866.50 1,712,866.50 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 2,994  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Constitucional, C. Isidoro Castañeda Miramar.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos 
Indígenas (PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de 
infraestructura de servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico 
comunitario, para pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas y el Municipio de Guelatao de Juárez, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-076-2024 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL 

BIENESTAR INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO 

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, 

COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR EL LIC. JERONIMO LÓPEZ MARÍN, EN SU 

CALIDAD DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE OAXACA; Y POR OTRA PARTE, EL 

MUNICIPIO DE GUELATAO DE JUÁREZ, ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ALDO 

GONZÁLEZ ROJAS, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. NAHÚM 

ISAAC RAMÓN MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A 

QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; ANTE LA PRESENCIA DEL TESTIGO DE 

HONOR, EL C. ALBERTO CRUZ LUNA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMISARIADO DE BIENES 

COMUNALES DE SAN PABLO GUELATAO; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse 
la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas”. 

 De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

 En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.  El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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 Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas 
que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando 
la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos 
por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 
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III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de 
los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales 
de los que el país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los 
pueblos indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una 
relación de respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas 
basadas en la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones 
conjuntas en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para 
la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 
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III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 
señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de 
sus tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, 
las lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y 
Entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos 
y comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones 
en los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se 
transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo sean registrados por la 
entidad federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 
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V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de 
obras iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre  los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a 
los pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los 
pueblos y comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2o., Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y demás disposiciones aplicables.” 

 Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V.  Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de  “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece en su numeral 2.1. como 
Objeto General el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de 
servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e 
intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de 
las entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en 
el que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la 
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información de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, 
periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos 
de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución 
de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en 
tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo  que 
“EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 
de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad 
de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no 
podemos heredar un territorio en ruinas”. 

 En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta Transformación 
y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el corporativismo, el 
integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo  2019-
2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas  2018-2024, el 
cual establece en su Objetivo general: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su 
infraestructura y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, 
en un marco de respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos 
primero y segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades 
que lo integran”; reconoce como pueblos indígenas del Estado de Oaxaca a los “Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, 
Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”, así mismo reconoce a las comunidades 
indígenas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. De igual 
manera señala que las autoridades estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas, velaran por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán 
acciones para su beneficio. 
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XIV. Que mediante escrito libre, “EL MUNICIPIO”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiado con la 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV.  Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

I.6.  Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

II. “EL MUNICIPIO” declara: 

II.1. Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 16 y 113 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y 1, 2, 3, 68 y 71 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

II.2. Que en términos de los artículos 1°, 2°, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio de Guelatao de Juárez, es una comunidad indígena pertenece al pueblo 
Zapoteco del Estado de Oaxaca. 
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II.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, el Municipio de Guelatao de Juárez, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, 
sin más límites que los señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4.  Que el C. Aldo González Rojas en su calidad de Presidente Municipal Constitucional, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, asistiéndolo el C. Nahúm Isaac Ramón 
Martínez, en su calidad de Síndico Municipal, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 
fracción XXXI, 69, 70 y 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y demás 
disposiciones locales aplicables. 

II.5. Que señala como su domicilio el ubicado en Avenida Juárez, sin Número, Colonia Centro, Código 
Postal 68770, con Registro Federal de Contribuyentes MGJ850101AY9. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o, 2o, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, 
XXXV y XXXVI, 6, 7 y 84 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”; los Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como de los artículos 1, 16 y 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la entrega de Apoyos 
Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que serán entregados durante y con recursos del ejercicio fiscal 
2024. 

La Asamblea General Comunitaria de Guelatao de Juárez, como máxima autoridad, deberá autorizar las 
acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la misma. 

SEGUNDA. OBRAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para entregar el “APOYO 
EXTRAORDINARIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SENDERO PERIMETRAL, EMBELLECIMIENTO, 
SANEAMIENTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA PRESA ADJUNTA AL NÚCLEO DE SERVICIOS Y 
HOSPEDAJE PARA EL CAMINO DE “BENITO JUÁREZ”, DE GUELATAO DE JUÁREZ A TLALIXTAC DE 
CABRERA, EN LA COMUNIDAD DE GUELATAO DE JUÁREZ, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE ESTADO 
DE OAXACA.”, cuya descripción se encuentra en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, 
estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades, localidades, municipios y responsables de ejecución; 
dicho Anexo 1 forma parte integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, por lo que se prevé una inversión total de 
$7,780,927.02 (SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 
02/100 M.N.), por lo que se obligan a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad 
con la estructura financiera convenida en el Anexo 1 y en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

“EL INSTITUTO” aportará la cantidad de $7,780,927.02 (SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA 
MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 02/100 M.N.), equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 
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Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” , dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada o ejecutada hasta en tanto no se 
cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o 
porque “EL MUNICIPIO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” en 
la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del componente Construcción y Ampliación de 
Infraestructura para Comunidades Indígenas y Afromexicanas, es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 2.33 3.12 2.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7.78 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 2.33 3.12 2.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7.78 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  “EL 
PROGRAMA”, de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá contar con la autorización de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos para la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal efecto,  “EL 
MUNICIPIO” proporcionará a “EL INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a su firma 
del presente Convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y nombre de la institución bancaria. 
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En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinará de forma adicional, el costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, 
para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los 
procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento de la 
normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de la obra en 
caso de ejecutarse por administración directa, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la firma del instrumento jurídico, o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio; asimismo, tendrá la obligación de vigilar y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación  y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, y de dar seguimiento e informar a 
“EL INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su 
entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables; 

a.2) Concluir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación seguimiento, control y cierre de ejercicio 
conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo señalados en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en el presente instrumento conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de cada uno de los contratos de obra. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 
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b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PROGRAMA”; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes 
en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así 
como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de 
dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con todos 
los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la ejecución, 
seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados; 

b.5) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”; 

b.6) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a “EL INSTITUTO”; 

b.8) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales a “EL INSTITUTO” en 
un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE “EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio se apegará estrictamente a lo dispuesto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución 
de “EL PROGRAMA”; 
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b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de  “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a “EL INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados 
y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como el estado de cuenta para identificar los rendimientos financieros que se hayan 
generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando “EL INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “EL INSTITUTO” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los 
recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos 
locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “EL MUNICIPIO” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada la obra, “EL MUNICIPIO” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios a “EL INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente  
“EL INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente 
apruebe “EL INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución de la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otros municipios. 
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Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio de “EL INSTITUTO” 
resultara imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “EL INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio no se realice oportunamente para cubrir las 
erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 
30 (treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por 
administración directa. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas 
elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con a base los lineamientos vigentes y los documentos normativos 
emitidos y validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación  “EL 
INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la información, documentación y capacitación necesaria para 
la difusión e implementación de la Contraloría Social. 
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Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines  distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido, y alcance, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de mayo 
de 2024.- Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación 
en el Estado de Oaxaca, Lic. Jeronimo López Marín.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal 
Constitucional, C. Aldo González Rojas.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. Nahúm Isaac Ramón Martínez.-
Rúbrica.- Testigo de Honor: Presidente del Comisariado de Bienes Comunales de San Pablo Guelatao,  C. 
Alberto Cruz Luna.- Rúbrica. 



 
M

artes 11 de m
arzo de 2025 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE GUELATAO DE JUÁREZ, ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN  

DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y  APOYO TÉCNICO 

COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos  

(Principales partidas a 

ejecutar) 
Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA (Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 

Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

20/01/0019/2023 AE 
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

APOYO 

EXTRAORDINARIO PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DEL 

SENDERO PERIMETRAL, 

EMBELLECIMIENTO, 

SANEAMIENTO Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS DE 

LA PRESA ADJUNTA AL 

NÚCLEO DE SERVICIOS Y 

HOSPEDAJE PARA EL 

CAMINO DE "BENITO 

JUÁREZ", DE GUELATAO 

DE JUÁREZ A TLALIXTAC 

DE CABRERA, EN LA 

COMUNIDAD DE 

GUELATAO DE JUÁREZ, 

MUNICIPIO DEL MISMO 

NOMBRE, ESTADO DE 

OAXACA. 

ZAPOTECA DE IXTLÁN 

T AD 7,780,927.02 7,780,927.02 0.00 0.00 0.00 

MODULO 100.00% 309 

A. SANEAMIENTO DE 

PRESA Y ARBOLADO  

B.CONSTRUCCION DE 

SENDERO PERIMETRAL Y 

EMBELLECIMIENTO DE LA 

PRESA. C. MUROS DE 

CONTENCION Y 

REFORESTACION EN EL 

AREA DE CABAÑAS Y 

ADMINISTRACION. 

NOTA: LA POBLACIÓN 

INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN 

HOGARES A BENEFICIAR, 

DE ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 276 Y 30 

HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

035 
GUELATAO DE 

JUÁREZ 
1.000 1.000 307 

MUNICIPIO DE 

GUELATAO DE 

JUÁREZ 

02 CONSTRUCCIÓN 

0001 
GUELATAO DE 

JUÁREZ 
0.00% 100.00% 90 

TOTAL DEL ANEXO 7,780,927.02 7,780,927.02 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 616  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Constitucional, C. Aldo González Rojas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos 
Indígenas (PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de 
infraestructura de servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico 
comunitario, para pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas y el Municipio de Santiago Ixcuintepec, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-070-2024 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL 

BIENESTAR INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO 

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, 

COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, Y POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE SANTIAGO 

IXCUINTEPEC, ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ALFONSO EVERARDO 

VILLANUEVA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. VÍCTOR 

SALVADOR REYES, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES 

ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse 
la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas”. 

 De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

 En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.  El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 
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“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas 
que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando 
la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos 
por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de 
los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales 
de los que el país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los 
pueblos indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una 
relación de respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas 
basadas en la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones 
conjuntas en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para 
la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 
señalan lo siguiente: 
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1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de 
sus tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, 
las lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y 
Entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos 
y comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones 
en los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se 
transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo sean registrados por la 
entidad federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 
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V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de 
obras iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a 
los pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los 
pueblos y comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2o., Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y demás disposiciones aplicables.” 

 Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V.  Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de  “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece en su numeral 2.1. como 
Objeto General el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la implementación y 
ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el aprovechamiento y conservación 
de sus tierras, territorios, recursos naturales, biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus 
actividades económicas y productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, 
infraestructura de servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural 
tangible e intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el correspondiente 
instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en el que se pactarán las 
obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la construcción de obras de interés 
especial o en apoyo a solicitudes de la población de las propias comunidades indígenas y 
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afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. “Formato de Anexo 1 de los Instrumentos 
Jurídicos” en el cual se establecerá la información de la obra, proyecto o acción, estructura 
financiera, metas a ejecutarse, periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a 
ejecutar, estos últimos de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. 
Para la ejecución de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en 
ellos, en tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo  que 
“EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 
de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad 
de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no 
podemos heredar un territorio en ruinas”. 

 En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta Transformación 
y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el corporativismo, el 
integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo  2019-
2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas  2018-2024, el 
cual establece en su Objetivo general: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su 
infraestructura y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, 
en un marco de respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos 
primero y segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades 
que lo integran”; reconoce como pueblos indígenas del Estado de Oaxaca a los “Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, 
Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”, así mismo reconoce a las comunidades 
indígenas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. De igual 
manera señala que las autoridades estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas, velaran por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán 
acciones para su beneficio. 
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XIV. Que mediante escrito libre, “EL MUNICIPIO”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiado con la 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV.  Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

1.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas. 

1.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

1.6.  Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

II. “EL MUNICIPIO” declara: 

II.1. Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 
1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2. Que en términos de los artículos 1°, 2°, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio de Santiago Ixcuintepec, Estado de Oaxaca, está integrado por diversas 
comunidades indígenas, por lo cual impulsará acciones sustanciales para el reconocimiento, 
implementación, fortalecimiento, promoción y difusión de sus derechos y cultura. 
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II.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, el Municipio de Santiago Ixcuintepec, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, 
sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4.  Que el C. Alfonso Everardo Villanueva, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional, 
asistiéndolo el C. Víctor Salvador Reyes, en su calidad de Síndico Municipal, tienen facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo establecido en los artículos 68 
fracción XXXI, 69, 70, 71 y 72 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y demás 
disposiciones locales aplicables. 

II.5. Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Sin número, Colonia Centro, 
Municipio de Santiago Ixcuintepec Oaxaca, Código Postal. 70298, con Registro Federal de 
Contribuyentes MSI850101KV6. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o, 2o, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, 
XXXV y XXXVI, 6, 7 y 84 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA"; los Lineamientos para la Promoción, Seguimiento y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como de los artículos 1, 16 y 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto la entrega de 
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que será entregado durante y con recursos del ejercicio 
fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria de Santiago Ixcuintepec, como máxima autoridad, deberá autorizar las 
acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de ésta. 

SEGUNDA. OBRAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“APOYO EXTRAORDINARIO PARA EL MEJORAMIENTO DEL CAMINO DE SANTIAGO IXCUINTEPEC -
SAN LUCAS CAMOTLÁN, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 23+000, SUBTRAMOS DEL KM 9+000 AL KM 
10+000 Y DEL KM 11+000 AL KM 12+000, MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTEPEC, ESTADO DE 
OAXACA”, que se encuentra descrita en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura 
financiera, metas, beneficiarios, comunidades, localidades, municipios y responsables de ejecución; dicho 
Anexo 1 forma parte integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, por lo que se prevé una inversión total de 
$1,253,454.80 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 80/100 M.N.), por lo que se obligan a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, 
de conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 1 y en términos de lo dispuesto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, de acuerdo con las siguientes 
cantidades: 

“EL INSTITUTO” aportará la cantidad de $1,253,454.80 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.), equivalente al 100% de la 
aportación total. 
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Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO”, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada o ejecutada hasta en tanto no se 
cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o 
porque “EL MUNICIPIO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” en 
la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del componente Construcción y Ampliación de 
Infraestructura para Comunidades Indígenas y Afromexicanas, es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.50 0.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.25 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.50 0.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.25 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá contar con la autorización de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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“EL INSTITUTO” ministrará los recursos para la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal efecto,  “EL 
MUNICIPIO” proporcionará a “EL INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a su firma 
del presente Convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y nombre de la institución bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de la obra en 
caso de ejecutarse por administración directa, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la firma del instrumento jurídico, o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio; asimismo, tendrá la obligación de vigilar  y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, y de dar seguimiento e informar a 
“EL INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su 
entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables; 

a.2) Concluir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación seguimiento, control y cierre de ejercicio 
conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo señalados en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en el presente instrumento conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de cada uno de los contratos de obra. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PROGRAMA”; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes 
en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así 
como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de 
dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con todos 
los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la ejecución, 
seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados; 

b.5) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.6) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a “EL INSTITUTO”; 

b.8) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales a “EL INSTITUTO” en 
un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 
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NOVENA. FUNCIONES DE “EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio se apegará estrictamente a lo dispuesto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución 
de “EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de  “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a “EL INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados 
y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como el estado de cuenta para identificar los rendimientos financieros que se hayan 
generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando “EL INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “EL INSTITUTO” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los 
recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos 
locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “EL MUNICIPIO” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada la obra, “EL MUNICIPIO” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios a “EL INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente  
“EL INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente 
apruebe “EL INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 
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El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución de la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio de “EL INSTITUTO” 
resultara imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “EL INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio no se realice oportunamente para cubrir las 
erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 
30 (treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por 
administración directa. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas 
elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil  del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
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cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes emitidos y los documentos 
normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación  “EL 
INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la información, documentación y capacitación necesaria para 
la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para  fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido, y alcance, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 24 días del mes de abril de 
2024.- Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal 
Constitucional, C. Alfonso Everardo Villanueva.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. Víctor Salvador Reyes.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO IXCUINTEPEC, ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO 

COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos  

(Principales partidas a 

ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA (Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo 

Indígena 
U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o 

municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 

Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

20/01/0002/2021 AE 
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

APOYO 

EXTRAORDINARIO 

PARA EL 

MEJORAMIENTO DEL 

CAMINO DE SANTIAGO 

IXCUINTEPEC -SAN 

LUCAS CAMOTLÁN, 

TRAMO DEL KM 0+000 

AL KM 23+000, 

SUBTRAMOS DEL KM 

9+000 AL KM 10+000 Y 

DEL KM 11+000 AL KM 

12+000, MUNICIPIO DE 

SANTIAGO 

IXCUINTEPEC, ESTADO 

DE OAXACA. 

MIXE 

IT AD 1,253,454.80 1,253,454.80 0.00 0.00 0.00 

MÓDULO 100.00% 776 

1. ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

2. COMBUSTIBLE 

3. MATERIALES 

4. BRIGADA DE 

TOPOGRAFIA 

5. MANO DE OBRA 

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN 

HOGARES A BENEFICIAR, 

DE ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 1420 Y 5 

HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

465 
SANTIAGO 

IXCUINTEPEC 
1.000 1.000 693 

MUNICIPIO DE 

SANTIAGO 

IXCUINTEPEC 

08 MEJORAMIENTO 

0001 
SANTIAGO 

IXCUINTEPEC 
0.00% 100.00% 120 

TOTAL DEL ANEXO 1,253,454.80 1,253,454.80 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 1,469  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal, C. Alfonso Everardo Villanueva.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $20.2922 M.N. (veinte pesos con dos mil novecientos veintidós 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos 

Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 

días obtenida el día de hoy, fue de 9.7236%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 9.8025%; y a 

plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 9.9181%. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos 

Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.45 por ciento.  

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos 

Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten las Reglas para la protección 
de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y mensajes electorales para el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y, en su caso, para las elecciones extraordinarias que 
de éste deriven. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General INE/CG58/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN LAS 
REGLAS PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN MATERIA DE PROPAGANDA Y 
MENSAJES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 2024-2025 Y, EN SU CASO, PARA LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS QUE DE ÉSTE DERIVEN 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Federal / CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Decreto de reforma Constitucional Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Reforma del Poder Judicial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2024 

Decreto de reforma a la LGIPE Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2024 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGDNNA Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Lineamientos Lineamientos para la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en materia político-electoral 

PEEPJF 2024-2025 Proceso electoral extraordinario para la elección de diversos cargos del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025 

Personas aspirantes Personas que participan en la etapa de registro para ocupar un cargo del 
Poder Judicial de la Federación y, eventualmente, ser considerada dentro 
del “Listado de candidaturas” remitida por el “Senado de la República” 
ante el Instituto. 

Personas candidatas a 
juzgadoras 

Personas candidatas a ministras, magistradas y juezas del Poder Judicial 
de la Federación. 

PJF Poder Judicial de la Federación 

SRE Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 
ANTECEDENTES 

I. Expedición y Reformas de la LGIPE. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el decreto por el que se expide la LGIPE. 

 Posteriormente, el 14 de octubre de 2024, se publicó en el mismo medio de difusión el Decreto por 
el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de 
personas juzgadoras del PJF. Entre las modificaciones destaca la incorporación del Libro Noveno, 
en el que se establecen los lineamientos relativos a la organización, los requisitos y los 
procedimientos que deberán observarse en la selección e integración de los miembros del Poder 
Judicial, tanto a nivel federal como en las entidades federativas, asignando además competencias 
específicas al INE para la supervisión de estos procesos. 

II. Lineamientos para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y 
mensajes electorales. El 26 de enero de 2017, en sesión extraordinaria de este Consejo General, 
se emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los Lineamientos para la protección de niñas, 
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niños y adolescentes en materia de propaganda y mensajes electorales, en acatamiento a la 
sentencia SUP-REP-60/2016 de la Sala Superior y SRE-PSC-102/2016 de la Sala Regional 
Especializada, ambas salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, identificado 
con la clave INE/CG20/2017. 

 Dichos Lineamientos fueron modificados mediante Acuerdos de este Consejo General de 28 de 
mayo de 2018 y 6 de noviembre de 2019, identificados con las claves INE/CG508/2018 e 
INE/CG481/2019, respectivamente. 

III. Reforma Constitucional en materia del PJF. El día 15 de septiembre de 2024, se publicó en  el 
DOF, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones  de la CPEUM 
en materia de reforma del Poder Judicial, mismo que entró en vigor el día 16 de septiembre de 
2024, y prevé diversas disposiciones en materia de elección popular de las personas candidatas a 
juzgadoras. 

 Entre los artículos reformados que implican un impacto a las actividades que realiza este Instituto, 
destacan los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 122, así como los artículos Transitorios 
Segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; Octavo, párrafo primero, Décimo 
Primero y Décimo Segundo, de los que se destaca lo siguiente: 

Artículo 96. Las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la  Nación, 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y las salas regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Magistradas y Magistrados  del Tribunal 
de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de 
Distrito, serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía el día 
que se realicen las elecciones federales ordinarias del año que corresponda conforme 
al siguiente procedimiento: 

[…] 

IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los 
resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el 
mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y 
hombres. También declarará la validez de la elección y enviará sus resultados a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o al Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de magistraturas electorales, 
quienes resolverán las impugnaciones antes de que el Senado de la República instale 
el primer periodo ordinario de sesiones del año de la elección que corresponda, fecha 
en que las personas aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante dicho 
órgano legislativo. 

Transitorios 

[…] Segundo. El Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 dará inicio el día de 
la entrada en vigor del presente Decreto. En dicha elección se elegirán la totalidad  de 
los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
magistraturas vacantes de la Sala Superior y la totalidad de las Magistradas y 
Magistrados de salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, los integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, así como la mitad  de 
los cargos de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, en 
los términos del presente artículo. 

[…] El Consejo General del Instituto Nacional Electoral podrá emitir los 
acuerdos que estime necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, 
vigilancia y fiscalización del proceso electoral extraordinario del año 2025 y 
para garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
aplicables para los procesos electorales federales, observando los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad 
y paridad de género. Las o los consejeros del Poder Legislativo y las o los 
representantes de los partidos políticos ante el Consejo General no podrán participar 
en las acciones, actividades y sesiones relacionadas a este proceso. 

[…] La etapa de preparación de la elección extraordinaria del año 2025  iniciará 
con la primera sesión que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
celebre dentro de los siete días posteriores a la entrada en vigor  del presente 
Decreto. 
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La jornada electoral se celebrará el primer domingo de junio del año 2025. 
Podrán participar como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el 
Instituto, con excepción de representantes o militantes de un partido político. 

El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los 
resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el 
mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y 
hombres, iniciando por mujer. También declarará la validez de la elección que 
corresponda y enviará sus resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación o al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para el caso de magistraturas electorales, quienes resolverán las 
impugnaciones a más tardar el 28 de agosto de 2025… […] 

[…] Octavo. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de noventa días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a las 
leyes federales que correspondan para dar cumplimiento al mismo. Entre tanto, se 
aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral 
en todo lo que no se contraponga al presente Decreto… […] 

IV. Reforma al Reglamento de Sesiones del Consejo General. El 19 de septiembre de 2024, en 
sesión extraordinaria del Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG2239/2024, se aprobó la 
reforma y adición al Reglamento de Sesiones mencionado, excluyendo a los Partidos Políticos, de 
todo lo relacionado al proceso para la elección de personas juzgadoras, esto es; sesiones, emisión 
de actos y determinaciones que, en consecuencia, serán discutidas únicamente por la presidencia y 
las Consejerías Electorales, por lo que, se consideró necesario establecer en la regulación 
institucional la exclusión de la intervención de las Consejerías Legislativas y de las representaciones 
de los Partidos Políticos. 

V. Declaratoria del inicio del PEEPJF 2024-2025. El 23 de septiembre de 2024, en sesión 
extraordinaria el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG2240/2024 emitió la declaratoria de 
inicio del PEEPJF 2024-2025, en el que se elegirán los cargos de Ministras y Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las Magistraturas de las Salas Superior y Regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las personas integrantes del Tribunal de 
Disciplina Judicial, y Magistraturas de Circuito y Personas Juzgadoras de Distrito; en el que 
contempla la etapa de preparación y se define la Integración e Instalación de los Consejos Locales. 

VI. Creación de la Comisión Temporal del PEEPJF 2024-2025. El 23 de septiembre de 2024, en 
sesión extraordinaria del Consejo General mediante Acuerdo INE/CG2242/2024, se creó la 
Comisión Temporal del PEEPJF 2024-2025 con el objeto de dar seguimiento a la ejecución del Plan 
y Calendario, realizar estudios sobre la reglamentación interna que requiera modificaciones para la 
debida instrumentación del proceso, someter a consideración del Consejo General cualquier 
proyecto de acuerdo que se considere necesario para la debida ejecución del mismo, aprobar y dar 
seguimiento a las actividades de capacitación y asistencia electoral, verificar los avances en la 
implementación y puesta en producción de los sistemas informáticos que se requieren para el 
desarrollo de las actividades inherentes, así como, llevar a cabo cualquier actividad y emitir todo 
aquel proyecto de acuerdo y de resolución que resulten necesarios para la correcta consecución de 
los actos en materia del PEEPJF 2024-2025. 

VII. Resolución del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a las impugnaciones al 
Decreto de reforma del PJF. Diversos partidos y actores políticos impugnaron el Decreto de 
reforma del PJF mediante la acción de inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados 165/2024, 
166/2024, 167/2024 y 170/2024; por los que se solicita paralizar, inhibir y/o anular las actuaciones 
que corresponden a diversas autoridades para la ejecución del Decreto de Reforma Constitucional; 
en el caso del INE, respecto a la implementación del proceso electoral correlativo. El 5 de 
noviembre, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desestimó las acciones  de 
inconstitucionalidad señaladas. 

VIII. Sentencia de la Sala Superior. El 18 de noviembre de 2024, la Sala Superior dictó sentencia en el 
expediente SUP-AG-632/2024, SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados, en el que 
determinó que es constitucionalmente inviable suspender los actos que se relacionan con el 
desarrollo de los procedimientos electorales a cargo del Senado de la República, el INE y otras 
autoridades competentes respecto del PEEPJF 2024-2025, por lo que, en consecuencia, este 
Instituto y las demás autoridades competentes deben continuar con las etapas del proceso electoral 
extraordinario en cita. 
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IX. Aprobación del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. El 21 de noviembre de 2024, 
mediante Acuerdo INE/CG2358/2024, el Consejo General aprobó el referido Plan Integral y 
Calendario, propuesto por la Junta General en cumplimiento a lo instruido en el diverso Acuerdo 
INE/CG2241/2024 del 23 de septiembre de 2024. 

X. Aprobación del Acuerdo INE/CG24/2025. El 23 de enero de 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG24/2025, el Consejo General aprobó los Lineamientos que establecen las reglas procesales 
y de actuación en el trámite de procedimientos sancionadores a cargo de la Secretaría Ejecutiva y 
los órganos desconcentrados del Instituto Nacional Electoral, así como el Catálogo de Infracciones 
para el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y en su caso, 
para las elecciones extraordinarias que de este deriven. 

XI. Aprobación por la Comisión de Quejas y Denuncias. En la Primera Sesión Ordinaria de carácter 
privado de 6 de febrero de 2025, la Comisión de Quejas y Denuncias, aprobó por unanimidad el 
Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten las 
Reglas para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y mensajes 
electorales para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y 
en su caso, para las elecciones extraordinarias que de éste deriven. 

CONSIDERANDO 

1. COMPETENCIA 

Este Consejo General tiene competencia para dictar el presente acuerdo por el que se emiten las reglas 
para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y mensajes electorales para  el 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y en su caso,  para las 
elecciones extraordinarias que de éste deriven, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, numeral 1, 
incisos gg) y jj); 504, numeral 1, fracción XVI, de la LGIPE; 5, numeral 1, inciso x) del Reglamento Interior del 
INE; y Segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto de reforma constitucional. Asimismo, de acuerdo con lo 
resuelto en el expediente SUP- AG-632/2024 y acumulados, en cuyo párrafo 114 literalmente se concluyó lo 
siguiente: 

“114. En consecuencia, todas las autoridades involucradas directa o indirectamente  en el 
nuevo procedimiento constitucional de elección de personas juzgadoras (INE, legislativas, 
del poder ejecutivo o judicial), deben continuar en el ejercicio de sus atribuciones en los 
términos constitucionalmente previstos al ser inviable constitucionalmente cualquier 
decisión, resolución o diligencia encaminada a suspender el proceso electoral de personas 
juzgadoras, teniendo en cuenta que, en materia electoral, no opera la institución de la 
suspensión de los actos de las autoridades que realizan funciones formal o materialmente 
electorales.” 

2. DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE SUSTENTAN LA DETERMINACIÓN. 

Marco normativo general 

1. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, de la CPEUM; 29, 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la LGIPE, el 
Instituto es un organismo público autónomo, autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño; en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la LGIPE. El Instituto 
contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio 
directo de sus facultades y atribuciones. Todas sus actividades se regirán por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y sus actividades se 
realizarán con perspectiva de género. 

2. Estructura del Instituto. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la 
CPEUM, así como el artículo 4, numeral 1 del Reglamento Interior del INE, establecen que el Instituto contará 
en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el ejercicio de sus atribuciones, el 
cual formará parte del Servicio Profesional Electoral Nacional o de la Rama Administrativa que se regirá por 
las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de 
la Rama Administrativa que con base en ella apruebe el Consejo General, regulando las relaciones de trabajo 
con las personas servidoras del organismo público. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, numeral 4, de la LGIPE, el INE se regirá para 
su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las demás 
aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 
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Además, en términos del artículo 33 de la LGIPE, el Instituto tiene su domicilio en la Ciudad de México y 
ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 32 delegaciones, una 
en cada entidad federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito Electoral uninominal. También podrá 
contar con Oficinas Municipales en los lugares en que el Consejo General determine su instalación. 

3. Fines del Instituto. El artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f), g) y h) de la LGIPE establece como 
fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica 
y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de 
la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución Federal le otorga en los procesos electorales 
locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a 
la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

4. Naturaleza jurídica del Consejo General. El artículo 34, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, con relación 
al artículo 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) del Reglamento Interior del INE disponen que este 
Consejo General es uno de los órganos centrales del Instituto. 

Aunado a lo anterior, el artículo 35 de la LGIPE señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. En su desempeño 
aplicará la perspectiva de género. 

5. Atribuciones del Consejo General. De conformidad con lo previsto en los artículos 44, numeral 1, 
incisos gg) y jj), de la LGIPE; y 5, numeral 1, inciso x) del Reglamento Interior del INE, el Consejo General 
tiene la facultad de aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades 
previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la CPEUM, así como dictar los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en esta Ley o en otra legislación 
aplicable y las demás que le confieran la LGIPE y otras disposiciones aplicables. 

Marco normativo general en materia de derechos de las niñas, niños y adolescentes 

6. CPEUM. El artículo 1 de la CPEUM, establece que todas las personas gozan de los derechos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México es parte, mismos que 
deben ser interpretados favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las personas y respecto de 
los cuales el Estado tiene la obligación de promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos de acuerdo 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por su parte, el artículo 4 del referido cuerpo normativo establece que el Estado, en sus decisiones y 
actuaciones, debe velar y cumplir con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera 
plena sus derechos. Dicho principio debe ser la guía para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de 
las políticas dirigidas a la niñez. 

7. Convención sobre los Derechos del Niño. La Convención sobre los Derechos del Niño, fue aprobada 
el 20 de noviembre de 1989, y ratificada por México el 21 de septiembre de 1990, en la misma se establece 
que “niño” es todo ser humano menor de dieciocho años de edad, quien es titular de derechos, entre los que 
se encuentran el derecho a la libre expresión de sus opiniones, a la protección de su privacidad, a ser 
escuchado, a participar, a acceder a información y materiales de diversas fuentes nacionales e 
internacionales, a que sea considerada la evolución de sus facultades y a ser protegido contra toda forma de 
perjuicio o abuso físico y mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, y que el Estado debe 
adoptar las medidas necesarias para la efectividad de esos derechos y promover las directrices apropiadas de 
protección de la niñez frente a información y material que pueda perjudicar su bienestar. 

8. Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. En el ámbito nacional, el artículo 5, 
párrafo primero, de la LGDNNA establece que se consideran niños y niñas a las personas menores de 12 
años y adolescentes a las personas con 12 años cumplidos y menores de 18 años de edad. 

Por su parte, el artículo 13, fracciones VII, XI, XIII, XIV, XV, XVII y XX de la LGDNNA enuncia que  son 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, entre otros, los siguientes: el derecho a vivir en condiciones de 
bienestar y a un sano desarrollo integral, el derecho a la educación, el derecho a la libertad de convicciones 
éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura; el derecho a la libertad de expresión y acceso a la 
información; el derecho a la participación; el derecho a la intimidad; el derecho de acceso a las tecnologías de 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el 
Internet. 
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9. Criterios jurisdiccionales en materia electoral.1 Por su parte, sobre los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, la Sala Superior y SRE han sido enfáticas en que tanto las autoridades administrativas como 
las jurisdiccionales tienen un especial deber de cuidado en materia de protección de los derechos de la 
infancia, de forma tal que se exige una mayor diligencia al momento de valorar que la información 
proporcionada por los partidos políticos y candidaturas a los padres o tutores, así como a las personas 
menores de edad, sea la adecuada, debiendo quedar constancia de ello, además de brindar información 
oportuna, necesaria y suficiente respecto a la forma en que va a ser producida la propaganda política o 
electoral. Por ello, se ha ordenado en diversas sentencias la revisión de los Lineamientos, con base en 
opiniones de especialistas en la protección de los derechos de la infancia. 

Obligaciones de las autoridades para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes 

10. Obligaciones del Estado establecidas en la CPEUM. El artículo 4°, párrafos noveno, décimo y 
décimo primero de la CPEUM señala que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará  y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.  Los 
niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento  y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Del mismo modo, refiere que los ascendientes, tutores 
y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. Y que el 
Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos  de la 
niñez. 

11. Obligaciones del Estado establecidas en la LGDNNA. Los artículos 2 y 3 de la LGDNNA establecen 
la obligación de las autoridades federales, de las entidades federativas, los municipios y demarcaciones 
territoriales en el ámbito de sus competencias a dar cumplimiento a lo establecido en dicha Ley. 

Derechos establecidos en la LGDNNA. 

12. Derecho a la libertad de expresión y acceso a la información. Los artículos 64, 65 y 66 de la 
LGDNNA establecen que todas las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias deberán 
garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a expresar su opinión libremente, así como a buscar, 
recibir y difundir información e ideas de todo tipo y por cualquier medio. 

También, les corresponde promover la difusión de información y material que tenga por finalidad asegurar 
su bienestar social y ético, así como su desarrollo cultural y salud física y mental. 

Así como promover los mecanismos para la protección de los intereses de niñas, niños y adolescentes 
respecto de los riesgos derivados del acceso a medios de comunicación y uso de sistemas de información 
que afecten o impidan objetivamente su desarrollo integral. 

13. Derecho a la intimidad. Conforme a los artículos 76 y 77 de la LGDNNA, éstos tienen derecho a la 
intimidad personal y familiar, y a la protección de sus datos personales, por lo que, no podrán ser objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su domicilio o correspondencia o la divulgación o difusión 
ilícita de su información, incluyendo aquella que tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia 
que permita identificarlos y que atente contra su honra, imagen o reputación. Se considerará violación a la 
intimidad de niñas, niños y adolescentes cualquier manejo directo de su imagen y referencias que permitan su 
identificación en los medios de comunicación que cuenten con cesión para prestar el servicio de radiodifusión 
y telecomunicaciones, así como medios impresos, electrónicos de los que tengan control los concesionarios y 
que menoscabe su honra o reputación, o sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo conforme al 
principio de interés superior de la niñez. 

Por su parte el artículo 78 de la misma Ley establece que los medios de comunicación que difundan 
entrevistas realizadas a niñas, niños y adolescentes tienen la obligación de: I. Recabar el consentimiento por 
escrito o cualquier otro medio, de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, así como la opinión de la niña, 
niño o adolescente, respectivamente, y II. La persona que realice la entrevista será respetuosa y no podrá 
mostrar actitudes ni emitir comentarios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes. 

En el caso de que no sea posible recabar el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela 
de un adolescente, éste podrá otorgarlo siempre que ello no implique una afectación a su derecho a la 
privacidad por el menoscabo a su honra o reputación. No se requerirá el consentimiento de quienes ejerzan la 

                                                 
1 Por ejemplo, véase, las sentencias dictadas por Sala Superior en los expedientes SUP-REP-646/2023 (sentencia que revocó  
parcialmente la resolución SRE-PSC-119/2023); SUP-REP-8/2024 y acumulados (sentencia que confirmó la resolución SRE-PSC-2/2024); 
SUP-REP-52/2024 (sentencia que confirmó la resolución SRE-PSC-8/2024), entre otras. 
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patria potestad o tutela de niñas, niños o adolescentes, cuando la entrevista tenga por objeto que éstos 
expresen libremente, en el ejercicio de su derecho a la libertad de expresión, su opinión respecto de los 
asuntos que les afecten directamente, siempre que ello no implique una afectación a sus derechos, en 
especial a su honra y reputación. 

El artículo 79 de la LGDNNA establece que las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán la protección de la identidad e intimidad de niñas, niños y adolescentes que sean 
víctimas, ofendidos, testigos o que estén relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, a fin 
de evitar su identificación pública. La misma protección se otorgará a adolescentes a quienes se les atribuya 
la realización o participación en un delito conforme a la legislación aplicable en la materia. 

El artículo 80, de la referida Ley establece que los medios de comunicación deberán asegurarse que las 
imágenes, voz o datos a difundir, no pongan en peligro, de forma individual o colectiva, la vida, integridad, 
dignidad o vulneren el ejercicio de derechos de niñas, niños y adolescentes, aun cuando se modifiquen, se 
difuminen o no se especifiquen sus identidades, y evitarán la difusión de imágenes o noticias que propicien o 
sean tendentes a su discriminación, criminalización o estigmatización, en contravención a las disposiciones 
aplicables. 

Criterios emitidos por la Sala Superior y la Sala Regional Especializada vinculados con la aparición 
de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda político-electoral. 

14. La SRE al dictar sentencia en el expediente SRE-PSC-369/2024, señaló diversas definiciones de lo 
que se considera como inteligencia artificial: 

d) ¿Qué es la inteligencia artificial? 

(60)  Por su parte el Reglamento de Inteligencia Artificial del Parlamento Europeo señala 
que la inteligencia artificial “es un conjunto de tecnologías en rápida evolución que 
contribuye a generar beneficios económicos, medioambientales y sociales muy 
diversos en todos los sectores económicos y las actividades sociales.” 

(61) No obstante, “dependiendo de las circunstancias relativas a su aplicación, utilización y 
nivel de desarrollo tecnológico concretos, la inteligencia artificial puede generar riesgos 
y menoscabar los intereses públicos y los derechos fundamentales que protege. Dicho 
menoscabo puede ser tangible o intangible y abarca los perjuicios físicos, psíquicos, 
sociales o económicos.” 

(62) Asimismo refiere que “Además de las soluciones técnicas utilizadas por los 
proveedores del sistema, los responsables del despliegue que utilicen un sistema de 
IA para generar o manipular un contenido de imagen, audio o vídeo generado o 
manipulado por una IA que se asemeje notablemente a personas, lugares o sucesos 
reales y que puede inducir a una persona a pensar erróneamente que son auténticos 
(ultrafalsificaciones) deben también hacer público, de manera clara y distinguible, que 
este contenido ha sido creado o manipulado de manera artificial etiquetando la 
información de salida generada por la inteligencia artificial en consecuencia e 
indicando su origen artificial. 

(63) La inteligencia artificial es un campo de la informática que se enfoca en crear sistemas 
que puedan realizar tareas que normalmente requieren inteligencia humana, como el 
aprendizaje, el razonamiento y la percepción. 

(64)  En la actualidad, la inteligencia artificial se ha convertido en una de las tecnologías 
más disruptivas y que más atención despierta, porque va permeando en distintas 
actividades de manera acelerada lo que está generando debate tanto entre la 
comunidad científica como en las instancias políticas y jurídicas[46]2. 

(65) Para su funcionamiento, las inteligencias artificiales utilizan algoritmos y modelos 
matemáticos para procesar grandes cantidades de datos y tomar decisiones basadas 
en patrones y reglas establecidas a través del aprendizaje automático, que es la 
capacidad de una máquina para aprender de forma autónoma a partir de datos sin ser 
programada específicamente para hacerlo. De esta manera la inteligencia artificial 
puede mejorar su precisión y eficiencia con el tiempo [47]3. 

                                                 
2 46 Plan de recuperación, Transformación y Resilencia. Gobierno de España. Qué es la Inteligencia Artificial | Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Gobierno de España.  
3 47 Plan de recuperación, Transformación y Resilencia. Gobierno de España. Página no encontrada | Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Gobierno de España.  
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(66) Sin embargo, a partir de que ha mejorado la generación del contenido mediante 
inteligencia artificial, la desinformación cada vez es más convincente y 
emocionalmente impactante. También es más fácil de crear y cada vez más difícil de 
detectar y contrarrestar. A medida que avanza la tecnología de inteligencia artificial, 
distinguir entre información auténtica y propaganda se hace más complejo [48]4. 

15. La Sala Superior al dictar sentencia en el expediente SUP-REP-893/2024 y acumulado, en materia 
de inteligencia artificial, consideró que: 

… el interés superior de la niñez en la propaganda electoral se orienta para garantizar 
el respeto al derecho a la imagen, como un atributo de la personalidad y en la 
protección de los datos de una persona física, a partir de los cuales sea identificada o 
identificable, en beneficio del derecho a la dignidad, intimidad y honor del ser 
humano, evitando injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, imagen, familia o 
domicilio; además de evitar la difusión ilícita de sus datos personales que permitan 
identificarlos y que atenten contra su honra, imagen o reputación. 

Como se refirió, este Tribunal Electoral ha considerado que la justificación que orienta la 
implementación de los requisitos para la aparición de los niños, niñas y adolescentes  en la 
propaganda electoral es la protección de su identidad, que ellas consientan de manera 
informada la difusión de su imagen, voz o cualquier dato que los haga identificables; y 
que conozcan las consecuencias y el impacto que podría causar en su vida tal decisión. 

Así, la inclusión del retrato de un menor que no corresponde a una persona identificable no 
puede considerarse que se ubica dentro de la restricción en el uso de la imagen de los 
niños, niñas o adolescentes en la propaganda electoral, ni que se trate de un uso arbitrario 
de la imagen o de algún otro dato personal de una persona, o que por ello se atente contra 
los derechos a la imagen, la dignidad, la intimidad o el libre desarrollo del ser humano. 

… 

Así, contrario a lo sostenido por la Sala Especializada, la inclusión de la imagen en sí misma 
no pone en peligro potencial los derechos de las niñas, niños y adolescentes, pues para 
arribar a tal conclusión, la autoridad debió ponderar las circunstancias concretas que rodean 
al caso, los derechos de la infancia que estimara se pudieran poner en riesgo y que el uso 
de la representación creada con inteligencia artificial no corresponde al uso de la imagen de 
una persona física menor de edad. 

Pues para determinar la puesta en riesgo el interés superior de la niñez, es necesario, 
acreditar que un sujeto regulado por la normativa electoral (partido político), incumplió los 
principios constitucionales y legales previstos para la difusión de la imagen de niñas, niños y 
adolescentes (vulneración a los derechos a la imagen y la privacidad, intimidad y el honor 
de una persona); lo que en el caso no aconteció, por lo que resulta desproporcionado tener 
por actualizada la infracción. 

… 

Los avances de la informática, la tecnología y la robótica, entre otros, han convertido en 
realidad el uso y aprovechamiento de la inteligencia artificial en diversos ámbitos de la 
actividad humana, y a partir de su empleo se redefine la forma en que interactuamos las 
personas con nuestro entorno y con los demás. 

El uso de la inteligencia artificial ha generado una serie de cambios en nuestras vidas, 
desde un enfoque cotidiano, pasando por la automatización de procesos en diversas 
industrias o el apoyo para la toma de decisiones informadas; hasta su implementación en la 
forma de hacer política o campaña electoral. 

En ese sentido, el aprovechamiento de una herramienta como la inteligencia artificial 
en la propaganda política electoral; y en específico para la generación o modificación 
de imágenes de niñas niños y adolescentes requiere de parámetros claros. 

A fin de que se cuenten con elementos a través de los cuales se puedan constatar que el 
uso de la IA no pone en peligro los derechos de terceros, como los relacionados con la 
identidad, imagen, privacidad y honor de una persona. 

                                                 
4 48 Ídem.  
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Por ello, de presentarse el uso de inteligencia artificial para genera imágenes de supuestas 
personas menores de edad, los partidos políticos, candidaturas o cualquier persona que 
produzca o difunda ese tipo de propaganda política-electoral, deberá manifestarlo y hacer 
del conocimiento de la autoridad tal circunstancia y presentar ante el INE los elementos de 
prueba necesarios que acrediten el uso de herramientas de inteligencia artificial, a fin de 
que sea valorado y ponderado por la autoridad… 

16. Respecto de la realización de transmisiones en vivo, la Sala Superior en la sentencia dictada en el 
SUP-REP-672/2024 y SUP-REP-682/2024, acumulados, sostuvo lo siguiente: 

… 

(75) Por consiguiente, resulta necesario apartarse de una interpretación —literal o de algún 
otro tipo de interpretación que arroje un producto similar— de las disposiciones 
protectoras de la niñez en materia de aparición de su imagen en actos de campaña 
electoral, siempre que la difusión sea en vivo y directo mediante el uso de redes 
sociales y el streaming, aunado a que la aparición sea incidental y que dé como 
resultado una lectura desproporcionada y, en su lugar, preferir una interpretación 
que otorgue una protección más amplia al derecho humano fundamental al 
sufragio pasivo frente a las obligaciones derivadas del sistema de protección a la 
niñez prevista constitucionalmente y en especial a la imagen de las personas 
menores de edad. 

(76) Así, a juicio de esta Sala Superior, el deber de los partidos políticos y candidaturas, de 
difuminar la imagen de los menores de edad que aparezcan de forma incidental en 
paneos, en transmisiones en vivo y directo, mediante el uso de una red social, 
respecto de actos de campaña, debe interpretarse de tal forma que permita el 
ejercicio más favorable del derecho humano fundamental a ser votado. 

(77) Es decir, para esta Sala Superior se debe realizar una lectura que proteja derechos 
humanos, para que coexista el ejercicio efectivo del derecho a ser votada de una 
persona candidata con la protección más amplia de las personas menores de edad 
en cuanto a su aparición en propaganda político-electoral, logrando con ello dotar de 
plena vigencia y eficacia a los principios y valores constitucionales en materia 
electoral. 

(78) Al respecto, es importante tener presente que, conforme al Comité de Derechos 
Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, Comentario General Número 
25,[17]5 cualesquiera condiciones que se impongan al ejercicio de los derechos a 
votar y ser elegido, consagrados, de entre otros en el artículo 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos deberán basarse en criterios objetivos 
y razonables. 

(79) En el mismo sentido, la Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido que el 
derecho al voto adquiere una especial relevancia en las sociedades democráticas. 
Los presupuestos de un Estado democrático se fundamentan en la participación 
inclusiva y universal de los ciudadanos, por lo cual, estos deben tomarse en 
consideración en la interpretación y aplicación del derecho[18]6. 

(80) Sin embargo, este estándar no impide que los integrantes de una sociedad democrática 
tomen medidas para proteger su sistema en contra de ciertas conductas que 
representen un riesgo para su preservación. Es posible establecer restricciones a los 
derechos político-electorales de los individuos, en casos en que sujetos individuales 
realicen un serio abuso de una posición pública o cuando una conducta pretenda 
socavar el Estado de derecho o los fundamentos de la misma democracia[19]7. 

(81) La aplicación de estas medidas severas de restricción no puede dictarse de forma 
indiscriminada, sino que, para ajustarse al principio de proporcionalidad, requieren 
tener una conexión razonable y suficiente entre la sanción y la conducta y 
circunstancias de la persona en cuestión[20]8. Una restricción absoluta a un derecho 

                                                 
5 17 ONU, Comité de Derechos Humanos, Observación General 25, La participación en los asuntos públicos y el derecho de voto, 57. ° 
periodo de sesiones, Doc. HRI/GEN/1/Rev.7, 1996, párrs. 2 a 5. 
6 18 CEDH, Case of Hirst v. The United Kingdom (No. 2), Application no. 74025/01, párrs. 58 -62. 
7 19 Ibid., párrs, 71. 
8 20 Ídem. 
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tan importante, aplicable de forma genérica a todo un grupo por el simple hecho de 
identificarse como tal sin considerar la naturaleza de la gravedad de la conducta, el 
daño provocado o las circunstancias particulares, puede ser incompatible con los 
derechos humanos[21]9. 

(82) En el mismo sentido, de acuerdo con las Directrices del Código de buenas prácticas en 
materia electoral, de la Comisión Europea para la Democracia por el Derecho  —
Comisión de Venecia—, si bien puede estar prevista la privación del derecho de 
sufragio activo y pasivo, esa previsión debe estar sometida, de entre otras, a las 
condiciones siguientes: 

 Deberán estar previstas en la ley; 

 Deberá respetarse el principio de proporcionalidad; las condiciones para 
privar a una persona del derecho a presentarse como candidato pueden ser 
menos estrictas que las que rigen la privación del derecho al voto. 

(83) En concordancia con lo anterior, procede realizar una interpretación conforme del deber 
de los partidos políticos y candidaturas, de difuminar la imagen de personas menores 
de edad, para no considerarlos responsables, cuando: 

 La aparición sea de forma incidental. Sea una participación pasiva de las 
personas menores de edad, es decir, que no tenga un papel activo o protagónico 
en ese evento. 

 La transmisión sea en vivo y directo. 

 La difusión del evento sea mediante el uso de redes sociales. 

 La difusión se presume que se hace mediante el uso de aparatos  electrónicos 
sin capacidad de difuminar o bloquear la aparición incidental de personas 
menores. 

(84) Solo si se presenta de forma concomitante los anteriores elementos, es que se puede 
considerar que no se afecta el derecho de las personas menores de edad a la 
protección de su imagen en materia político-electoral y con ello no se restringe el 
derecho humano a ser votado, logrando una coexistencia armónica entre los 
derechos invocados. 

17. Aunado a lo anterior, la Sala Superior, sostuvo en el SUP-REP-692/2024, lo siguiente: 

Ahora bien, como se adelantó, esta Sala Superior considera que asiste la razón a la parte 
recurrente, porque, como lo afirma, no es posible identificar con claridad a la presunta niña 
cuando el video se aprecia a velocidad ordinaria, que es como fue transmitido durante los 
días que fue pautada su difusión a través de televisión. Incluso, así lo reconoce tanto la sala 
responsable, como uno de sus integrantes en la emisión de un voto concurrente. Para 
concluir lo contrario, la sala responsable debió efectuar un minucioso análisis del video, 
examen que le permitió advertir que en segundo diecisiete (00:17), durante una fracción de 
segundo, es “plenamente identificable” una niña. 

De tal suerte, se tienen dos posiciones contrapuestas, porque, por un lado, si se observa el 
video a su velocidad normal, no se cumple con criterio de recognoscibilidad, en tanto que, si 
se examina cuadro por cuadro, en alguna toma es factible apreciar una niña, cuyos rasgos, 
en criterio de la Sala Especializada, son identificables. 

La resolución de la controversia requiere que esta Sala Superior determine el criterio o 
criterios que deben emplearse para definir si una persona es o no reconocible. Hasta el 
momento, este órgano jurisdiccional no ha tenido oportunidad de pronunciarse respecto de 
esta temática, no al menos en el sentido de establecer bases, que sirvan como parámetros 
para casos futuros, con las cuales pueda delimitarse si se actualiza o no una infracción con 
base en los Lineamientos para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de 
propaganda y mensajes electorales, aprobados por el Instituto Nacional Electoral. 

                                                 
9 21 Ibid., pág. 82. 



 DIARIO OFICIAL Martes 11 de marzo de 2025 

Los lineamientos mencionados tienen por finalidad proteger el derecho a la intimidad y al 
honor de las niñas, niños y adolescentes, pero especialmente el primero de los derechos 
mencionados, porque tutela la facultad que tienen todas las personas para determinar el 
ámbito de su vida y de su persona que desean mantener como propio y reservado, ajeno al 
conocimiento de los demás, así como, en su caso, con quiénes y en qué términos y 
condiciones desean compartir con otras personas, cuestiones integrantes de ese ámbito 
propio y reservado. 

El denominado derecho a la propia imagen, que comprende no solo la efigie de los 
individuos, sino también otras manifestaciones de las personas que permiten su 
individualización e identificación por la sociedad (entendida no en un sentido abstracto y 
genérico, sino más bien como las comunidades o grupos sociales al seno de los cuales 
interactúan las personas), como la voz, constituyen manifestaciones específicas del derecho 
a la intimidad, aunque, ciertamente, su protección puede extenderse a otros entornos. 

En consecuencia, si lo que se tutela con los lineamientos son los derechos personalísimos 
mencionados, la afectación o afectaciones requieren de la necesaria identificación de la 
persona titular de los mismos, que puede resentir lesiones en estos bienes de la 
personalidad con motivo de su infracción.[24]10 Esto es particularmente cierto cuando se trata 
del derecho a la propia imagen, pues la recognoscibilidad se encuentra en “la base de toda 
la problemática sobre el derecho a la propia imagen”.[25]11 

En este sentido, se enmarcan los Lineamientos, pues señalan que hay una aparición que 
puede constituir una infracción a la normativa electoral cuando la imagen, voz y/o cualquier 
otro dato que haga identificable a niñas, niños o adolescentes, es exhibido, ya sea de 
manera incidental o directa, en actos políticos, actos de precampaña o campaña, con o sin 
el propósito de que sean parte de éstos según sea el caso. 

Esto significa que el primer elemento que es preciso valorar para determinar si la aparición 
de niños, niñas o adolescentes vulnera la normativa electoral es si la persona en cuestión es 
o no identificable, es decir, que en “la imagen, en el retrato, cualquiera que sea la manera 
de lograrse (pintura, grabado, fotografía, escultura, boceto, caricatura, película 
cinematográfica, transmisión televisiva, etc.) sean recognoscibles las facciones, la figura de 
una persona determinada”,[26]12 pues el Derecho “sólo actúa si la representación visible 
puede atribuirse a un sujeto concreto”.[27]13 

… 

En cambio, en el ámbito del derecho administrativo sancionador en materia electoral, como 
el vértice sobre el que se despliegan las actuaciones se encuentra en los deberes a cargo 
de los partidos políticos y demás sujetos obligados, la persona o personas afectadas no 
suelen apersonarse al procedimiento sancionador. 

Por esta circunstancia, el ser reconocido no puede hacerse depender de que el  probable 
afectado así lo plantee, ni tampoco que lo hagan terceras personas. Más bien,  el poder 
reconocer a alguien debe limitarse, en los procedimientos sancionadores especiales, a que 
los órganos competentes para conocer de ellos estén en condiciones de apreciar los rasgos 
físicos que, tradicionalmente, sirven para que una persona pueda diferenciarse de las 
demás. 

Ahora bien, como regla, ese análisis debe hacerse en condiciones semejantes a como lo 
harían las personas integrantes del público a quienes van dirigidos los mensajes o 
promocionales, es decir, debe replicarse el ambiente ordinario en el cual es observada la 
propaganda electoral objeto de la denuncia, sin que, para ello, consecuentemente, deban 
emplearse instrumentos o técnicas para limpiar, ampliar o detener, por ejemplo, una cita  de 
video. 

Este criterio es el que suele aplicarse, como se ha visto, en otros asuntos en los cuales se 
analizan probables violaciones al derecho a la propia imagen, que apela a que la 
identificación se efectúe como lo pueda hacer cualquier persona que aprecie el material 
audiovisual, pues finalmente es en ese entorno ordinario o cotidiano en el cual la persona 
interesada está en aptitud de poder apreciar alguna lesión en este tema. 

                                                 
10 24 En este sentido se pronuncia la doctrina especializada en el tema. Véase, por ejemplo: Hernández Fernández, Abelardo, El 
honor, la intimidad y la imagen como derechos fundamentales. Su protección civil en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
y del Tribunal Supremo, Madrid, Colex, 2009, p. 91. 
11 25 Gitrama González, Manuel, “Imagen (derecho a la propia)” en Nueva Enciclopedia Jurídica Seix, Barcelona, 1962, tomo XI, 
p. 344. 
12 26 Ídem. 
13 27 Arzumendi Adarra, Ana, El derecho a la propia imagen: su identidad y aproximación al derecho a la información, Madrid, 
Civitas, Facultad de Comunicación de la Universidad de Navarra, 1997, p. 29. 
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Además, esta solución es igualmente adecuada porque no genera un efecto inhibidor 
desproporcionado en la generación de los mensajes políticos o proselitistas por parte de los 
partidos políticos y candidaturas. En efecto admitir que todo promocional puede ser objeto 
de un análisis minucioso, cuadro por cuadro, tiene como consecuencia que aquellos que 
deben comunicar sus postulados, propuestas y programas se encuentren limitados, en 
forma excesiva, en la variedad de temáticas, estilos y enfoques para hacer atractiva la 
comunicación de sus mensajes y promocionales. 

18. Asimismo, la Sala Superior, sostuvo en el SUP-REP-686/2024, lo siguiente: 

39. Relatadas las anteriores circunstancias, debe de traerse a colación que, la transmisión 
en vivo y directo en streaming, en redes sociales, se presenta cuando una persona  —
creador de contenido— equipado por lo general solo con un dispositivo de video —ya sea 
en un teléfono celular, tableta, video cámara o cámara fotográfica, entre otros— que tenga: 
i) soporte material — hardware— esto implica la capacidad de tomar o grabar video y 
soportar la conexión a internet, y ii) soporte de programación —software— esto es las 
instrucciones y reglas informáticas para ejecutar ciertas tareas en un dispositivo electrónico, 
decide mediante la transmisión de datos de la internet usar una plataforma prediseñada por 
una empresa, dar a conocer un hecho o acontecimiento que considera de trascendencia, 
para que terceras personas pueden ver ello, sin cortes o ediciones. 

40. Esto es que una persona decide hacer un video en vivo —sin corte o ediciones— y a la 
vez alguien lo ve en tiempo real, el cual se envía por medios digitales normalmente desde 
un dispositivo de video a un almacenamiento remoto —de la empresa dueña de la red 
social— que a la vez retransmite a los usuarios de la red social el video con un diferimiento 
mínimo, esto es, de microsegundos, utilizando el internet como canal de difusión en tiempo 
real, es decir, para que cumpla con esta característica, debe de transmitirse sin ser grabado 
ni almacenado con anterioridad. 

41. De ahí que, la transmisión en directo empieza con datos de vídeo sin procesar, es decir, 
la información visual que captura inmediatamente una cámara y que correlativamente 
transfiere al dispositivo informático al que está conectada, esta información visual se 
representa como datos digitales que son comprimidos y codificados y en atención a su canal 
de difusión puede ser puesto a disposición de los espectadores que quieran verla a la vez. 

42. Así, debe destacarse que, en la actualidad las emisiones de los vídeos de las redes 
sociales, tales como es caso de la plataforma YouTube pueden ser transmitidos en directo, 
siendo que la tecnología de streaming en directo es todo el software y hardware utilizado 
para transmitir contenidos de vídeo a los espectadores mientras se filman en tiempo real; 
sin embargo, debido a la calidad de imagen con la que la tecnología cuenta, los archivos de 
vídeo suelen ser de gran tamaño y para transmitirlos en directo es necesario la utilización de 
tecnología específica y dispositivos de streaming. 

43. Por lo que, como se ha dejado patente, la transmisión en directo consiste en hacer  
llegar el vídeo a los espectadores a través de distintos protocolos de transmisión por  
internet en tiempo real. El objetivo de la transmisión en directo es completar este  proceso 
sin ninguna latencia de vídeo —el retardo entre la grabación de algo y el momento en que 
los espectadores ven el contenido en su pantalla— para que los espectadores experimenten 
lo que se está grabando lo más cerca posible del tiempo real, con microsegundos de 
diferimiento. 

44. Ahora bien, la diferencia entre la transmisión regular de contenido preparado ex profeso 
para un canal de videos con temática específica y la transmisión en vivo y directo consiste 
en que, en el primer caso, el contenido se crea de antemano, modificando y editándolo, para 
luego almacenarlo y transmitirlo al público. Mientras que, en el segundo, el público recibe en 
tiempo real un contenido sin cortes ni ediciones, sobre un acontecimiento que el creador 
considera de trascendencia en el mismo momento en que sucede y se transmite por el 
dispositivo de video. 

45. Así, el término transmisión en vivo y directo suele hacer referencia a las conexiones que 
llegan a uno o varios usuarios a la vez, sin posibilidad de modificar nada —esto es que no 
se edita o modifica el contenido— dado que se transmite en tiempo real, y en la actualidad 
tales transmisiones son posibles de difundir a partir de las tecnologías de videoconferencia, 
como las redes sociales Skype, FaceTime y Google Hangouts Meet, YouTube, entre otras, 
que funcionan con protocolos de comunicación en tiempo real. 



 DIARIO OFICIAL Martes 11 de marzo de 2025 

46. Además, debe de destacarse que el uso de las tecnologías de la información fortalece al 
estado democrático de Derecho, debido a que a través de estas plataformas digitales y 
mediante el uso de la tecnología de streaming en trasmisiones en vivo y directo, las 
candidaturas y los partidos políticos —como binomio indisoluble— o las candidaturas 
independientes, tienen a su alcance una herramienta más por la que pueden exponer ante 
la ciudadanía su plan de trabajo, posicionamiento en temas, postura ideológica, y así tratar 
de conseguir el apoyo de los electores, mediante el uso del espacio público, que en el caso 
se maximiza con el aprovechamiento de la tecnología de la información. 

47. … En efecto, se debió considerar si: 

 Las transmisiones en vivo y directo en plataformas de redes sociales mediante el uso 
del streaming, en principio y por regla —presunción iuris tantum— no son 
equiparables a la transmisión en vivo que se hace en radio y/o televisión. 

 Los dispositivos usados comúnmente por usuarios no profesionales del streaming, 
como son los militantes, candidaturas y partidos, se da mediante el uso de aparatos 
electrónicos con requerimientos mínimos, pero sin elementos de hardware o software 
que permitan difuminar en vivo y tiempo real el rostro de personas menores de edad 
que aparezcan en paneos y de forma incidental. 

 La asistencia de personas menores de edad a actos electorales —de campaña— no 
es de forma aislada y/o mediante el acuerdo de voluntades de la candidatura o partido 
político con el menor, sino que se presume — iuris tantum— que la asistencia se da 
en compañía de la persona que legalmente ostenta la patria potestad o tutela. 

Tercero. Motivos que sustentan la determinación 

19. Como se precisó previamente, la Reforma al PJF estableció que las Ministras y Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y las salas regionales 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, serán elegidos de 
manera libre, directa y secreta por la ciudadanía el día que se realicen las elecciones federales ordinarias del 
año que corresponda. 

20. En ese sentido, y toda vez que se encuentra en curso el PEEPJF 2024-2025, y que los artículos 505 a 
509 de la LGIPE, establecen los parámetros que deberán observar en la difusión de propaganda durante la 
etapa de campaña las personas candidatas a cargos de elección del Poder Judicial de la Federación, en 
particular, los artículos, 505, numeral 2, 508, numeral 1, y 509, numeral 2 establecen lo que se debe entender 
por propaganda para fines de esta elección, que la difusión de la propaganda electoral solo será impresa en 
papel y cubrir con las características señaladas, así como que las personas candidatas podrán hacer uso de 
redes sociales o medios digitales para promocionar sus candidaturas, siempre y cuando no impliquen 
erogaciones para potenciar o amplificar sus contenidos, y que en la sección de la LGIPE referida se prevén de 
manera expresa las prohibiciones que deberán atender dichas personas candidatas, se considera necesario 
expedir las reglas para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y mensajes 
electorales para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y en su 
caso para las elecciones extraordinarias que de éste deriven, a efecto de verificar que en las actuaciones de 
las personas aspirantes y personas candidatas a juzgadoras se dé la protección más amplia de las personas 
menores de edad en la propaganda político-electoral. 

21. No pasa inadvertido que, en la sentencia dictada en el SUP-REP-893/2024, la Sala Superior vinculó a 
este Instituto a modificar los Lineamientos para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en Materia de 
Propaganda y Mensajes Electorales, a fin de establecer los mecanismos de verificación o certificación 
necesarios para el uso de imágenes de la niñez o la adolescencia en la propaganda política electoral; 
generada editada o modificada a través de inteligencia artificial, cuyo cumplimiento está pendiente por parte 
de esta autoridad; sin embargo, como se indicó, ante el inédito PEEPJF 2024-2025 resulta necesario emitir 
reglas en materia de protección de protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y 
mensajes electorales de aplicación exclusiva para el referido proceso. 

Lo anterior, a efecto de que los sujetos obligados conozcan las directrices que deberán seguir en caso de 
que niñas, niños y adolescentes aparezcan en la propaganda electoral, mensajes y actos de las personas 
aspirantes y personas candidatas a juzgadoras que sean difundidas en espacios físicos, impresos o digitales 
durante el PEEPJF 2024-2025, incluso tratándose de menores creados o modificados mediante Inteligencia 
Artificial o tecnologías digitales, siendo que las definiciones y requerimientos del presente acuerdo y reglas 
son específicos para el PEEPJF 2024-2025, y es independiente del cumplimiento de la sentencia SUP-REP-
893/2024 y acumulado, que como se refirió derivará en la modificación de los Lineamientos. En ese sentido, 
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tomando en cuenta que la Sala Superior ha referido que el uso de Inteligencia Artificial para la generación o 
modificación de imágenes de niñas niños y adolescentes requiere de parámetros claros y mínimos, es que, 
esta autoridad, para el proceso extraordinario de mérito, con base en la experiencia y el conocimiento general, 
en términos probatorios considera necesario establecer elementos mínimos para acreditar que se hizo uso 
de Inteligencia Artificial en la propaganda que se difunda en el PEEPJF 2024-2025. 

22. Para el dictado del presente acuerdo y las reglas de mérito, se toman como referencia los 
Lineamientos para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en materia político-electoral, 
aprobados mediante acuerdo INE/CG20/2017, y modificados en los diversos INE/CG508/2018 e 
INE/CG481/2019,14 los cuales, entre otras cuestiones, determinan los requisitos que se deben cumplir para 
recabar el consentimiento de la madre, padre o personas tutoras, así como la opinión informada de la niña, 
niño o adolescente, siendo estos Lineamientos aplicables en todo lo que no se contravenga a las Reglas 
contenidas en el anexo 1. 

Con base en los antecedentes y consideraciones expuestos, el Consejo General emite el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se emiten las Reglas para la protección de niñas, niños y adolescentes en  materia de 
propaganda y mensajes electorales para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder  Judicial de la 
Federación 2024-2025 y, en su caso, para las elecciones extraordinarias que de éste deriven, en términos del 
anexo 1. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, haga del conocimiento el presente Acuerdo a las y los integrantes de la Comisión 
Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025 de este Instituto Nacional Electoral. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por parte de este  Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, mismo que será aplicable durante el Proceso Electoral Extraordinario 
del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y en su caso para las elecciones extraordinarias que de éste 
deriven. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Diario Oficial de la Federación, en el portal 
electrónico del Instituto Nacional Electoral y en el Portal NormaINE. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
10 de febrero de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo 
Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 
y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular considerar a las personas aspirantes como sujetos obligados, en los términos 
del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por ocho votos a favor de las y los Consejeros Electorales, 
Maestro Arturo Castillo Loza, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita 
Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, tres votos en 
contra de las Consejeras y el Consejero Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 

Se aprobó en lo particular las definiciones contenidas en el numeral 3, fracciones V, VII, VIII y XVII de las 
“Reglas para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y mensajes electorales 
para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y, en su caso, para las 
elecciones extraordinarias que de éste deriven”, en los términos del Proyecto de Acuerdo originalmente 
circulado, por diez votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma 
Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla 
Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 
Taddei Zavala y, un voto en contra de la Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

                                                 
14 Dichos Lineamientos y sus anexos podrán ser consultados en la página https://ine.mx/lineamientos-la-proteccion-ninas-ninos-
adolescentes-materia-propaganda-electoral/  
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Anexo 1 

Reglas para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y mensajes 

electorales para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y, 

en su caso, para las elecciones extraordinarias que de éste deriven. 

GLOSARIO 

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

PEEPJF 2024-2025  
Proceso electoral extraordinario para la elección de diversos cargos 

del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 

Personas aspirantes:  

Personas que participan en la etapa de registro para ocupar un cargo 

del Poder Judicial de la Federación y, eventualmente, ser considerada 

dentro del “Listado de candidaturas” remitida por el “Senado de la 

República” ante el Instituto. 

Personas candidatas a 

juzgadoras 
 

Personas candidatas a ministras, magistradas y juezas del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

Disposiciones generales 

Objeto 

1. El objeto de las presentes reglas es establecer las directrices para la protección de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes que aparezcan en la propaganda electoral, mensajes y actos de las personas aspirantes 

y personas candidatas a juzgadoras que sean difundidas en espacios físicos, impresos o digitales durante el 

PEEPJF 2024-2025. 

Alcances 

2. Las presentes reglas son de aplicación general y de observancia obligatoria para los siguientes sujetos: 

a) Personas aspirantes 

b) Personas candidatas a juzgadoras 

c) Personas físicas o morales que se encuentren vinculadas directamente con algunos de los sujetos 

antes mencionados 

En caso de que aparezcan niñas, niños o adolescentes, en la propaganda electoral de los sujetos obligados, 

en cualquier de las modalidades señaladas, deberán ajustar sus actos a lo previsto en las presentes Reglas, y 

en los Lineamientos en todo aquello que no los contravengan, velando en todos los casos por el interés 

superior de la niñez. 

Definiciones 

3. Para los efectos de las presentes Reglas, se entenderá por: 

I. Adolescentes. Personas de entre 12 años cumplidos y menores de 18 años. 

II. Aparición Directa. Cuando la imagen, voz y/o cualquier otro dato que haga identificable a niñas, niños o 

adolescentes, es exhibido de manera planeada, como parte del proceso de producción. 

III. Aparición Incidental. Cuando la imagen, voz y/o cualquier otro dato que haga identificable a niñas, niños 

o adolescentes, es exhibido de manera involuntaria en actos públicos o en la propaganda electoral,  sin el 

propósito de que sean parte de éstos, tratándose de situaciones no planeadas o controladas por los sujetos 

obligados. 
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IV. Contenido Generado por Inteligencia Artificial (IA). Todo material (imagen, video, audio, texto, 

animación, avatar, chatbots o cualquier otro elemento que sea utilizado para simular o aparentar las 

características de niñas, niños o adolescentes) creado en su totalidad o modificado mediante algoritmos de 

inteligencia artificial. 

V. Deepfake. Técnica de manipulación digital que utiliza inteligencia artificial, para crear imágenes o videos 

falsificados en los que los rostros, voces o movimientos de las personas son sustituidos o alterados que 

resulta difícil distinguirlos de los originales. 

VI. Discriminación. Toda distinción, exclusión o restricción motivada, incluso de manera múltiple, por origen 

étnico o nacional, sexo, género, orientación sexual, edad, discapacidad, condición social, condición de salud, 

embarazo, lengua, religión, opiniones, estado civil o cualquier otra condición particular que atente contra la 

dignidad humana o anule, obstaculice o menoscabe el reconocimiento o el ejercicio de derechos. 

VII. Huella Digital de IA. Conjunto de características únicas e identificables que quedan en un contenido 

generado o alterado por inteligencia artificial, como patrones en los píxeles, distorsiones o irregularidades que 

pueden ser analizadas para determinar si el contenido ha sido creado o modificado por tecnologías de IA. 

VIII. Identificación de Menores. Proceso mediante el cual se verifica la identidad de una persona  menor de 

edad en un contenido visual o auditivo, que incluye la evaluación de características faciales,  físicas y vocales 

que permitan confirmar que la persona representada es un menor y no un actor o avatar creado con IA. 

IX. Inteligencia artificial. Campo de la informática que se enfoca en crear sistemas que puedan realizar 

tareas que normalmente requieren inteligencia humana, como el aprendizaje, el razonamiento y la percepción, 

misma que utiliza algoritmos y modelos matemáticos para procesar grandes cantidades de datos y tomar 

decisiones basadas en patrones y reglas establecidas a través del aprendizaje automático. 

X. Interés superior de la niñez. Desarrollo de las niñas, los niños y las o los adolescentes y el  ejercicio pleno 

de sus derechos como criterios rectores, en función de sus necesidades físicas,  emocionales y educativas, 

por edad, sexo, en la relación con sus padres y cuidadores, de su extracción familiar y social, para: 

i. La elaboración y aplicación de normas en todos los órdenes relativos a su vida; 

ii. Asegurar el disfrute y goce de todos sus derechos, en especial aquellos relacionados con la 

satisfacción de sus necesidades básicas, como la salud y el desarrollo integral, en los asuntos, las 

decisiones y las políticas que los involucren, y 

iii. La adopción de medidas reforzadas o agravadas en todos los ámbitos en que las niñas, los niños y 

las o los adolescentes estén involucrados de manera directa o indirecta, con el objeto de protegerlos 

con mayor intensidad. 

XI. Lineamientos. Lineamientos para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en materia 

político-electoral, aprobados mediante acuerdo INE/CG20/2017, y modificados en los diversos 

INE/CG508/2018 e INE/CG481/2019.1 

XII. Manipulación Digital. Modificación, alteración o creación de imágenes, videos, audios o cualquier 

contenido visual o auditivo utilizando herramientas tecnológicas, incluidas las basadas en inteligencia artificial, 

con el fin de transformar, modificar o producir contenido que no refleja la realidad original de la persona menor 

de edad representada. 

XIII. Máxima información. Adopción de medidas y acciones reforzadas para que de manera exhaustiva las 

niñas, niños y adolescentes cuenten con la mayor información que les permita comprender, formarse un juicio 

                                                 
1 Dichos Lineamientos y sus anexos podrán ser consultados en la página https://ine.mx/lineamientos-la-proteccion-ninas-ninos-adolescentes-
materia-propaganda-electoral/  
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y emitir su opinión sobre aquello que concierne a su vida, desarrollo y derechos, en particular sobre lo que 

pudiera afectarles. 

XV. Medios de difusión. Espacios físicos, impresos o digitales de cualquier tipo. 

XV. Niñas o niños. Personas menores de 12 años. 

XVI. Propaganda electoral. Se entenderá por propaganda electoral al conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que difundan las personas candidatas durante el periodo 

de campaña con el objeto de dar a conocer a la ciudadanía su trayectoria profesional, méritos y visiones 

acerca de la función jurisdiccional y la impartición de justicia, así como propuestas de mejora o cualquier otra 

manifestación amparada por la libertad de expresión. 

XVII. Protección de la Identidad Digital. Medidas adoptadas para salvaguardar la identidad y privacidad de 

las niñas, niños y adolescentes en el entorno digital, impidiendo la creación no autorizada de contenido falso o 

la manipulación de sus características personales mediante tecnologías como IA. 

XVIII. Reglas. Reglas para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y 

mensajes electorales para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y 

en su caso para las elecciones extraordinarias que de éste deriven. 

XIX. Transmisión en vivo. Visualización de audio y video en tiempo real a través de redes sociales o 

cualquier plataforma digital. 

XX. Streaming. Software y hardware utilizado para transmitir contenidos de vídeo a los espectadores 

mientras se filman en tiempo real, los cuales no cuentan con elementos que permitan difuminar en vivo y 

tiempo real el rostro de niñas, niños y adolescentes que aparezcan en paneos y de forma incidental. 

Principios y criterios de interpretación 

4. Las presentes Reglas serán interpretados principalmente de acuerdo con los siguientes principios: 

I. Interés superior de la niñez. 

II. Dignidad de las personas. 

La interpretación de estas Reglas será realizada conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 

aplicando, de manera preferencial para asegurar la máxima protección de niñas, niños y adolescentes, las 

reglas y los criterios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 

normativa interna y en los convenios internacionales suscritos y ratificados por México concernientes a la 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

5. En todo lo que no contravenga a las presentes Reglas serán aplicables los Lineamientos. 

En ese sentido cuando en las presentes reglas se haga referencia a disposiciones relativas a los Lineamientos 

se entenderá que, aunque los mismos no hagan referencia expresa a las personas aspirantes, personas 

candidatas a juzgadoras o personas físicas o morales vinculadas con los mismos, dichos sujetos estarán 

obligados a cumplir con lo establecido en ellas. 

Formas prohibidas de inclusión de niñas, niños y adolescentes 

6. En el mensaje, el contexto, las imágenes, el audio o cualquier otro elemento en el que aparezcan niñas, 

niños o adolescentes en materia de propaganda electoral, mensajes y actos de las personas aspirantes y 

personas candidatas a juzgadoras que sean difundidas en espacios físicos, impresos o digitales, se deberá 

evitar cualquier conducta que induzca o incite a cualquier tipo de violencia incluida en contra de las mujeres 

por razones de género, al conflicto, al odio, a las adicciones, a la vulneración física o mental, a la 

discriminación, a la humillación, a la intolerancia, al acoso escolar o bullying, al uso de la sexualidad como una 

herramienta de persuasión para atraer el interés del receptor, o cualquier otra forma de afectación a la 

intimidad, la honra y la reputación de las niñas, niños y adolescentes. 
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No podrá utilizarse la imagen de una niña, niño o adolescente que haya sido víctima, ofendido, testigo o esté 

relacionado de cualquier manera con la comisión de algún delito, en términos de lo establecido en la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Requisitos para mostrar niñas, niños o adolescentes que aparezcan en propaganda electoral, 

mensajes o actos de las personas aspirantes y personas candidatas a juzgadoras que sean difundidas 

en espacios físicos, impresos o digitales. 

7. Requisitos y reglas generales para el uso de imágenes de niñas, niños y adolescentes en 

propaganda electoral. Para la inclusión de la imagen de niñas, niños y adolescentes en propaganda 

electoral, mensajes o actos de las personas aspirantes y personas candidatas a juzgadoras que sean 

difundidas en espacios físicos, impresos o digitales, se deberá recabar el consentimiento de la madre, padre o 

persona tutora y la opinión informada de las niñas, niños o adolescentes, en términos de lo establecido en los 

numerales 8, 9, 10, 11, 12 y 13 de los Lineamientos. 

a) Aparición de la imagen de niñas, niños y adolescentes reales 

No será necesario recabar los referidos consentimientos tratándose de la aparición de la imagen de niñas, 

niños y adolescentes reales, para los siguientes casos: 

Tratándose de la aparición incidental de niñas, niños o adolescentes en la propaganda electoral, mensajes y 

actos de las personas aspirantes y personas candidatas a juzgadoras que sean difundidos o transmitidos en 

vivo, siempre y cuando concurran los siguientes elementos: 

i. La publicación, difusión o transmisión del acto o evento se realice en vivo y directo, a través de una 

plataforma de streaming de alguna red social o videoconferencia. 

ii. Que la aparición de niñas, niños y adolescentes sea breve y pasiva, es decir, que no tengan un papel 

activo o protagónico durante el acto o evento del que se trate. 

iii. Que la aparición de niñas, niños y adolescentes sea incidental, es decir, que salgan a cuadro sin 

estar planeado. 

iv. No se trate de un material que haya pasado por un proceso de edición. 

Tratándose de la inclusión de niñas, niños o adolescentes que no sean susceptibles de ser reconocibles, sino 

que, para que dicho reconocimiento se acredite, se empleen instrumentos o técnicas adicionales, como 

pudiera ser la pausa en la transmisión, la revisión cuadro por cuadro, el acercamiento de la imagen o, cuando 

aparezcan de perfil, de espaldas, o con el rostro cubierto por algún otro elemento. 

No obstante, tratándose de aparición incidental, si posteriormente la grabación pretende difundirse en la 

cuenta oficial de una red social o plataforma digital del sujeto obligado o reproducirse en cualquier medio de 

difusión visual, se deberán recabar los consentimientos señalados en el primer párrafo de la presente regla 7, 

o de lo contrario, se deberá editar el audiovisual para difuminar, ocultar o hacer irreconocible la imagen,  la 

voz o cualquier otro dato que los haga identificables, lo que garantiza la máxima protección de su  dignidad y 

derechos. 

b) Utilización de imágenes de niñas, niños o adolescentes editadas o generadas con inteligencia 

artificial o tecnologías digitales. 

Los sujetos obligados que en su propaganda electoral o mensajes exhiban la imagen, voz o cualquier  dato de 

niñas, niños o adolescentes editados o generados con inteligencia artificial o tecnologías  digitales, deberán: 

a) Insertar un cintillo o leyenda en el que se precise que la niña, niño o adolescente que se incluye en la 

propaganda se editó o generó con inteligencia artificial o tecnologías digitales. 



 DIARIO OFICIAL Martes 11 de marzo de 2025 

b) Conservar en su poder, durante el tiempo exigido por la normativa aplicable en materia de archivos, sin 

perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de otras leyes, el original de la documentación que ampare la 

generación o edición de la persona menor de edad con inteligencia artificial o tecnologías digitales. 

c) Tratándose de la inclusión de niñas, niños o adolescentes generadas o editadas con inteligencia  artificial o 

tecnologías digitales, entre la documentación que ampare la generación o edición de mérito, se deberá contar 

con: 

i. El nombre de la aplicación o programa de inteligencia artificial o tecnología digital. 

ii. Señalar si se utilizó algún prototipo a partir de personajes predefinidos, para la creación de la imagen 

de la niña, niño o adolescente, de ser el caso remita la información que acredite su dicho. 

iii. El método y datos específicos para la creación de imagen interactiva de niñas, niños o adolescentes 

(elementos de personalización, características de avatares, cuántos personajes se crearon, modelos 

o prototipos utilizados, etcétera). 

iv. La fecha de creación o edición de la imagen de la niña, niño o adolescente a través de inteligencia 

artificial o tecnología digital. 

v. El registro documental (capturas de imagen o de pantalla) de cada una de las etapas que se 

realizaron, a partir del registro de comando u orden y hasta la conclusión, para la generación de 

niñas, niños o adolescentes, a través de un programa o aplicación de inteligencia artificial. 

vi. Cualquier otra documentación que sustente su afirmación sobre la generación de niñas, niños o 

adolescentes con inteligencia artificial o tecnologías digitales, utilizadas en su propaganda. 

d) Aunado a lo establecido en el inciso anterior, tratándose de la inclusión de niñas, niños o adolescentes 

editadas con inteligencia artificial o tecnologías digitales, deberá proporcionar: 

i. Fotografía o archivo digital con la imagen, así como grabación de la voz de la niña, niño o 

adolescente, correspondiente a la fecha o temporalidad en la que se realizó la edición a través de un 

programa o aplicación de inteligencia artificial, para la incorporación o inclusión en su propaganda. 

ii. El registro documental (capturas de imagen o de pantalla) de cada una de las etapas que se 

realizaron, a partir del registro de comando u orden y hasta la conclusión, para la edición de niñas, 

niños o adolescentes, a través de un programa o aplicación de inteligencia artificial. 

En caso de que sean identificables las niñas, niños o adolescentes editadas con inteligencia artificial o no se 

cuente con la documentación requerida en el presente inciso, deberá darse cumplimiento a lo establecido en 

el primer párrafo de la Regla 7 del presente documento. 

8. Los sujetos obligados que exhiban la imagen, voz o cualquier dato identificable de niñas, niños o 

adolescentes que aparezcan en propaganda electoral, mensajes y actos de las personas aspirantes y 

personas candidatas a juzgadoras que sean difundidas en espacios físicos, impresos o digitales deberán 

conservar en su poder, durante el tiempo exigido por la normativa aplicable en materia de archivos, sin 

perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de otras leyes, el original de la documentación referida en el 

numeral que antecede. 

Del aviso de privacidad 

9. Los sujetos obligados que utilicen la imagen de niñas, niños y adolescentes en propaganda político-

electoral, mensajes o que soliciten su participación en propaganda electoral, mensajes y actos de las 

personas aspirantes y personas candidatas a juzgadoras para exhibir su imagen en cualquier medio de 

difusión, a partir del momento en el cual recaben los datos personales de aquéllos, deberán proporcionar a su 

madre y padre, tutor o quien ostente la patria potestad, el aviso de privacidad correspondiente, con el objeto 

de informarles los propósitos del tratamiento de los mismos, en términos de la normatividad aplicable. 

______________________________ 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/CG52/2025 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 
que se emiten directrices generales para la organización de los Procesos Electorales de los Poderes Judiciales de las 
entidades federativas en el Proceso Extraordinario 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/CG52/2025 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO  NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN DIRECTRICES GENERALES PARA LA ORGANIZACIÓN  DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES DE LOS PODERES JUDICIALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL PROCESO 
EXTRAORDINARIO 2025 

GLOSARIO 

[…] 
ANTECEDENTES 

[…] 

XIII. Fechas Máximas respecto a las elecciones de los poderes judiciales locales. El 20 de diciembre 
de 2024, en sesión extraordinaria el CG del INE, mediante Acuerdo INE/CG2498/2024, aprobó las fechas 
máximas que permitan contar con viabilidad material y operativa para la realización de las actividades a cargo 
del INE respecto de las elecciones extraordinarias de los Poderes Judiciales locales concurrentes con la 
elección extraordinaria del Poder Judicial Federal en 2025. 

XVII. Reformas del Poder Judicial en las entidades federativas con cargos a elegir en 2025. 

No. Entidad Entrada en vigor del Decreto 

1 Michoacán 14 de noviembre de 2024 

2 Durango 21 de noviembre de 2024 

3 Tamaulipas 19 de noviembre de 2024 

4 Tlaxcala 11 de diciembre de 2024 

5 Tabasco 17 de diciembre de 2024 

6 Aguascalientes 19 de diciembre de 2024 

7 San Luis Potosí 19 de diciembre de 2024 

8 Coahuila 20 de diciembre de 2024 

9 Ciudad de México 24 de diciembre de 2024 

10 Chihuahua 26 de diciembre de 2024 

11 Veracruz 28 de diciembre de 2024 

12 Sonora 30 de diciembre de 2024 

13 Baja California 1 de enero de 2025 

14 Estado de México 7 de enero de 2025 

15 Quintana Roo 14 de enero de 2025 

16 Colima 15 de enero de 2025 

17 Zacatecas 15 de enero de 2025 

 

[…] 

CONSIDERANDOS 

Primero. Competencia 

Este Consejo es competente para aprobar el presente acuerdo de conformidad con los artículos 44, 
numeral 1, incisos gg) y jj) y 504, numeral 1, fracción XIII de la LGIPE, así como 5, numeral 1, inciso x) del 
RIINE y Segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución, en materia de reforma del Poder Judicial de la Federación, publicado en el 
DOF el 15 de septiembre de 2024. 
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Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación.  

Marco normativo general 

Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 41, párrafo tercero, Base V, de la CPEUM; 29, 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la LGIPE 

determinan que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de 

los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución y el Instituto es un 

organismo público autónomo, autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 

profesional en su desempeño. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 

materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Todas sus actividades se 

regirán por los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima publicidad, objetividad y 

paridad y sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

[…] 

Atribuciones de los OPL. 

Con base en el artículo 98, numerales 1 y 2, de la LGIPE, los OPL están dotados de personalidad jurídica 

y patrimonio propios, gozan de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones en los 

términos que establece la CPEUM y las leyes locales correspondientes. 

Además de conformidad con el artículo 104, numeral 1, inciso a) de la LGIPE dispone que corresponde a 

los OPL, aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 

facultades conferidas por la CPEUM, la LGIPE, que sean establecidas por el INE. Ahora bien, del artículo 

Transitorio Octavo, párrafo segundo, del Decreto a la CPEUM en materia de la elección de diversos cargos 

del PJF, se establece que las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales, a partir 

de su entrada en vigor, para realizar las adecuaciones a sus constituciones locales, para la renovación de la 

totalidad de cargos de elección de los Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal 

ordinaria del año 2027. 

A. En el ámbito local: 

De la Reforma referida, se desprende que el artículo Transitorio Octavo, párrafo segundo, del Decreto a la 

CPEUM en materia de la elección de diversos cargos del PJF, establece que las entidades federativas 

tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales, a partir de su entrada en vigor, para realizar las 

adecuaciones a sus constituciones locales, para la renovación de la totalidad de cargos de elección de los 

Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal ordinaria del año 2027. 

[…] 

TERCERO. Motivos que sustentan la determinación 

[…] 

Con base en lo establecido por la CPEUM, el Instituto tiene diversas atribuciones fundamentales en los 

procesos electorales locales, que abarcan una amplia gama de responsabilidades. En primer lugar, tiene la 

tarea de realizar la capacitación electoral, elaborar y mantener la geografía electoral mediante la 

determinación de distritos, secciones y circunscripciones, así como garantizar la conformación y actualización 

del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. Además, es responsable de la ubicación de las 

casillas y la designación del funcionariado para las mesas directivas. Asimismo, le corresponde establecer 

las reglas, lineamientos criterios y formatos en materia de resultados preliminares, encuestas o sondeos de 

opinión, observación electoral, conteos rápidos, así como impresión de documentos y producción de 

materiales electorales (inciso a) del Apartado B. Artículo 41). 

[…] 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, de la 

CPEUM, los OPL son responsables de la organización y supervisión de las elecciones locales, así como de 

las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, en los términos establecidos por la 
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CPEUM. Estos organismos tienen las siguientes atribuciones: garantizar los derechos y el acceso a las 

prerrogativas de las candidaturas y partidos políticos locales; promover la educación cívica en el ámbito 

local; organizar la preparación de la jornada electoral; son responsables de la impresión de documentos 

y la producción de materiales electorales; realizar los escrutinios y cómputos conforme a lo dispuesto por 

la Ley; declarar la validez de las elecciones locales y otorgar las constancias correspondientes; llevar a 

cabo el cómputo de la elección de la persona titular del poder ejecutivo local; difundir los resultados 

preliminares y supervisar las actividades de encuestas, sondeos de opinión, observación electoral y 

conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos. Además, son responsables de la organización, 

desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana 

contemplados por la legislación local, asegurando así la adecuada gestión y transparencia de los procesos 

electorales y participativos en cada entidad federativa. 

[…] 

CUARTO. Determinación de directrices generales respecto a la elección de los Poderes Judiciales 

Locales que tengan cargos de elección a renovar en 2025. 

 Con el fin de adecuar la coordinación y la distribución general de procedimientos y actividades para la 

elección de los Poderes Judiciales Locales a renovarse en 2025, tras consultar con las diversas áreas del INE 

y los OPL, sobre las adecuaciones necesarias para establecer las directrices generales para abordar las 

particularidades de la elección de estos poderes, se define lo siguiente: 

[…] 

1. Mecanismos de Coordinación 

[…] 

2. Integración de las Mesas Directivas de Casillas Seccionales y Capacitación Electoral 

[…] 

3. Integración de órganos desconcentrados de los OPL 

[…] 

4. Lista Nominal de Electores 

[…] 

5. Marco Geográfico Electoral 

[…] 

6. Personas visitantes extranjeras 

[…] 

7. Ubicación de casillas 

[…] 

8. Candidaturas 

[…] 

9. Documentación y material electoral 

[…] 

10. Bodegas electorales 

[…] 
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11. Preparación, integración y entrega de la documentación y materiales electorales a las 

presidencias de las MDC 

[…] 

12. Mecanismos de recolección 

[…] 

13. Recepción de Paquetes 

[…] 

14. Cómputos 

[…] 

15. Radio y Televisión 

[…] 

16. Fiscalización 

[…] 

17. Observación Electoral 

[…] 

Por lo antes expuesto, se dictan las directrices generales que anteceden, a fin de que se dé cumplimiento 

puntual a las actividades que realiza el Instituto y los OPL conforme a sus atribuciones en el marco de la 

celebración de elecciones de los poderes judiciales locales, conforme a lo establecido en la Constitución 

Federal, el transitorio SEGUNDO del Decreto de reforma a la LGIPE, de 14 de octubre de 2024, que establece 

que los Congresos Locales y los OPL atenderán lo dispuesto en esta Ley y acatarán, en lo que corresponda, 

las resoluciones emitidas por el Consejo General del INE en lo que sea aplicable a los procesos electorales 

locales, respecto a la renovación de los Poderes Judiciales en las entidades federativas. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se emiten las directrices generales del Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de 

diversos Cargos del Poder Judicial de la Federación 2024 - 2025, en relación con los Procesos Electorales 

Extraordinarios para la Elección de Poderes Judiciales Locales. 

SEGUNDO. Se instruye a la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de 

la Federación 2024-2025 para que, en conjunto con las Comisiones correspondientes, proponga al Consejo 

General, los proyectos de Acuerdo que regulen de manera específica las directrices establecidas en el 

presente Acuerdo en aquellos casos en los que resulte necesario. 

TERCERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, por conducto de la Unidad Técnica, se notifique el 

presente Acuerdo a las JLE del Instituto y a los OPL de las entidades federativas en las que se tiene 

considerada la realización de elecciones de personas juzgadoras locales. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta Electoral y en el 

portal de internet del Instituto www.ine.mx y un extracto de este en el Diario Oficial de la Federación, con la 

liga electrónica en la que se ubicarán sus anexos. 

El Acuerdo íntegro y anexo que forman parte de este, se encuentran disponibles para su consulta en la 

dirección electrónica: 

Página INE: https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-30-de-enero-de-2025-al-termino/ 

Página DOF: www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202501_30_ap_6.pdf 

Ciudad de México, 11 de febrero de 2025.- Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, Lic. Giancarlo Giordano Garibay.- Rúbrica. 
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